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Vivimos cm una societlatl profimdamente 
dependiente de la ciencia y la tecnología, 

y en la que 1wclie sabe nada de esos tenws. 
Ello constituye ti/la .fórmula segura para el desastre. 

Car! Sagan 

El lema de la energía nuclear ha sido deba1ido en muchas ocasiones, principalmenle a raíz 

de los ataques estadounidenses a poblaciones japonesas duranle la Segunda Guerra 

Mundial. La constanle amenaza de la ulilización de la bomba atómica es pennanenlc desde 

cnlonccs, de modo que aún cuando se lratan lemas relacionados con los usos pacíficos de la 

cnergia nuclear no puede dejar de tornarse a la bomba atómica como referencia inmediata. 

No ha podido dcjtir de relacionarse ambos temas, aunque no tienen absolutamcnlc nada de 

relación entre si. 

El Tratado de Tlalelolco sentó las bases por lus que la energía nuclear tomaría 

nuevos rumbos hacia la investigación y el beneficio social y del medio ambiente en 

América Lalina, cons1i1uyéndose csla energía en una de las herramientas nmyormcnte 

utilizadas por el hombre en muchos de sus qudiaceres co1idianos como la investigación, la 

medicina, el tralamicnto de plagas o la generación de elcclricidad. 

Estas actividades fueron desarrolladas por muchos países que encontraron en la 

energía nuclear la solución a sus problemas inlernos de abaslecimiento de electricidad, 

como rue el caso de Japón o de Francia, paises ambos que dependen de esta energía en gran 

medida. 01ros paises como México han logrado avances discretos en esta materia, ya que 

hoy en dia lan solo se genera el 5% de la electricidad nacional por medios nucleares. 

Para fortalecer el desarrollo de la industria nuclear, existen diversos instrumentos 

jurídicos, tralados inlcrnacionales producto del consenso de la comunidad internacional 

respecto de la seguridad de los usos pacíficos de esta cnergia, algunos auspiciados por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, otros por el Organismo 

Internacional de Energía Atómica, que depende a su vez de la ONU, ambos organismos se 

encargan de vigilar el cumplimiento de los países respecto de las normas de seguridad en 

las fuentes nucleares y radiactivas, con base en esos tratados. La mayoría de los países, 

cuenlen o no con reaclores nucleares en su territorio, son miembros de estos organismos y 

en Ja mayoría de los casos, también son suscriptores de los tratados internacionales. 
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México es suscriptor de la gran mayoría de trntados internacionales sobre seguridad 

nuclear, y nunquc no es una potencia nuclear ya que cuenta con una sola central 

nucleoeléctrica, se ha caracterizado muchos años por mantener una postura estricta respecto 

del fortalecimiento de medidas de seguridad en sus in;talaciones. Además, cuenta con 

ordenamientos juridicos de diversa naturaleza como leyes, reglamentos, y normas oficiales 

mexicanas que brindan seguridad en el empico de la radiación y de los combustibles 

nucleares en cualquiera de sus aplicaciones. 

Sin embargo, en materia de responsabilidad ci,·il por daños nucleares existen 

grandes deficiencias. ya que por una parte México es suscriptor de la Convención de Viena 

sobre esta materia, que es el ordenamiento convencional por excelencia en la materia, pero 

al mismo tiempo cuenta con una ley nacional que data de 1974 y que, por obvias razones, 

se encuentra obsoleta. !Jesdc 1974 han pasado muchos acontecimientos mundiales que 

hacen obligatorio cambiar las decisiones, como li1c el accidente nuclear de Chemobyl, 

Ucrania, en 1986. Este accidente obligó a la comunidad internacional a acordar nuevos 

compromisos para fortalecer las medidas de seguridad en instalaciones nucleares y 

radiactivas, incluyendo tamo medidas preventivas como correctivas eficaces, 

comprometiendo a la vez a cada pais para hacerlo responsable de cualquier daño de esta 

naturaleza que aconteciera en su territorio. 

En algunos países la energía nuclear se encuentra en manos exclusivas del gobierno, 

como sucede en México en materia de explotación de minerales radiactivos, sin embargo, 

en muchos otros se les da participación a los particulares para su explotación, generación y 

transporte, por esta razón es preciso tener un régimen estricto de control, ya que se !rain de 

una materia con alto riesgo intrínseco, que aunado a la negligencia o descuido puede 

provocar daños severos. Contar con un marco juridico eficaz es una tarea fundamental de 

cada país en lo particular y de la comunidad inlenmcional en general. 

El atraso en la actualización del marco legal nacional se ha debido en gran medida n 

la serie de mitos que rodean a la energía nuclear; milos de toda clase han sido titulares en 

los medios noticiosos en todo el mundo. La falta de infommción sobre los efectos reales de 

la radiación en los seres humanos y en el medio ambiente, además de la magnilicación de 

los dmios en los escasos accidentes de la historia, ha constituido material de muchos libros, 

revistas, pellculas y series tele\•isivas, principalmente de terror y alarma. Esta razón se ha 
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arraigado en el población mundial y al día de hoy el solo hecho de oír hablar de energía 

nuclear genera el sentimiento de alarma y el impulso de rechazo inmediato. Por esta razón 

es que el Congreso mexicano ha decidido postergar el análisis de proyectos de reforma 

presentados en varias ocasiones a su consideración. 

Este trabajo pretende poner sobre la base de la realidad los beneficios y los dai1os 

que puede causar la energía nuclear para fines pací licos, asi como proporcionar argumentos 

que modifiquen esa tendencia de alarma hacia esta energía; demostrar que es algo con lo 

que se convive cotidianamente y que como cualquier otro material, el radiactivo es 

peligroso cuando se empica con dolo o negligencia. 

Asimismo, se presenta un proycc10 de reforma, no sin :unes conocer la eslructurn 

general dl!I marco jurídico nacional e inlernacional en la materia y analizar las fallas de la 

Ley de Responsabilidad Civil por Dmios Nucleares y los motivos que hacen necesaria su 

adecuación. Se analizan los usos de mecanismos alternaiivos como el petróleo y el gas, el 

carbón, el agua y el viento para generar electricidad, y se ponen sobre la mesa temas 

controvertidos contra la energía nuclear a lin de mostrar datos objetivos de su utilidad y 

problemas que representan cada uno de estos elementos. 

Se busca contribuir al conocimicnlo claro de una ley que contempla temas hasta hoy 

considerados como tabú por la sociedad y el gobierno. En la medida que la sociedad 

conozca estos temas y pued;1 razonar con objetividad sus alcances y limitaciones, será de 

mayor utilidad en el desarrollo de tecnologías, no sólo para la generación de electricidad 

sino para un sin fin ele posibles soluciones científicas y tecnológicas. Debe tenerse presente 

en todo momento que la obediencia permanente de un mito no es sino ignorancia y 

dependencia también permanente. 

Al mismo tiempo, México debe contar con un marco jurídico eficaz en materia de 

responsabilidad civil por darios nucleares. Este fonalecimiento atiende fundamentalmente 

al reconocimiento de la peligrosidad que en sí misma tiene la energía nuclear, debe 

reconocerse que es un material de uso delicado, que no admite irresponsabilidad en su uso, 

ya que puede generar daños irre\•ersibles. El fonalecimiento de la responsabilidad que 

origina a los operadores de estos materiales puede, si bien es cieno, no solucionar daños 

irreversibles, pero obliga a los operadores a fortalecer sus medidas de seguridad para que se 

reduzcan esos daños, y establece un régimen de indemnizaciones lo suficientemente 

.-------·-·"·····-· .------·· 
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adecuado a los tiempos actuales, de forma que el afectado o sus familiares gocen de 

posibilidades económicas para aminorar los efectos causados. 

Es verdad que no hay dinero sulicientc para indemnizar n quien ha sufrido un dat1o 

médicamentc irreparable, o para reestablecer el medio ambiente dariado, pero también es 

cierto que la generalidad de las leyes nacionales carecen de un sistema congruente de 

indemnizaciones. La propia Ley de lksponsabilidad Civil por Dm1os Nucleares vigente, 

aunque obsoleta, ofrece mayores estimulos económicos como indemnización a las victimas 

de daiios nucleares. Aún con esto, la propuesta de refonna de este trabajo busca refor.lar 

esos montos de indemnización. 

La reforma de la responsabilidad civil por daiios nucleares y radiológicos es sólo un 

ingrediente que requiere el marco jurídico nacional; para tener una refonna integral del 

marco juridico mexicano deben reformarse leyes como la Reglamentaria del Articulo 27 

Constitucional en Materia Nuclear, e incluso la misma Carta Magna. Sin embargo, se 

propone reformar sólo este apartado porque es el primer cucstionamiento que se 

argumentan quienes están permanentemente en contra de la utilización de esta energía. El 

hecho de brindar mayor seguridad y capacidad de respuesta contra contingencias 

desagradables proporciona un puente para futuras refornrns. 

Es cierto que no puede garantizarse un cien por ciento de efectividad contra 

accidentes de esta naturaleza, ya que se trata de una actividad humana, pero pueden 

reducirse los riesgos al mínimo con un buen sistema preventivo y correctivo, fortalecido 

por instrumentos jurídicos que aseguren respuesta idónea para delimitar responsabilidades a 

quienes teniendo el manejo de estos materiales realizan negligentemente acciones que 

provocan dm1os contra la salud o el medio ambiente. 

TESIS CON 
r/. " ... 
r.t'-.t .. t:J. 
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Todas las cosas son veneno, 
y nada existe que 110 sea wme1w. 

Sólo '" dosis tle1,•rmi11t1 que una cosa 110 es un \'e11e110 
Pw·cu:e/su 

1.1. DESCUBRIMIENTO DE LA ENERGÍA NUCLEAR 

Para efectos del presente trabajo no es necesario hacer un recuento exhaustivo desde la 

historia del hombre mismo para descntrai\ar el descubrimiento de la energía nuclear, porque 

en ese caso, sería necesario que hacer relcrencia al descubrimiento del átomo, lo que haría 

de esta investigación un resumen histórico que podría ser, por sí mismo, un tema de tesis. 

No obstante lo anterior, valdría el esfuerzo de recopilar los grandes pasos del 

hombre, sin detenernos en alguno de cllos. para aterrizar finalmente en el siglo XX, de 

donde partiremos concienzudamenw al anúlisis de la aplicación de le energía nuclear. 

El concepto de "útomo" tuvo su nacimielllo en la expresión así dada por Demócrito 

de Abdera, en el siglo V. a.c., aunque cabe mencionar que la comprobación de su 

existencia no sucedió sino hasta los siglos XVIII, XIX y XX, con las aportaciones de 

Antaine Lavoisier ( 1743-1794 ), John Dalton ( 1766-1844) y Dimitri Mcndclccv ( 1834-

1907), quienes dieron grandes contribuciones a la química, conmocionando los 

conocimientos que se tenían en esa época sobre los elementos químicos, al descubrir 

nuevos y que podemos encontrar actualmente en la tabla periódica. 

El paso definitivo en esta secuencia de sucesos lo dio en 1895, Guillcnno Conrado 

Rocntgen ( 1845-1923 ), fisico germano que descubrió la radiación electromagnética de onda 

corta que se conoce con el nombre de Rayos X o Rayos Rocntgcn y que en particular 

condujo al descubrimiento de la radiactividad. Guillcnno Conrado Rocntgen fue el primer 

fisico en obtener en ese campo el Premio Nobel en 1901. A él también se debe la rápida 

aplicación práctica de su invento en la medicina y su propagación. 

Si tenemos que determinar algún momento en la historia en el. que se descubre 

formalmente la energía nuclear, debemos mencionar el ailo de 1896, cuando Henri 

Becquerel ( 1852-1908), fisico francés, descubrió que los minerales de uranio emiten 

radiaciones invisibles que se propagan en línea recta, impresionan las placas fotográficas y 

ionizan los gases cuando los atraviesan, concluyendo que el uranio es radiactivo, de fonna 

TF~~:1s 
F/l.L/ '" 

CON 
1·:T~Ti"\r;1N 
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natural. Es por el descubrimiento de este lisico que en la actualidad se denomina 

"becquerel" a la unidad por la que se mide la radiactividad. 

Pierre y Marie Curie, descubrieron la existencia de olros clemcnlos que desprendían 

más radiaciones que el uranio, como el Polonio, cuya aclividad radiactiva era 400 veces 

mayor, y el radio, 900 veces mús aclivo en comparación con el uranio; con es1os 

dcscubrimienlos pudieron llegar a olro que era el lcnómeno de la transmutación de un 

á1nmo en otro difcrcnle, a partir ue la desinlegración espon1únea que ocurría con gran 

dcsprendimienlo de cnergia. 

Por su parle, Joseph John Thompson descubrió el elcclrón en 1897, mientras que 

Ernesl Rutherford descubrió el núcleo alómico en 1909 y, consecuentemente, el protón, y 

James Chadwick ( 1891-1934) descubrió el neutrón en 1932. 

Ülro gran paso en la hisloria de la energía nuclear, fue el descubrimiento de la 

radiactividad artificial, en 1933, por los esposos Joliot-Curic, mediante la aplicación de 

particulas alfa a metales como el aluminio y el magnesio. 

En este período se llega a la conclusión de que si se lograba desintegrar a voluntad 

los átomos de algunos elemerllos, seguramente podrían obtenerse cantidades enormes de 

energía, y fue entonces cuando en 1938 Hanh Strassmann y Lise Meitner pudieron 

comprobar el li::nómeno de la fisión nuclear, en la que cada núcleo se parte en dos nuclcos 

con masas inferiores que emiten radiaciones y liberan energía, manifestando formas 

térmicas y que emiten dos o tres nuevos neutrones. 

El ílsico ita! iano, En rico Fcnni ( 1901-1954) trató de mantener y controlar una 

reacción nuclear, utilizando los neutrones producidos por la fisión, en lo que se denominó 

"reacción en cadena", que finalmente se produjo en 1942, desafortunadamente mediante la 

creación de bombas atómicas. No fue sino hasta la década de los cincuentas cuando se 

utilizó por primera vez para la generación de electricidad. 

1.2. USOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 

La energla nuclear se comprende dentro de las comúnmente denominadas de uso "dual", ya 

que con ella se pueden elaborar un gran número de armas de destrucción masiva, como ya 

TESIS CON 
Ff.\T T 1\ L·;1;c QDT¡"1¡{N 
~'.·H.! !...JÜ !.> .1 \l ,J . .J 
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ha sido demostrado en muchas etapas históricas. Sin embargo, esa dualidad también le 

permite ser utilizada en muchos campos humanos que han repercutido en beneficios 

sociales, cientlficos, médicos, cte., desde mediados del Siglo XX. Por ello, si han de 

enjuiciarse los efectos de esta energía, debe atenderse primero a las causas por las que el 

hombre la utilizó, mÍls que a la energía misma, y sacar conclusiones a partir de ello. 

1.2.1. USOS BÉLICOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 

La relación de la energía nuclear con la creación de bombas atómicas se derivó de la 

propuesta de los estadounidenses, quienes. al ver que los cientlficos alemanes estudiaban la 

fisión nuclear indujeron al gran cientilico de la época, Albert Einstein, a que les explicara la 

división del uranio. Alexandcr Sachs logró la autorización del entonces presidente de los 

Estados Unidos, Franklin D. Roosevelt para crear la bomba atómica. en lo que se denominó 

como "Proyecto Manhatan", cuyo director cientlfico fue Robert Oppenheimer. 

1.2.1.1. SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

El siglo XX fue testigo de dos demostraciones implacables del uso negativo de la energia 

nuclear por el hombre, suficientes para algunos con miras a nunca pensar siquiera 

nuevamente en el uso de dicha energía, pues el miedo a la tentación puede ser recurrente. 

La máxima manifestación destructiva jamás imaginada, ni siquiera por quienes la 

provocaron, sucedió el 6 de agosto de 1945 sobre una pequeña población civil japonesa, 

Hiroshima, como respuesta de los Estados Unidos a la afrenta sufrida en 1941 por la 

invasión japonesa a l'earl Harbor, en 1941. El lanzamiento de la entonces llamada "/i11/e 

boy", (compuesta de uranio 235) dejó un saldo enorme de muertes instantáneas, además de 

incalculables secuelas para la vida, no sólo humana, sino vegetal y animal de esa 

generación y de las siguientes. 

Albert Einstein fue elocuente en suliciencia, cuando manifestó públicamente en esa 

misma época, que "Si hubiera sabido esto (los efectos de las bombas atómicas), me habría 

dedicado a la relojería", igualmente reliriéndosc a los efectos nucleares, expresó "No sé 

r- 'ITC::-c: C 1 . ,).J .)ON 
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cómo será la 111 Guerra M1111tlial, pero si la /V ... co11 piedra.~ y palos", y es que lo qm: para 

muchos constituyó uno de los mayores descubrimientos científicos del siglo, para otros fue 

el arma nuís mortífera para su venganza. 

Tres dias mús tarde, el 9 de agosto de ese mismo año, nue\'amcntc el mundo seria 

testigo de la misma demostración sobre la población, también japonesa de Nagasaki, 

dejando nuevamente una estela de terror y desolación en lu nación japonesa y el resto del 

mundo. Lu entonces denominada "Fat Man'', li1e la tercera bomba lanzada por los Estados 

Unidos (ya que la primera fue probada en Alamogordo, en el desierto de Nell" Me.rico, 

EE.UU), provocando con ello no sólo la derrota definitiva del eje Roma-Berlín-Tokio y la 

culminación de la Segunda Guerra Mundial, sino apartando del escenario mundial a Japón, 

debido a las pérdidas económicas, materiales y humanas. Desde entonces, por fortuna, 

ninguna nación ha vuelto a ser objetivo de un ataque de esa naturaleza, aunque el fantasma 

parece haberse quedado en la memoria universal para siempre. 

Posterior a las detonaciones en Japón, el gobierno estadounidense publicó el 

"/11(or111e Smith", que contcnia el proceso histórico secuencial del avnncc tecnológico 

realizado por los científicos involucrados en el proyecto Manlmttan, por el que se 

elaboraron las bombas. 

Después de esta demostración nuclear, los gobiernos de Canadá, Estados Unidos y 

el Reino Unido, firmaron el Acuerdo de Qucbec, en agosto de 1943, por el que se 

comprometieron a promover el intercambio libre de infornmción, así como a no utilizar la 

bomba atómica contra los Estados firmantes estableciendo la necesidad de crear una 

agencia internacional cncnrgada de comprar y almacenar la producción la producción 

mundial de uranio, con la finalidad de controlar y evitar que otros países utilizaran ese 

mineral con fines bélicos. 

Los Estados Unidos de América intentaban, con ello, mantener el control de átomo 

a ni\•cl nacional e internacional; nacional, creando una Comisión que supervisara la 

actividad nuclear, e internacional, mediante la celebración del acuerdo antes referido. 

1.2.1.2. POSTGUERRA 



19 

En el aiio de 1946, se adoptó en los E. E. U. U. la Ley Me Maho11 que estableció la 

normatividad nuclear del futuro, y por la que se creó la Comisión de Energía Atómica de 

los Estados Unidos (USAEC, por sus siglas en inglés). Esta ley buscaba fortalecer la 

seguridad interna de ese país, mediante la secrcsía de los proyectos de investigación en esa 

materia. 

En 1945, nuevamente Canadú Estados Unidos y el Reino Unido se reunieron para 

definir la política nuclear ll1tura, reunión que concluyó en un acuerdo por el que los paises 

se comprometían a mantener en secreto la tecnología nuclear en el úrea, en aras de 

desalentar a la comunidad internacional a elaborar armas mortíferas de esa magnitud. 

La Asamblea General de la ONU, en 1946, creó la Comisión de Energía Atómica 

de las Naciones Unidas (UNAEC, por sus siglas en inglés), organismo dependiente del 

Consejo de Seguridad, y por tanto, sujeta al consenso de los cinco miembros permanentes. 

También en 1946, la ex Unión So\•iética propuso el Plan Baruch, que consistía en 

celebrar una convención internacional por la que se promoviera la destrucción de todas las 

armas nucleares (en ese entonces, en posesión sólo de los Estados Unidos), ademús de 

castigar severamente a cualquier país que utilizara armas nucleares, con base en la creación 

del delito internacional de crímenes contra la humanidad, establecido, por cierto, en una 

legislación que sería de nueva creación. Nulos efectos tendría esta propuesta, pues en 1949, 

la ex URSS realizó su primer ensayo nuclear. 

En 1949, se firma el Tratado del Atlántico Norte (por el que posteriormente se 

formaría la OTAN) con la finalidad de que los países firmantes se comprometer[an a 

prestarse ayuda mutua en caso de que fueran atacados, fundando lo anterior en el principio 

de legítima defensa establecido en el Artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas. Los 

países signatarios füeron Alemania, Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Gran 

Bretaña, Holanda, Italia y Luxemburgo. 

Paralelamente a este acuerdo, en 1955 se celebró el Pacto de Varsovia, que 

perseguía los mismos objetivos del Tratado del Atlántico Norte, pero lo ·componían otros 

Estados: Albania, Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Polonia, República Democrática 

Alemana, Rumania y la (Ex) Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Cabe destacar que, aunque la Guerra de Corca comenzó en 1950, los Estados 

Unidos no utilizaron la bomba atómica, ya que para ese momento no eran los únicos que la 
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poseían, lo que podría desencadenar una catitstrofc, incluso para ellos mismos, por lo que 

se lirmó un armisticio en 1953. 

La Asmnblea General de Naciones Unidas tomó la determinación de disolver la 

Comisión de Energía Atómica, argumentando su inelicacia al no poder evitar la 

proliferación de armas nucleares, y por el ensayo nuclear realizado por el Reino Unido en 

octubre de 1952 en Australia, siendo ésla la gola que derramó el vaso. 

Los Estados Unidos comenzaron entonces a fortalecer sus lineas de investigación 

para crear una bomba que fuera mucho mits poderosa que las anteriores y de esa forma, 

mantener el control militar en el mundo. Esta "Bomba de Hidrógeno" se creó en 1952 y 

demostró su capacidad destructiva al estallar en la Isla de Alolón (isla con una laguna 

interior que comunica con el mar por pasos estrechos, abundante en los archipiélagos de 

Malasia y de Polinesia, y que pritclicamenlc la hizo desaparecer), con una polcncia 

aproximada 800 veces mayor qt11: las arrojadas en Japón. l'osleriormente, en marzo de 

1954, estalló una todavía 1mis poderosa en el Atolón de Bikini, lanlo que se calculó que era 

"más de cinco 1•eces el total del poder explosi\'{} de todas las homl>t1s arrojadas desde el 

aire por los Aliados sobre territorio alemán durante toda la S<!gunda Guerra M1111diaf'1
• 

La parle mits sombría de la Guerra Fría, tuvo su origen con el lanzamienlo de la 

"bomba termonuclear de hidrógeno, en agosto de 1953, por los rusos. situación que generó 

una carrera armmnenlista y desarrolló más tensión en el mundo. porque parecía estar 

creciendo el número de países que podían ser capaces de destruir el mundo a la menor 

provocación. 

1.2.2. USOS PACÍFICOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 

Los esfuerzos de la comunidad internacional, particularmente de las Naciones Unidas, 

trataron de ser el contrapeso de la referida carrera annamentista. Así. en 1953 el presidente 

estadounidense, Dwight Eisenhower pronunció su discurso "Átomos parn la paz", por el 

que se convocaba a las naciones del mundo a poner un alto a la carrera armamentista. 

1 Bcrtrund Goldschmidt, Tite Atomic Complcx, La Grangc Park, lllinois, Unitcd Statcs of Amcrica, American 
Nuclear Socicty, 1982, p. 53·54, citado por Aguilar Martincz Sandrn, tesis profcssional "Aspectos Legales del 
Transpone Marftimo de Materiales Radiactivos: su Regulación en México ... septiembre de 2001, p. 9. 
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u1ilizando los dcscubrimicnlos alómicos para labores científicas, ya no bélicas, mediante In 

creación de un organismo nuclear que recabara las reservas de uranio de cada pais para la 

investigación cicntílica y tecnológica. 

La ONU aprobó la propuesla estadounidense de celebrar una conícrcnciu 

internacional en Ginebra, sobre los usos pacílicos de la energía nuclear, en In que los 

EE.UU se compromclían a ayudar a la comunidad internacional a prestar apoyo 

lecnológico para la utilización pacífica de dicha cnergia. 

En dichas reuniones, una gran canlidad de paises se reunió para delinear los 

estatutos de lo que sería el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). La 

entonces Unión Soviética pcnnitió el acceso a su territorio a expertos científicos 

esiadounidcnscs fue un gran acierto para los avances científicos y, con ello, dieron origen 

las snlvaguardias, en el al1o de 1963., en octubre de 1956 se aprobó de manera formal por 

82 Estados el estatuto del OIEA. 

Por su parte, los europeos cn 1957 adoptaron el Tratudo de Roma, constitutivo de la 

Comunidad Económica Europea, así como la Comunidad Europea de la Energía Atómica 

(EURA TOM), que buscaba fortalecer y promover la investigación científica por medios 

nucleares, autorizando el Trntado a este organismo, a: 

:;.. Desarrollar investigaciones y asegurar la discriminación de infonnación 

técnica nuclear; 

¡;. Establecer normas de seguridad nuclear uni fonncs; 

¡;. Facilitar la inversión de capital en la infraestructura básica necesaria para el 

desarrollo de la energía nuclear; 

;¡;. Asegurar el suministro regular y equitativo de combustible nuclear; 

¡;. Asegurar que los materiales nucleares no se desvíen para propósitos 

distintos de aquellos para los que se han destinado; 

¡;. Ejercer el derecho de propiedad sobre los materiales fisionables; 

¡;. Crear un mercado común en materiales fisionables especializridos2• 

' Articulo 2 del Tratado de Roma, constilutivo del EURA TOM. 



22 

El establecimiento de Zonas Libres de Armas Nucleares (ZLAN). fue un proyecto de 

Estados Unidos, país que promovía la utilización de la energía nuclear exclusivamente con 

fines pacíficos. De esta forma, comenzaron a crearse estas zonas que buscaban 

principalmente limitar el número existente de amias nucleares en la comunidad 

intcnmcional, fundarm:ntalmente las de los soviéticos y las de ellos mismos. 

Aunque la creación de estas zonas tuvo su origen con el Tratado Antúrtico3, la primera 

gran zorrn fue establecida en América Latina, mediante la suscripción del Tratado de 

Tlatelolco, en febrero de 1967, que consistió en un: 

" ... acuerdo firmado en 1967. en la ciudad de México, que recibe este 

nombre por haber sido signado en Tlatclolco, sede de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores mexicana. Ya a principios de la década de 1960, por 

iniciativa del entonces presidente de la República, Adolfo LL\pez Mateas, y 

del diplomático Alfonso García Robles, se propuso este acuerdo 

multilateral, que establecía para las partes signantes la proscripción en 

Latinoamérica del "ensayo, uso, fabricación, producción o adquisición, por 

cualquier medio, de toda arma nuclear .. , "así como la abstención de realizar, 

fomentar o autorizar, directa o indirectamente" los mencionados actos 

prohibidos. Sin embargo, la propuesta original se modificó, aceptándose 

que estas prohibiciones no incluirían "las explosiones de dispositivos 

nucleares con fines pacíficos", siempre y cuando se cumplieran los 

requisitos serialados en el pacto destinado a garantizar la inviolabilidad de 

sus prescripciones. Aprobado definitivamente por la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) el 14 de febrero de 1967, bajo la presidencia 

mexicana de Gustavo Díaz Ordaz, ha sido fimmdo por 19 países 

latinoamericanos, Estados Unidos, Gran Bretaña y Paises Bajos. A raiz de 

J el TrJtudo Antártico fue firmado el 1 de diciembre de 1959 por los doce paises que hablan mantenido 
estaciones de investigación sobre el continente durnntc el Arlo Gcoflsico lntcrnadonal: Argentina, Australia, 
Bélgica, Chile, Francia, Japón, Nueva Zelanda, Noruega, Suráfrica, la antigua Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Gran Bretaña y Estados Unidos. El tratado entró en vigor en junio de 1961, 
inicialmente por un periodo de 30 ailos y ha sido desde entonces fimmJo por un total de 27 países. Su 
dcclnrnción de principios incluye la prcscr\'ación de la Antártida para fines pacificas, la promoción del libre 
in1crcambio de investigaciones cic111ilicas y la conscr\'adón del continente libre de explosiones nucleares, 

T"· .· 
J. 



la lirma del Tratado de Tlatclolco se constituyó el Organismo para la 

Proscripción de Armas Nucleares de América Latina (OPANAL)".4 

23 

Otro gran csfucrw internacional de la época lo constituyó el Tratado sobre la No 

Proliferación de Armas Nucleares, que entró en vigor el 5 de mar.m de 1970, una vez que 

fue ratificado por cuarenta países, incluyendo las dos potencias mundiales de la época: 

EE.UU y la ex Unión Soviética. Este tratado clasifica a los paises en poseedores y no 

poseedores de armas nucleares, y su aportación principal consiste en evitar el intercambio 

entre paises de materiales y apoyo tecnológico con la linalidad de construir armas 

nucleares. 

A partir de entonces comenzó una larga cadena ue esfi1crzos entre los soviéticos y 

estadounidenses a efecto de limitar sus arsenales nucleares, culminando en la celebración 

del Tratado Estratégico de Reducción de Armas (START5
, por sus siglas en inglés), en el 

cual se establecía un límite cuantitativo del armamento de ambos paises, mediante un 

sistema de verificación del mismo. 

La utilización de reactores nucleares permite la utilización de la radiación para 

fines científicos, industriales, médicos, etcétera, que han contribuido a facilitar la vida 

humana en todos estos campos, como se demuestra a continuación: 

1.2.2.1. AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

En el campo de la agricultura, la utilización de la energía nuclear ha sido de gran beneficio 

para el control de plagas, por la utilización de una estrategia de esterilización de los 

insectos que dañan las cosechas, mediante la aplicación de dosis de radiactividad u los 

insectos machos los que, al dejarlos en libertad dejan de procrear. Este proceso una vez que 

se realiza en varias ocasiones llega a disminuir la población de insectos en detenninadas 

zonas geognificas. El empico de esta técnica ha tenido buenos resultados en Chile, respecto 

4"Tratado de Tlotclolco." E11cic/opedia® Microsoft® Encarta 2001. iC 1993-2000 Microsoft 
Corporation. Reservados todos los derechos. 
s Strategic Arms Retluction Talks. 
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de la llamada "mosca de la fruta", y que hn influido en el aumento de las coseclms de ese 

¡mis. Esta técnica ha demostrado ser mucho trnís benéfica que la aplicación de insecticidas, 

ya que éstos resultan ser más dañinos a la atmósfera y a la salud humana y animal que 

comparte ese mismo territorio, los que, en muchas ocasiones, han provocado alergias 

severas en Ja población. así como dailos en vías respiratorias y digestivas del ho111brc. 

Dentro de este mismo tema agrícola, la radiación aplicada a las semillas (como lo 

han demostrado diversos estudios eientilicos) permiten modificar su estructura genética y 

con ello, generar variedades diversas de plantas y vegetales de consumo humano, sin que 

con ello se afecte su salud. 

A través de la radiación aplicada a determinados alimentos, se ha logrado aumentar 

la capacidad de almacenamiento de los alimentos, lo que permite que se conserven en buen 

estado por un periodo mayor de tiempo, ya que esta técnica contribuye a eliminar los 

agentes patógenos que provocan la descomposición de los alimentos, además de que no se 

ha comprobado que esa técnica afecte a la salud humana. Esta técnica también ha sido 

utilizada con gran éxito en Chile y otros países. 

1.2.2.2. HIDROLOGÍA 

Mediante el empleo de energía nuclear se ha podido desarrollar un esquema por el que se 

determina el caudal de los ríos, así como la dinámica de los lagos, corrientes de lluvia y 

nieve, entre otras. Igualmente, ha contribuido a detcnninar la existencia de aguas 

subterráneas, incluyendo su dirección, flujo edad, porosidad y dispersión de mantos 

acuiferos. 

1.2.2.J. MEDICINA 

Respecto de las vacunas, la encrgiu nuclear ha colaborado fundamentalmente con el 

gunmlo, a la elaboración de radiovacunas que combaten las enfermedades provocadas por 

parásitos, fortaleciendo su sistema inmunológico contra la reincidencia de esas 

en fcrmcdades. 

1 
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Dentro de los usos rmis conocidos por su gran difusión son las radiaciones con fines 

terapéuticos y diagnósticos, por medio de las llamadas radíografias, por mencionar un 

ejemplo. Para efectos diagnósticos, se lm podido determinar la existencia de males 

relacionados con la tiroides, el hígado, ríiión, la circulación sanguínea, el corazón, pulmón, 

y el tratarnícnto de cnlCrmedadcs gastrointestinales. Por su parte, parn tratamientos 

terapéuticos se combaten frecuentemente enfermedades como el ctíncer, en muchas 

ocasiones con resultados realmente positivos. 

En materia de radíoinmunoanálisís, la energía nuclear hn contribuido pura medir las 

hormonas, las enzimas y virus causantes dt: la hepatitis, así como medir las proleinas de 

varías sustancias como los sueros y los liirmacos. Este proceso se logra aplicando isótopos 

radiactivos a rnucstras <le sangre. 

Dentro del campo médico pueden suministrarse radíofármacos como un mecanismo 

para examinar el funcionamiento de algunos órganos del cuerpo humano, como el riñón, el 

hígado, los pulmones, el pfü1creas, entre otros, e igualmente sirve para diagnosticar anemia, 

lo que ha fortalecido la ciencia médica para la cura de muchas enfcnnedades. 

1.2.2.4. MEDIO AMBIENTE 

Mientras por un lado existen argumentos en el sentido de nfinnar que In energía nuclear es 

daiiínn para el medio ambiente, por el otro existen técnicas nucleares para detectar y 

analizar los contaminantes que hay en el mismo, técnicas que no son novedosas, por el 

contrarío, comenzaron a utilizarse desde la década de los cuarenta. Con estas técnicas se ha 

logrado determinar el alcance de las emisiones contaminantes, no sólo en el aíre como es el 

caso del smog, sino también en el agua con los derrames petroleros, o los desechos 

agrícolas. 

1.2.2.5. INDUSTRIA E INVESTIGACIÓN 

Esta es una de las áreas en In que la energia nuclear ha visto sus mayores frutos, y es 

precisamente la que más hu impulsado sus avances. En el campo de In ingeníeria ha 

lfE~2.i{~ cíl!T ___ f 
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permitido determinar la existencia de filtraciones en las tuberías para saber si tienen 

lisuras, ademíts, permite clctcnninar la velocidad de los íluidos en lns tuberias, lo que ha 

contribuido en materia ele gas c111ubado, para saber las capacidades ele distribución ele ese 

hidrocarburo en cada cuso concreto. 

La obtención de imi1gcncs es quizi1, la utilidad más conocida en la utilización de la 

energía nuclear, mediante la obrcnción de radiografias, o en materia ingenieril, las 

gamagralias y neutrogralias, con las cuales se puede comprobar la calidad ele las 

soldaduras sin deteriorar el material, asi como la humedad de los materiales de 

construcción. 

Algo que ha sido de gran ayuda para los antropólogos, es el empico del Carbono-14 

para determinar la celad ele restos fósiles, ya que la radiactividad disminuye a la mitad por 

cada 5750 arios que tengan esos restos fósiles. 

No es objeto de este trabajo mostrar de forma c.xhaustiva la utilidad de la energía 

nuclear en la vida cotidiana del hombre; no obstante, con lo dicho hasta aquí se puede 

concluir a manera preliminar que la vida humana se encuentra irremediablemente adherida 

al destino de la cnergia nuclear; que no ¡JOdria prescindirse fácilmente de ella y que, por 

ahora, resulta insustituible para los lincs que aquí se han demostrado. 

Es conveniente resaltar, no obstante lo antes dicho, que también existe la 

posibilidad de causar daiios por el empico de la cnergia nuclear, corno lo es el cáncer, en su 

míts grave consecuencia probada; además de la esterilidad, la pérdida o disminución de 

facultades lisicas en el ser humano, por mencionar sólo algunas. Sin embargo, lo anterior 

se manifiesta (y esto hay que dejarlo bien claro) cuando existe una sobreexposición de 

radiación, debido al mal empico ele esta en los tejidos humanos. El hombre está expuesto a 

muchos peligros por el uso de sustancias y materiales diversos, los que, cada uno por su 

parte, pueden provocar darios irreparables eventualmente, lo que quiere decir que no es ésta 

una circunstancia exclusiva de la radiación o ele la energía nuclear. 

Costos de la cncrgln nuclcnr 

Actualmente, la energía eléctrica originada por medíos nucleares tiene costos de 

producción mucho menores que los que se originan por otras fuentes, como la hidráulica, 
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la carbonífera, o la térmica, las cuales llegan a tener costos de más del doble de lo que 

cuesta generar electricidad por medios nucleares. Sin embargo, los costos nucleares se han 

inlensilicado en los t"11limos mios, fundamentalmente en países como los Estados Unidos, 

en virtud del aumento de regulaciones y de retrasos en decisiones jurisdiccionales. El 

aumento de las regulaciones se debe a las demandas de particulares y de organizaciones no 

gubenmmentales para fortalecer las medidas de seguridad de instalaciones nucleares y 

radiactivas. Por su parte, los retrasos jurisdiccionales se deben al temor infundado de tomar 

decisiones sobre esta tan temida materia, que puedan llegar a repercutir en contra de jueces 

y denuís autoridades. 

En ninguno de los casos o causas que provocan estos aumentos de precios se ha 

contribuido a mejorar la seguridad de los reactores o las medidas de responsabilidad, sólo 

han incrementado los costos. 

1.3. ANTECEDENTES DEL USO DE LA ENERGÍA NUCLEAR EN MÉXICO 

México, por diversas razones (ninguna de ellas desconocida) ha estado n la zaga de los 

avances cientílicos y tecnológicos a lo largo de In historia. La energía nuclear no ha sido la 

excepción, por lo que el desarrollo de proyectos en esa materia no han constituido la 

prioridad para nuestros gobernantes a lo largo de la historia, aunque ello no significa 

ausencia de exponentes de gran relevancia, corno el caso de Alfonso García Robles. 

Si bien es cierto que el auge de la energía nuclear se origina precisamente en el 

período de la Segunda Guerra Mundial, cabe destacar que su estudio en México comenzó 

en la década de los tn:inta, coincidentemcnlc con la creación de la Comisión Federal de 

Electricidad, por el entonces presidente de México, Gral. Lázaro Cárdenas, y también debe 

destacarse que ese inicio surge mediante In creación de la cátedra sobre fisica nuclear en la 

Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME) del Instituto Politécnico 

Nacional; a esta materia se incorporó, en 1940, el curso sobre Física Superior, que incluía 

lemas como la 11sica nuclear. 

Tal como en otras áreas de desarrollo, hubo un momento histórico en el que este 

país llegó a tener un nivel óptimo en materia de im•estigación de tecnologías nucleares, 

TEST~7;rYN ! 
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comparable con el de las grandes potencias mundiales, como los EE.UU y la entonces 

Unión Soviética, como lo demuestra la representación ante la entonces recién creada 

Comisión Internacional de Energía Atómica de la ONU, en 194(1, y la participación de la 

Delegación Mexicana en la primera reunión de dicho organismo, el 14 de junio de ese 

mismo uño". 

Esa participación mexicana abrió el camino paru el fomento nacional de la 

investigación cienti!ica en malcría nuclear que, por cierto, compartiría el mismo destino 

lamentable de la investigación científica y tecnológica de la que sigue siendo objeto 

México. 

Es de gran importancia destacar, para el tema que ocupa a este trabajo que, debido 

al incipiente uso de la energía nuclear, la responsabilidad por el uso de la misma recaía en 

los usuarios, debido a la íalta de un marco jurídico que regulara su uso. 

1.3.1. ENTRADA DE Ml~XICO EN LA ERA ATÓMICA 

Una circunstancia anecdótie¡1 de la perspectiva que desde entonces se tenia de la posible 

incursión de México en el club preferencial de la investigación nuclear a nivel mundial, se 

dio el sexenio de Miguel Ak:mán, ya que durante la construcción de la Ciudad 

Universitaria se planearon los espacios de Jos laboratorios de investigación tomando en 

cuenta las necesidades de los ya entonces experimentados científicos nucleares, previendo 

que esa podria ser la puerta que sacara a !\·léxico de su subdesarrollo. Tan importante fue 

este suceso, que en 1953, cuando entra en operación el laboratorio del Instituto de Física, 

junio con el acelerador de partículas de Van de Graaf, adquirido con ese propósito, se 

proclamó abiertamente la entrada de México a la era atómica. 

Los días de la energía nuclear habían encontrado para entonces sus días más tristes, 

debido a las detonaciones en Japón, aunque por otro lado, fue en ese mismo momento 

cuando comenzó el fomento mundial hacia los usos pacíficos de la energía nuclear. 

Jurídicamente, el 31 de diciembre de 1949 Miguel Alemún proclamó la primera Ley 

6 Fcmanda Azucla 1 Luz y Tnlancón, José Luis. Comracorrieme. l/istoria de la E11ergia N11c/car e11 Alé.r:lco 
(1945-1995). Pinza y Vnldés Edilorcs, primera edición, noviembre de 1995, pp. 42-43. . _ _._·-... --. ]'' 
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Nuclear mexicana. La también conocida como Ley Alemán conservuba a las sustancias 

radiactivas como reservas mineras nacionales, explotables y utilizables comerciahnente de 

fornm exclusiva por el Estado; asimismo, disponia que su uso debería ser destinado sólo 

con fines terapéuticos, industriales o científicos. 

I.3.2. PIUi\IER ORGANISMO NUCLEAR NACIONAL 

No fue sino hasta el se.xenio de Adolfo Ruiz Cortines ( 1952-1958) cuando se creó el primer 

organismo nacional encargado de la energía nuclear, denominado Comisión Nacional de 

Energia Nuclear, mediante iniciativa presentada el 24 de octubre de 1955, como organismo 

regulador respaldado en el área de la investigación por el Instituto Nacional de 

Investigación Científica, cuya creación nuevumente debe atribuirse a los esfuerzos de la 

UNAM, particularrrn:nte de la Facullad de Ingeniería. La Ley que creó dicho organismo 

entró en vigor en enero del año siguiente y su objetivo era claro, promover la investigación 

cicntilica y el desarrollo de tecnologías para usos pacíficos. 

Siguiendo el entorno de los sexenios presidenciales, puede decirse con toda certeza 

que, si algo debe destacar al gobierno de López Mateas, es precisamente la promoción del 

Tratado de Tlatelolco que, aún cuando no entró en vigor durante su período de gobierno, 

fue en este cuando se desarrollaron los esfuerzos mayores para ello. 

Asimismo, en 1960 se creó el Centro de Investigt1ción y Estudios Avanzados 

(CINVESTAV), como instituto de investigación avanzada, enfocado fundamentalmente u 

la investigación y enseñanza del posgrado en ciencias naturales e ingeniería. Por su parte, 

desde la perspectiva juridica cabe destacar el surgimiento de la primera reforma legal 

relacionada con la protección radiológica en México, derivada de la Ley Federal del 

Trabajo, y que adicionó dentro de las enfermedades profesionales a "los padecimientos 

derivados de las radiaciones minerales y los producidos por la acción de la energía 

radiante"7
• 

Para ese momento, comenzaron los planteamientos para la creación de una central 

nuclear en el territorio mexicano, por una parte con fines de desalinización del agua de mar 

7 Jbid, p. 65. 
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y por la otra, para la generación de energía eléctrica. En este último caso resalla el proyecto 

inconcluso de la CFE para crear una planta nuclcocléctrica en Ciudad Juárez, Chihuahua, 

para la década de los cincuenta, con miras a dejar de importar energía eléctrica de los 

Estados Unidos, proyecto que jmrnís concluyó por la gran cantidad de dificullades que 

representaba su construcción. 

Durante el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz puede considerarse que el proyecto 

nuclear alcanza gran esplendor, ya que fue en éste cuando comenzaron formalmente los 

estudios hacia la construcción de una planta nuclear en el territorio nacional, por supuesto, 

con fines de generación eléctrica y promovido fuertemente por la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE). Aunque en esa época existia también un gran auge por las plantas 

termoeléctricas e hidroeléctricas, era com·eniente (según lo estublccían los estudios 

elaborados conjuntarncnte por investigadores nacionales e internacionales) diversificar los 

medios de generación de electricidad. 

Para el año de 1966 comenzaron formalmente los estudios de sitio, consistentes en 

determinar el lugar idóneo para la ubicación de las plantas, tomando en cuenta que debían 

contener caracteristicas especiales, como las siguientes: 

Relativa cercanía a la Ciudad de México (quizá el único requisito 

completamente caprichoso, ya que no representa algo indispensable desde 

el punto de vista técnico); 

Disponibilidad de agua para enfriamiento (previendo el 

sobrccalentarniento del reactor nuclear, debían tenerse a la mano medidas 

para sofocar el posible daño, por lo que se buscó un lugar cercano al mar); 

Facilidad de transporte de materiales de In Ciudad de México al lugar de 

construcción de la planta; 

Una determinada distancia mínima hacia los centros de población, con lo 

que tratara de minimizarse el daño que pudiera ocasionarse a la población 

en caso de algún incidente o accidente en la planta, y 

Un sucio preferentemente rocoso para la cimentación, toda vez que In 

construcción de una planta de esta naturaleza debe planearse con miras a 

_____ Jr 
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cualquier problema debido u desastres naturales o negligentes". 
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Cabe mencionar, al respecto, que en la primera terna de ciudades del territorio nacional no 

estaba contemplada In Ciudad de Veracruz, lo que terminó por definirse tres ailos después, 

en 1969. 

La zona geográfica detcrn1inada para la construcción de la central nuclear fue 

Laguna Verde, territorio ubicado a 70 kilómetros al norte del Estado de Veracruz, por 

todas las caracteristicas mencionadas anterionnente, adenuis de contar con el aval de 

científicos especialistas en la materia, como los de la UNAM, y del propio Organismo 

Internacional de Energía Atómica (OIEA). Dicha planta debía cumplir en un principio con 

dos finalidades: generar cnergia eléctrica y desalinizar el agua de mar; este segundo 

propósito nunca se concretaria, ya que las investigaciones estaban a cargo de una comisión 

tripartita compuesta por científicos mexicanos, científicos estadounidenses y el OIEA, 

como el proyecto contemplaba el transporte del agua hacia los Estados Unidos, los 

problemas internacionales de soberanía fueron su primer obstaculo, por lo que se abandonó 

esa idea. 

Los trabajos de construcción de la planta se inauguraron fonnalmente el 27 de 

noviembre de 1968, pensando en un tiempo razonable para concluir la planta en no menos 

de siete años. 

Aún cuando la planta comenzó a construirse en el sexenio de Díaz Ordaz, no fue 

sino hasta el período de gobierno de José López Portillo cuando se concluyó, no obstante, 

haciendo a un lado los percances motivados por la matanza de estudiantes en Tlatelolco en 

1968, en el período de Luis Echeverría Álvarez ( 1970-1976) se llevaron a cabo grandes 

logros que contribuyeron al logro del proyecto nuclear. Para ello, existieron proyectos 

paralelos, como la creación del Instituto Nacional de Energía Nuclear, en 1972, que 

sustituyó a la Comisión Nacional de Energía Nuclear, y se encargaría de ejercer el control 

sobre los yacimientos de minerales radiactivos. Esto sucedió ya que se tenía la idea de que 

era necesario transformar al órgano regulador y separar por un lado las funciones de 

8 Para mayor infommción. véase Azuela. Op. Cit., p. 77. 
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operación, y por el olro, las de investigación, para lo cual se crearía el Centro de Estudios 

Nucleares de la UNAM tumbién en esa fecha. 

1.3.3. TRATADO DE TLATELOLCO 

Si exisle una etapa histórica mexicana en la que se hayan logrado los avances más 

significativos en materia de usos pacíficos de la energía nuclear, sin duda es la que 

protagonizó Alfonso García Robles, promotor incansable del desarme nuclear, usi como 

del Tratado que debería llevar inscrito su nombre: el Tralado de Tlatclolco. 

Este acuerdo internacional, firmado en 1967, en la Ciudad de México, Distrilo 

Federal, firmado precisamente en Tlatelolco, sede de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, propone parn las partes signantcs la proscripción en Lutinoamérica del ensayo, 

uso, fabricación, producción o adquisición, por cualquier medio, de toda arma nuclear, así 

como la abstención a realizar, fomentar o autorizar, directa o indirectamente los 

mencionados aclos prohibidos. 

Esta propuesta original del tratado fue modificada, precisamente debido a fines 

pacíficos, estableciendo que dichas prohibiciones no incluirían las explosiones de 

dispositivos nucleares con fines pacíficos, siempre y cuando se cumplieran los requisitos 

señalados en el pacto destinado a garantizar la inviolabilidad de sus prescripciones. 

El Tratado fue aprobado oficialmente por la Organización de las Naciones Unidas 

el 14 de febrero de 1967, bajo la presidencia de Gustavo Diaz Ordaz. A la fecha ha sido 

firmado por 19 países latinoamericanos, además de Estados Unidos, Gran Bretaña y Paises 

Bajos. Adcm<ís, por virtud de este acuerdo, se instituyó el Organismo para la Proscripción 

de las Annas Nucleares en América Latina (OPANAL). 

El Tratado de Tlatclolco cuenla con dos Protocolos. En palabras de 

García Robles, "La primera vez que la Comisión Preparatoria consideró los 

textos que, con i•arias modificaciones. debían com•ertirse en los Protocolos 

Adiciona/es I y 11. jite durante s11 tercer período de sesiones celebraclo ele/ 

19 ele abril al 4 de mayo de 1966. 



Entre los tres doc11111e111os principales sometidos a la Comisión e11 

esa oport1111idad.fig11ró, como lo indiqué en ww de mis confere11cias del wio 

pasado, 1111 proyec/O de tratado, preselllado origi11a/111ente por la de/egació11 

de Brasil y que poco de.,p11és fue también auspiciado por la de Colombia. 

c¡ue, si bien era en su mayor parte 1111a reproclucción textual del proyecto 

que ltabia sometido a la COPRHIJAL s11 Comiré Coordinador. conte11Íll no 

obsta111e alg1111as i111wwrciones de las q11e 11n11 ele las principales era la 

adición de dos l'rotocolos inri111/ados, respec/i\'(J/llente, "Protocolo de 

Gara11tia /"y "Protocolo Adicional 11" del Tratado "9
• 
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El objetivo del Protocolo 1 consistia en dotar a cada Estado de responsabilidad por los actos 

que se lle\'aran a cabo dentro de su territorio, y los comprometía a vigilar lu 

desnuclearización con fines bélicos dentro de su delimitación geográfica, y se 

comprometen con el OIEA a celebrar acuerdos para la aplicación de salvaguardias. Este 

Protocolo admitió reservas de los Estados Parte, aunque ninguna podría contravenir el 

objeto del mismo, de manera que les permitiera sustraerse de algunas obligaciones 

sustanciales. como lo dispone el propio Derecho Internacional. 

Por su parte, el Protocolo 11 tiene por objeto rebasar precisamente esas fronteras 

territoriales de los Estados y comprometerlos a que, en cumplimiento del Tratado para la 

Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina, no contribuyan a que dentro del 

territorio de los dcmús Estados Parte no se practiquen actos violatorios del Tratado. 

Además, los obliga a no c·mplear armas nucleares contra Estados Parte, o amenazar con 

emplearlas. Este Protocolo no acepta reservas, por disposición expresa de su Articulo 4. 

Sin lugar a dudas, la suscripción de este Tratado fue uno de los factores decisivos 

para que el entonces Canciller mexicano, Alfonso García Robles, recibiera en el año de 

1980 el Premio Nobel de la Paz. 

A este Tratado le siguió otro de no menos importancia y en el mismo sentido, que 

fue el Tratado sobre la No Proliferación de Annas Nucleares (TNP), que entró en vigor el 5 

de marzo de 1970. 

9 García Robles, Alfonso, La Proscrinción de las Annas Nucleares en la América Latina, El Colegio Nacional, 
México, 1975, p. t80. 
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1.3.4. PRIMERAS LEYES NUCLEARES MEXICANAS 

La Ley Alemán, de 1949, que fue la primer ley nuclear mexicana, fue el imico 

ordenamiento nacional en la materia por muchos m1os, hasta la década de los setenta. 

Desde el punto de vista jurídico, en 1974 México suscribió un acuerdo con el OIEA en el 

que éste último se comprometía a proporcionarle al segundo asistencia técnica para la 

instalación de la planta nuclear; a través de esta asesoría se proporcionarían las medidas 

suficientes de seguridad para su operación, e incluía la posibilidad del OIEA de realizar las 

inspecciones cuando lo Cl'nsidcrara necesario, a fin de cerciorarse de su cumplimiento. Por 

su parte, respecto del suministro del combustible para la planta, este sería comprado al 

OIEA en la frontera de México y los EUA, por lo que se celebró un acuerdo tripartito en el 

que se garantizaba el suministro transfrontcrizo por un período de treinta y dos años, o 

durante la vida i1til de la planta. 

Con la linalidad de fortalecer la regulación jurídica, en 1974 se creó la Ley de 

Responsabilidad Civil por Daiios Nucleares, a lin de asegurarse de cubrir los riesgos 

provocados o que se provocaran por el empico de materiales nucleares y por la misma 

operación de la planta. Este fortalecimiento del marco jurídico se vio reflejado también en 

la refomm del marco constitucional, particularmente en los párrafos sexto y séptimo del 

Artículo 27 (en 1975), con lo que se prohibieron las concesiones en todo lo relativo a los 

materiales nucleares, entre otros, y otorgúndolc a la Nación el dominio exclusivo de 

materiales y combustibles nucleares, así como la generación de energía nuclear, 

enfatizando lo ya establecido con anterioridad en los tratados incernacionales y en la propia 

Carta de Naciones Unidas, referente a que sólo podría utilizarse la energía nuclear con 

lincs pacílicos. Para completar este marco nonnativo constitucional, también se incluyó 

una reforma al Art. 73 por la que se otorgó facultades al Congreso para legislar en todo lo 

relativo a la energía nuclear 10
• 

Dentro del programa de energía previsto durante el sexenio de José López Portillo 

( 1976-1982) se preveía un incremento en la demanda de energía eléctrica, de entre 12 y 13 

"DOF. 6 de febrero de 1975. ____ Jr 
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por ciento, lo que creaba la necesidad de incrementar la creación de plantas, por lo que se 

vio la posibilidad, e incluso necesidad, de diversificar las íuentes generadoras, lo que abrió 

la gran posibilidad a la creación de plantas nuclcocléctricas (el plural se cníntiza, ya que 

en ese momento se buscaba crear dos plantas de este tipo). 

Con el proyecto nuclear se tenia planeado satisíacer un total de 29 por ciento de la 

demanda nacional de energía eléctrica para el año 2000, lo que hacia mús atractivo el 

proyecto. 

En el úmbito jurídico, Lópcz Portillo contribuyó lanzando al Congreso en 1977, el 

proyecto de Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Materia Nuclear, 

iniciativa por la que se abría la posibilidad de que los particulares participnran en la 

explotación de materiales uranilcros, lo que se consideró como violatorio del propio 

Articulo 27 Constitucional. Dicha iniciativa proponía, además, la fragmentación del 

relativamente nuevo INEN, en tres partes: la dedicada a la investigación, a cargo del 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares; la dedicada al ciclo de combustible, a 

cargo de URAMEX y, por último, la encargada de la seguridad nuclear y las salvaguardias, 

que postcrionnentc se constituyera en la actual Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias (CNSNS). 

La alta presión de diversos sectores sociales, íundamentalmcntc de sindicatos, hizo 

que la iniciati\'a presidencial íucra aprobada por el Senado, no así por la Cámara de 

Diputados, donde se argumentaba la existencia de un peligro real el dejar en manos de 

particulares la explotación de minerales radiactivos. Finalmente, con algunas 

modificaciones a In iniciativa presentada inicialmente por el Ejecutivo 11
, el Congreso 

emitió la Ley Reglamentaria, conocida comúnmente como Ley Nuclear, el 26 de enero de 

1979. 

Durante el gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988), la puesta en 

operación de la Central de Laguna Verde se encontró con su obstáculo más íuerte, debido 

al accidente nuclear de Chemobyl, Ucrania, en 1986, del que se menciona un apartado 

especial más adelante. 

11 Se mantuvo la exclusividad del Estado para la exploración, explotación y beneficio de materiales 
radiactivos, impidiendo la posibilidad de celebrar contratos u otorgar concesiones; además mantuvo la CNEN 
y se crearon el ININ, la CNSNS y se mantuvo URAMEX. 
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Desafortunadamente para el proyecto nuclear y para In economía nacional en su 

conjunto, eslc período se caracteriza por unn profunda reeslrucluración de la economía 

después de la devastación y caída precipitada del peso duranlc el gobierno pasado, por lo 

que el proycclo nuclear tuvo que verse suspendido y los avances en la nmteria son muy 

modeslos. En los capítulos siguientes se analizarú de forma más detallada las 

circunslancias que irnpidicron cslc avance. 

1.4. ACCIDENTES NUCLEAlfüS 

Con la linalidad de proporcionar al lector un panorama esencial de la materia de estudio, 

para efectos de este trabajo se analizarán tres accidentes nucleares que han sobresalido por 

la importancia que los medios de comunicación les han brindado, así como por su 

magnitud en cuanto al datlo causado. 

Los accidentes nucleares deben tener un anúlisis aparte en el proceso de desarrollo 

de la invesligación nuclear; estos son inevitables, como lo es cualquier accidente en 

cualquier industria que pueda conocerse. Sin embargo, debe reconocerse que, por lo que se 

relierc a esta nrnteria, ha sido una constante su magnificación al grado de satanizar a la 

industria nuclear en su conjunto. 

Aunque sea un tema particular que se tratará más adelante, existen demasiados 

mitos respecto de la industria nuclear que han impedido su desarrollo. El problema de esto 

es precisamente dar a conocer a la sociedad la realidad de esta industria, de su seguridad, 

que los accidentes e incidentes que han acontecido derivan de fallas humanas y que, 

precisamente por ese molivo, son inevitables, es In propia naturaleza del hombre la que 

tiende a fallar. 

La explicación de cada uno de los siguientes casos es elocuente y relleja de forma 

clara los riesgos y daños que se han causado en cada uno de estos acontecimientos. Cabe 

señalar en este momento que los resultados de la Segunda Guerra Mundial y la explosión 

de las bombas de Japón no se encuentran dentro de este apartado, precisamente por haber 

sido actos deliberados, intencionalmente dañinos y, aunque en ese momento se careciera 
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del todo de sus consccuencins totales, no pueden encuadrarse como accidentes o incidentes 

nuelenres 12
• 

1.4.1. TllREE MILE ISLAND 

Este es el nombre por el que se le conoce comimmcnte a la Planta Nuclear de la Isla de las 

Tres Millas, ubicada cerca de la Ciudad de llarrisburg, en el Estado de l'ennsylvania, a 91 

kilómetros de la Ciudad de Nueva York, en los Estados Unidos de América. 

Es de gran importancia detallar algunas características del reactor contenido en esta 

planta, ya que de su conocimiento se comprende mayonnente la circunstanciu que derivó 

en el accidente. Este reactor utilizaba agua a modo de refrigerante, por lo que al faltar el 

agua se produce un sobrecalentamiento que deriva en un accidente. En caso de 

sobrecalcntarsc el reactor podrin derivar en un derretimiento del combustible nuelcnr, 

causando liberación de radiactividad hacia el medio ambiente en forma de polvo, lo que 

provoca severos dailos en la salud, situación que no ocurrió en este caso. 

El accidente ocurrió la madrugada del 28 de marzo de 1979 como consecuencia de 

no haber cerrado com:clamentc una válvula de enfriamiento. Aún cuando no se permitió 

que la temperatura se incrementara, este descuido provocó una serie de fallas en el reactor 

que desencadenaron la explosión parcial del reactor. No obstante ello, la mayor parte del 

material radiactivo se contuvo en el interior de la planta. 

Se dice de los reportes de aquella época que " ... una nube radiactiva invadió el ciclo 

del Estado de Pcnnsylvania como consecuencia de un accidente ocurrido en el centro 

nuclear de Thrcc Mile lsland ... ". "Inmediatamente fue declarado el estado de 

emergencia ... " 13
• 

Después del reporte proporcionado por In Comisión Reguladora Nuclear de los 

EE.UU, conjuntamente con el apoyo del OIEA, lo que demostró este accidente fue la 

capacidad de las plantas nucleares de contener la radiación y evitar un accidente severo. 

12 Paro mayor información, ver Capitulo 11, 11.3 de este 1rabajo, relativo a los accidentes nucleares. 
11 Francoz Rigah, Antonio. los Priflcipíos y las /11stitucio11es Rc/atil•ns al Derecho tic la Energía 1111c/car. la 
l'olitica Nuclear, UNAM, t 988, p. 307. 
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Los resultados oficiales que derivaron de este accidente fueron mucho menores de 

los que la prensa pretendió otorgarle, ya que oficialmente los únicos darlos provocados 

fueron "estrés psicológico y desmoralización, entre los habitantes del área cercana a la 

planta, así como entre los trabajadores". Aunado a esto, lo que si sucedió fi1e que el 

personal de la planta evidenció su folla de adiestramiento para proporcionar información a 

las autoridades con la que pudieran enfrentar la situación de forma correcta, ya que las 

autoridades decidieron evacuar una zona de entre cinco y diez millas alrededor de la planta, 

lo que provocó u1rn histeria nacional 

La radiación emitida al medio ambiente contenia, por su parte, una dosis que en su 

mayor grado era insuficiente para causar darios en la salud de las personas o deterioro del 

medio ambiente. El nivel máximo de radiación emitido en este accidente fi1c de 46 mrem, 

casi el mismo nivel de radiación cósmica que recibe una persona en un día de exposición al 

sol en las playas. Ninguna persona fue dmiada ílsicamcnte por consecuencias nucleares. 

Se tomaron siete aiios para restablecer el funcionamiento de esta central nuclear 

después del accidente, mientras que la central nuclear de Chernobyl reanudó sus labores 

pocas semanas después del ac..:idcntc. 

Si algo se aprendió de este accidente fue la necesidad de que, tanto el gobierno 

como las industrias deben mejorar los disel1os de construcción de las centrales nucleares, 

así como mejorar el adicstramícnlo de los operadores de estas centrales 

1.4.2. CllERNOBYL 

Esta planta nuclear se encuentra ubicada a 150 kilómetros al norte de Kiev, capital de 

Ucrania, apenas una ciudad relativamente pequeña de aproximadmnente dos millones y 

medio de habitantes en esa época. El reactor que causó el accidente era relativamente 

nuevo, apenas construido en 1984. 

El accidente sucedió el 26 de abril de 1986, cuando se pretendla realizar un 

experimento consistente en hacer continuar funcionando el sistema de enfriamiento del 

reactor, aún cuando existiera un corte en la energía eléctrica. Las maniobras para ello no 

tenían nada que ver con el reactor en sí, razón por la cual no había en ese momento ningún 

experto en la materia. 
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La descripción de los sucesos fue revelada de forma olicial por el gobierno de la ex 

Unión Soviética hasta agosto de ese mismo año, en una reunión organizada n ese efecto por 

el OJEA". En esa reunión se explicó que el experimento se inició a las 23 horas, cuando se 

redujo la energía del reactor al nivel deseado, sólo que la operación fue realizada de fornm 

muy rí1pida. 

Al parar su funcionamiento, un reactor emite una especie de sustancia venenosa 

que, entre otros efectos, impide hacer funcionar nuevamente el reactor, sino hasta un 

periodo de varias horas; esto ocasionó que se impidiera alcanzar la potencia deseada para 

el experimento. No obstante ello, se decidió continuar con la labor experimental, para lo 

cual pusieron a funcionar bombas de agua adicionales, que eran las que debían funcionar 

en caso de follas eléctricas, lo que contravenía las reglas del reactor por la cantidad 

excesiva de agua que involucraba. 

Poco tiempo después, una computadora advirtió la peligrosidad de seguir 

funcionando el reactor en esas condiciones, advertencia que fue ignorada de fomm 

voluntaria por el operador, agregando un nuevo error al proceso. Cabe destacar que los 

reactores tienen diversa medidas de seguridad que se accionan instantáneamente cuando se 

vulneran las condiciones de seguridad, sólo que en este caso, por las exigencias del propio 

experimento, dichos mecanismos se habían desconectado con anticipación. 

Se produjo una reacción en cadena combinada con un incremento de temperatura 

que no se detenía, ya que con ella se producía un aumento de vapor de agua, creando un 

círculo degenerativo que impidió detener el experimento cuando se dio lu orden de 

emergencia. 

Se produjeron dos explosiones que hicieron volar el techo del edilicio que contenía 

la plan tu (cuyo peso era mayor a las dos mil toneladas), por lo que gases, humos, 

combustible de uranio y demás sustancias se elevaron un kilómetro en el aíre, provocando 

que las partículas ligeras se convirtieran en una nube radiactiva que contaminó todo a su 

paso. Sin embargo la situación no terminaba de ser crítica, porque había un gran incendio 

que amenazaba con hacer explotar otros reactores de la misma planta, además de que con 

14 Murray, Raymond L. Nuclear Energy. An /111roductio11 to tlw Cancepts, Sys1ems, attd App/icatio11s o[ 
Nuclear Proce.'ises. Bullcrworth llcincmann Prcss. USA. 2001, p.286. 
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las llamas se seguía enviando partículas radiactivas a la atmósfera, pero el fuego no pudo 

ser controlado sino hasta varios días después. 

Con el accidente de Chernobyl murieron 30 personas de J'ornm instantánea, según 

reportes oliciales de la propia planta, mús uno por ataque cardiaco: dos murieron por las 

explosiones iniciales y los restantes 28, por quemaduras y cntcrmedad propia de Ja 

radiación. Del total, hubo 237 sobrevivientes, de Jos cuales murieron 28 mús en Jos dos 

afios siguientes. Para agregar rnayorcs inconvenientes. el gobicn10 soviético carecía de 

medios sulicientes para contrarrestar Jos efectos, a saber: 

La población carecía de la mús elemental información: 

La planta no con!Hba con una red de monitoreo ambiental que permitiera 

establecer los niveles de radiación en sus alrededores: 

Los organismos gubernamentales enrecian de un plan previamente 

estructurado para responder con elicacia a la emergencia, y 

Ni Ja planta, ni las corporaciones de protección civil que respondieron a Ja 

emergencia, contaban con los equipos de protección -máscaras y equipos 

especiales-, los medicamentos ni Jos dosimetros indispensables para 

ejecutar sus labores sin riesgo, y menos aún para atender las necesidades 

de Ja población 15• 

Es por demás signilicativa Ja lenta capacidad de respuesta del gobierno ucraniano, Lomando 

varios días para evacuar a la población cercana y no aplicar tratamientos médicos 

preventivos y escasamente correctivos. En total fueron evacuadas 135 mil personas en un 

área de 483 kilómetros cuadrados. 

En realidad el accidente tuvo una repercusión mediática hacia occidente, más por la 

decisión del gobierno soviético de ocultar la información del accidente que por los dailos 

causados, ya que la comunidad internacional se enteró por la nube radiactiva que se iba 

desplazando por la velocidad del viento, lo que ocasionó especulaciones erróneas y 

alarmistas de sus consecuencias, pues las agencias noticiosas, principalmente 

estadounidenses que llegaron a asegurar la muene de dos mil personas. 

15 Azucln y Tuluncón 1 Op. cit., p. 284. 
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Lo cierto es que en ningún pais a donde se extendió la nube de partículas 

radiactivas superó la cuarta parte de la dosis que provino de la radiación natural durante ese 

allo, reservándose desafortunadamente los efectos más negativos para la zona de la 

ubicación de la planta y sus alrededores. Por otra parte, se agregaron 8 muertes miís en 

Suecia y se espera un total aproximado de un millón y medio de muertes por cáncer en los 

siguientes 45 allos. 

Como resultado del accidente de Chernobyl, algunos países como Italia decidieron 

cancelar sus plantas nueleares 11
', mientras otros países optaron por refor.mr sus medidas de 

seguridad y suscribir tratados internacionales en materia de salvaguardias nucleares. 

1.4.3. TOKAIMURA 

El 30 de septiembre de 1999 ocurrió nuevamente un grave error de operación que provocó 

un accidente en la planta nuclear de Tokaimura, Japón, ubicada a 140 kilómetros de la 

capital Tokio. Esta planta está dedicada a procesar combustible nuclear para centrales 

nucleares japonesas. 

El accidente se produjo por manipular uranio con ácido nitrico en proporciones 

inadecuadas, lo que provocó el desalojo de los trabajadores de la planta, ya que los niveles 

de radiación se expusieron 15 mil veces más de lo pem1itido, por lo que la radiación se 

propagó a los alrededores cercanos de la planta. 

Afortunadamente, gracias a las experiencias de accidentes anteriores y la adecuada 

actividad de las autoridades japonesas, se logró conjurar el siniestro en pocas horas, 

evitando con ello la reacción nuclear. 

No obstante lo anterior, dicha planta nuclear está a punto de cerrarse de forma 

definitiva, ya que los materiales nuevamente carecen de la suficiencia para proporcionar la 

mayor seguridad que se requiere, ya que el accidente está considerado en una escala 

internacional del 1 al 7, en un lugar 5. 

16 En esa época Italia comenzó a importar cnergln eléctrica de Francia, la que, por cierto, era de origen 
nuclear. 
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Debe sumarse a las causas de este accidente, los anteriores incidentes sufridos en 

dicha planta en los años de 1995 y 1997, que provocaron íugas radiactivas y afectaron a 

más de unn veintena de trnbajadores. Después de estos accidentes, lu planta íue cerrada 

temporalmente hasta que íuc nuevamente habilitada poco tiempo antes de que ocurriera 

este accidente. 

1.4.4. CIUDAD ,JU,\1u;z, CllillUAHUA 

La experiencia desafortunada de accidentes en l'vléxico relacionados con el manejo de la 

energía nuclear, ha sido prácticamente insignificanlc. La experiencia de Ciudad Juárez, 

Chihuahua durante la década de los ochenta es el ejemplo mús significativo que ha 

sucedido, por fortuna, en este pais. 

Brandan, Perches y Ostrosky narran el acontecimiento de forma clara y concisa, de 

la siguiente forma: 

"En diciembre de 1983, en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, un 

técnico de mantenimiento de una empresa médica desarmó el cabezal de una 

unidad de radioternpia que se cncorllraba almacenada desde hacia 6 años en 

una bodega y extrajo un cilindro de 100 kilogramos de peso para venderlo 

como chatarra. El equipo había sido importado de Estados Unidos sin 

informar a las autoridades mexicanas de seguridad radiológica que debían 

autorizar su uso, y fue relegado a la bodega sin ser nunca utilizado. El cilindro 

sustraído contenía aproximadamente 6000 cápsulas peque1las (de 1 mm de 

tamaño) del elemento radiactivo cobalto-60, que normalmente se utiliza para 

el tratamiento del cáncer. El artefacto íue perforado antes de su venta, por lo 

que las cápsulas radiactivas li1eron saliéndose del cilindro y esparciéndose en 

un í1rea muy amplia que incluía el hogar del técnico, la camioneta de la 

empresa con que lransporló el cilindro, la carretera entre Ciudad Juárcz y 

Chihuahua, y el patio de chatarra. Aquí, los imanes que son utilizados para 

levantar los trozos de metal atrajeron parte de las cúpsulas de cobalto y las 

mezclaron con la chatarra que fue posteriormente comprada por las fundidoras 



locales. En total se fabricaron 6,600 toneladas de varilla para construcción y 

30,000 bases para mesa que contenían material radiactivo. El hecho se 

descubrió por casual idml en enero de 1984, cuando un camión que 

transportaba parte del metal contaminado, exportado a Estados Unidos, pasó 

cerca de detectores de rmliaciún que existen en los alrededores del Laboratorio 

Los Álamos, en Nuevo México, y éstos indicaron la presencia de rayos 

gamma emitidos por el cobalto. Durante los meses que siguieron se recuperó 

gran parte del metal e incluso se ordenó la demolición de aquellas 

construcciones que ya había utilizado la varilla contaminada"". 

Nuevamente, este acciuente no es otra cusa m:is que el descuido y folla ele atención 

humana. Por fortuna no hubo muertes que lamentar como consecuencia del accidente, 

aunque las personas irradiadas fueron aproximadamente 4,000, Je los cuales, el que 

más radiación recibió fue una persona con 700 rems. Los demás recibieron dosis 

menores que no alcanzaron a prouucir efectos nocivos en su salud. 

1.5. LOS MITOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 
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Dice un proverbio anónimo que "Lo peor de la ignorancia .. es que.. a medida que se 

prolonga, adquiere conlianza". De la misma forma en que la energía nuclear ha sido 

utilizada para lines bélicos, mediante el uso o amenaza de uso de armas nucleares, lo cierto 

es que desde la década de los cuarenta que se descubrió, han siclo nuis los usos pacíficos y 

con lines benélicos en muchos campos de la vida del hombre. Este trabajo no pretende 

establecer una postura rígida sobre los beneficios de esta energía, aunque debe quedar claro 

que por muchos años la prensa y las autoridades nacionales e internacionales han hecho del 

conocimiento general los peligros de su uso, disminuyendo por consecuencia sus bondades. 

Al tratar de exagerar las consecuencias negativas, sus usos benélicos en la ciencia, la 

medicina, la industria, entre otras, han quedado en segundo término. 

17 llramJ;:m. Maria Esther, Diaz Perches. Rodolfo, y Ostrosky, Patricia. l.n ltndinclón ni Scn·iclo de hl Vldn, 
FCE, segunda edición, México, t 998, p. 75. 
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l'v!uchas noticias han difundido los medios de comunicación sobre las e.xplosiones 

de industrias de combustibles, del derramamiento de combustible en los mares del mundo, 

de la cantidad de muertes provocadas por el tabaco, el alcohol, los accidentes 

automovilísticos y dermis, incluso trntándolos como algo que, aunque irremediable, suele 

suceder de forma cotidiana. Sin embargo, basta la c.xistcncia no de un accidente, sino de un 

mero incidente en una planta nuclear, para que los medios utilicen las primeras planas y se 

provoque una psicosis genernlizada, evocando la Segunda Gucm1 Mundial y la constante 

umcnaza a la que csllÍ expuesta el planeta. 

Es verdad que todavía hoy, después de casi cincuenta m1os de las explosiones 

atómicas de lliroshima y Nagasaky, persiste en la memoria universal el holocausto que 

provocaron, y esa huella parece ser indeleble. No obstante, esa neurosis colectiva ha 

provocado que los medios alarmistas de comunicación la utilicen en su beneficio, ¿Qué 

vende más, sino una buena dosis de morbo y púnico'! (lrnbria que analizar, por otra parte, la 

cantidad de veces que se ha anunciado la profecía del fin del mundo y las cantidades 

millonarias generadas por su difltsión). Víctor Frankl, opina que "cada época tiene su 

1u!11ro.1·is _1· rnc/a tiempo necesita su psicotempia ". De alguna forma creemos que siempre 

hay algo amenazante que nos asecha, que después de un período de paz siempre vendrá 

uno de gucm1 o de incertidumbre, por eso tendemos a poner más atención a los sucesos 

alannistns. 

Por otra parte, la neurosis atómica provocada por la Segunda Guerra Mundial ha 

ido perdiendo fuerza, gracias en parte a que no ha vuelto a haber ataques similares y, aún 

ahora que se vive nuevamente In amenaza de guerra, las posturas oficiales de países como 

EE.UU han sido en contra de empicar In bomba atómica. 

Volviendo al tema de las rudiaeioncs, así como los mitos generados por su 

utilización, cabria señalar que la radiación ha acompañado al hombre desde su aparición en 

la tierra, que es algo que convive con él y que ha permanecido ignorada sólo hasta ahora 

que hemos incrementado la precisión de los instrumentos de medición que nos permiten 

saber de la existencia de radiación aún en cantidades mínimas, que son totalmente inocuas. 

Uno de los grandes mitos de la historia sobre la energía nuclear ha sido el accidente 

de Chemobyl, Ucrania, en 1986, que ya ha sido analizado en el presente trabajo. La prensa 

especificó en ese momento la cantidad de radiactividad contenida en las nubes que se 
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desplazaban hacia diversos paises europeos, ademús de los posibles daños que causarian al 

aterrizar en todas las poblaciones. En efecto, existía la posibilidad de causar algún daño a 

la población que pudiera beber 250 mil litros de agua de lluvia en un solo día, parn que una 

persona recibiera la misma cantidad de radiación que se recibe al someterse a un 

diagnóstico por problemas de tiroides'". 

Algunos datos complementan esto que ha sido por mucho uno de los mayores mitos 

de la historia. Actualmentc, del total de la radiación que recibimos, 82º1., es de origen 

natural, mientras que el restantc 18% es producida por el humbre. De ese 18%, el 11 % se 

utiliza para rayos-X de origen médico, el 4% para medicina nuclear, y el restante 3%, parn 

la elaboración de productos de consumo como detectores de humo, tabaco, cenimicas, etc., 

pero lo müs importante, es que la industria nuclear. incluyendo reactores experimentales, 

submarinos y !odas las centrales nucleares del mundo, representan apenas el 0.1 de toda la 

radiactividad a la que estamos expuestos los seres humanos. 

La razón que demueslra que la radiactividad natural cstü müs cerca de lo que se 

puede imaginar, se encuentra a pocos melros de la tierra; basta cun e.xcavar pocos metros 

de cualquier propiedad para enconlrar minerales radiaclivos como el torio, el uranio o el 

potasio, que son igualmente radiactivos que los materiales que han tenido intervención del 

ser humano, contrariamente a lo que han nmni fcslado los detractores de la energía nuclear, 

argumentando que la radiación producida por el hombre es más dañina. 

CÁNCER 

Debiera hacerse un análisis comparativo de las noticias que más han impactado n la 

sociedad en la hisloria, ya que el resultado seguramente favorecería a los efectos 

cancerígenos de las radiaciones en el ser humano. Los medios de comunicación se han 

cansado de propagur un sinnúmero de casos, circunstancias, eventos, accidentes, 

incidentes, que han causado cáncer por sobreexposición n lu radiación. Vnldrla analizar sus 

dutos. 

Contrariamente a lo anterior expuesto, el Comité Científico de las Naciones Unidas 

sobre Efcclos de las Radiaciones Atómicas (UNSCEAR, por sus siglas en inglés), se ha 

"http://111i10syfruudcs.8k.com/INDICE/cnp7-nukc.pdí ···--·-· _, __________ J 
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pronunciado en el sentido de que las radiaciones de bajo nivel benefician la salud de 

humanos y animales, ya que estimulan el organismo, generando inmunidad contra el 

propio cúncer y otras en!Crmedades infecciosas, adcmús de que incentivan su longevidad y 

lcnilidad. Lo anterior se ha refrendado mediante estudios que demuestran estos efectos en 

regiones del planeta que poseen mayores indices de radiactividad natural, por supuesto, de 

bajo nivel. 

Resultan muy explicativos los números en este caso concreto. Los datos 

demuestran que el ser humano estará expuesto en toda su vida, en promedio, a 40 billones 

de partículas radiactivas. Al respecto, las probabilidades de que una de ellas provoque 

cúncer o algún defecto genético es de una en 50 trillones, lo que lo hace casi imposible. Por 

supuesto, todo depende de la dosis a la que estamos expuestos, como se planteó 

anteriormente, igual mata una dosis excesiva de radiación que ingerir cincuenta litros de 

agua en un solo día. 

Los científicos nucleares hablan siempre en medidas o dosis e!Cctivas de radiación 

y en base a ello determinan las posibilidades de que se cause algún dm1o a los seres vivos. 

Para esto, valdría mencionar las equivalencias para poder concluir las posibilidades reales, 

en témlinos científicos, de los riesgos a los que se exponen los seres vivos. 

Milirem. (111re111), es la milésima parte de un "re111" (/loe111ge11 Eq11il'<lle111 Man), o 

Equivalente Roentgen en el l lomhrc''', o el efecto ionizante en el cuerpo humano. Para 

demostrar de forma mús clara lo dicho, se puede afirmar que un mrem equivale a la dosis 

anual que recibiría un ser humano como consecuencia de ver la televisión pocas horas al 

día. Dicen los eicntificos que se requiere una exposición de 100,000 mrems para que exista 

un efecto perceptible en el organismo, mientras que para desarrollar cáncer se requiere una 

exposición que sobrepase los 400,000 mrems. 

Resulta más ejcmplificativo mencionar que en la exposición derivada del accidente 

de Three Mi/e lsla11tl, en 1979 (considerado como el peor accidente ocurrido en occidente), 

fue de 1.2 mrem anuales, tan solo para la población circundante a la planta nuclear. Esto, 

comparado con las dosis recibidas por el ser humano de forma natural, hacen más evidente 

la falsedad de lo manifestado en dicho accidente. Por ejemplo, el hombre recibe de forma 

anual, 30 mrem, provenientes de los rayos del sol, 20 mrem, provenientes del sucio, 1 O 

1
" En honor a Guillermo Cunrado Rocntgcn, creador de los Rayos X. 
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mrem, de materiales de construcción, 25 mrem, del Potasio-40 que genera nuestro 

organismo, 80 111re111, de procesos médicos, y 180 111re111, del gas radón que se encuentra 

cnonncrncntc en nucslrus casas. 

Otros datos demuestran que la exposición a la radiación, a niveles mayores de 1 O 

millones de mrem son letales casi de forma instantúnea, mientras que exposiciones de 300 

mil mrem son fatales en cerca del 50 por ciento de los casos. Debemos recordar que los 

niveles ambientales promedio son de 350 111re111 y que no existen efectos perceptibles en los 

organismos cuando esta radiación es menor a los 100 mil 111re111 anuales. 

Resulta sorprendente sólo saber la cantidad de radiactividad a la que estamos 

c.xpucstos de forma cotidiana, tanto que. de poner al alcance esta información a la sociedad 

mtmdinl, scgurarncnlc cesarían los csfucr1.os de las organizaciones ambientales 

internacionales, y muchos organismos nacionales en contra de el uso de fuentes 

radiactivas. Para ello, es necesario dar m{1s ejemplos; mucha gente acude a los balnearios 

de aguas termales, conocidos en el mundo entero por sus propiedades curativas, sin saber 

que tienen una elevada dosis de radiactividad. No quiere decir esto que sea precisamente la 

radiactividad la que produce los efectos terapéuticos, ya que no se ha comprobado 

fclmcicntemcnte, lo que sí se ha demostrado es que esa radiactividad no afecta la salud 

humana. 

Es necesario hacer énfasis en lo siguiente: la radiactividad puede resultar dañina o 

benéfica, todo depende en la dosis, el tiempo de exposición, su manejo adecuado, etc. Es 

muy fáci 1 demostrar los daiios causados por el exceso en cualquiera de las medidas 

anteriores, pero resulta evidente que, al igual que sucede con cualquier manejo de 

sustancias químicas, maquinarias, entre otras, deben reforzarse las medidas de seguridad en 

el empico de las mismas. Cualquier material o sustancia puede causar daño si se emplea de 

fomm impmdentc o negligente, no tendría porqué suceder lo contrario con la energía 

nuclear. No hay que olvidar que fue precisamente la ignorancia y mal empleo de la 

radiación la que provocó muchas muertes por varías décadas, incluyendo la de su 

descubridora, Marie Curie, hasta que se logró controlar su manejo. 

GAS RADÓN 
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El gas rndón es un gas inerte, químicamente neutro y radiactivo, subproducto del radio que 

se ha visto relacionado con el ciinccr de pulmón desde el siglo XVIII, principalmente en 

mineros, ya que las minas de algunos países como la República Checa y los Estados 

Unidos. entre otros, resultado que fue comprobado hasta 1976, por científicos 

es1adounidenses. descubriendo al mismo tiempo que esa no era la principal causa, sino d 

tabaco de los cigarrillos de los mineros, que combinado con el radón, resultó en un 

incremento sustanciitl. Paradójicamente, se comprobó también que dichos mineros, aunque 

morían de cúncer, alcanzaron a rebasar el nivel promedio de vida diez años por encima del 

promedio general de la población. 

Cna caractcrislica del radón que tiene relación directa con el daño a la salud 

humana. es que, cuando busca salida hacia la superficie, desde las profilndidades de la 

tierra. es capaz de atravesar los cin1icntos de las construcciones, las tuberías, agua, grietas 

y lisuras. y luego es atrapado temporalmente en el interior de las construcciones (casas, 

edilicios. e1c,), hasta que se abren puertas y ventanas, o encucnlra nuevas lisuras para 

dispersarse nuevamente en la atrnósfcra. 

!'ara darnos una idea de lo expuesto, estudios demuestran que en el interior de una 

casa el gas radón es normalmente diez \'eces mayor que en el exterior, y a veces llega a 

serlo hasta cien veces. El problema se presenta en casas o construcciones relativamente 

nuevas, en las que se han realizado procesos de sellado mús eficientes que en 

construcciones antiguas, esto con la finalidad de conservar las temperaturas, calor en 

Írl\'icmo y frío en verano, así como ahorrar energía eléctrica, lo que motiva que el radón se 

conserve por periodos mayores en el interior de las construcciones. El problema surge 

cuando su descomposición emite partículas sólidas llamadas "hijas del radón" (Polonio, 

Bismuto. Plomo), altamente radiactivas y que se adhieren a la membrana mucosa del 

pulmón. bombardeando los tejidos con intensa radiactividad, lo que puede, eventualmente, 

provocar ciinccr de pulmón. Cabe señalar que este mismo proceso se presenta con los 

fumadores, incluso fumadores pasivos, en un mismo grado. 

Por lo tanto, las causas que provocan lu elevada exposición al radón son las casas 

con elevada eficiencia térmica, o vivir en regiones con altas concentraciones de uranio (en 

E.U., son regiones como Pcnnsylvania, Allentown, N.York, Ncw Ycrsey, cte.), donde las 
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construcciones encuentnm niveles de radón de hasta mil veces mí1s que el promedio de las 

construcciones. 

No obstante lo expuesto, dentro de la legislación mnbicntal de ningún país en el 

mundo existe alguna disposición que regule este tipo de concentraciones, y sólo desde 

1986 existen campaiias ambientalistas en los Estados Unidos que tienden a evitar este tipo 

de peligros. Sin embargo, no se hace énfasis en las guias de la Agencia de Protección 

Ambiental estadounidense (EPA) sobre los peligros de casas selladas, eníocúndose 

exclusivamente a medidas correctivas cuando los niveles de radón sobrepasan los 400 

mrem anuales. 

Tan alarmante ha sido esto, que según los datos de la EPA, los niveles se han 

excedido en aproximadamente 11 millones de casas en los Estados Unidos, lo que equivale 

a 40 veces mús que los niveles permitidos en la industria nuclear, haciendo de esto una 

incongruencia motivada nuevamente por la ignorancia lrncia la radiactividad. 

El dato más alarmante de lo antes mencionado lo refuerza el hecho de que, según 

estudios posteriores al accidente de Chernobyl, se determinó que "la exposición a la 

radiación que recibió la población fuera de la zona de evacuación fue equivalente a la que 

reciben todos los mios los habitantes del estado norteamericano de Nueva Inglaterra, al 

vivir ocho meses del ario en sus casas muy eficientes para conservar la energía y 

sumamente ricas en radón"20
• En este sentido, cabe destacar que las campmias ecologistas 

han optado por manifestarse en el sentido de propiciar el ahorro eficiente de la energía en 

nuestras casas, lo que no deja de ser valioso, aunque para ello debieran fortalecerse 

mecanismos que no contribuyan al deterioro de la salud por sobreexposiciones de gas 

radón. Es sólo cuestión de mayores estudios por esas agencias, estudios que pudieran 

brindar las agencias nucleares nacionales e internacionales. 

MITOS SOBRE REACTORES NUCLEARES 

En la actualidad los reactores nucleares se utilizan en gran parte del mundo para la 

generación de electricidad, o para la desalinización de lns aguas, entre otras funciones. Por 

lo que loca a la generación de energía eléctrica, se ha comprobado gran seguridad en el 

20 ldcm. p1g. 140. 



50 

manejo de los reaclores a lo largo de la hisloria, pero la conslrucción de plantas nucleares 

sigue siendo una de las causas principales que han u1ilizado los detructores de la energia 

nuclear, como los mnbientalistas. 

A favor de esta utilización debe decirse que la electricidad de origen nuclear se 

logra sin emitir dióxido de carbono a la atmósfera, ni óxido de azufre y de nitrógeno, o 

humo o partículas noci\•as, corno lo hacen comúnmente las plantas carboeléctricas o 

termoeléctricas. 

Asimismo, los residuos nucleares son mucho menores que los que emiten las dernús 

generadoras eléctricas, que adcmús emiten sustancias nocivas como el arsénico, plon10, 

cadmio, mercurio, los que adcnuis no se eliminan jan1ús. 

La gran abundancia de reaclores nucleares generadores de electricidad en el mundo 

ha demostrado su eficacia, seguridad y bajo costo, por encima de In generación por medios 

hidníulicos (hidroeléctricas), petrolíferos (tennoeléctricas) y carboníferos (carboeléctricns). 

Sin embargo, denlro de las razones principales que se han manifestado en contra de las 

centrales nucleares, destacan las siguienles: 

La existencia de un miedo generalizado de liberación de radiactividad ni medio 

ambiente, para lo que se han refor~ado los instrumentos inlernacionales y ha sido motivo 

de lucha permanente de las agencias internacionales como el Organismo Internacional de 

Energia Atómica, aunque cabría agregar que hoy por hoy, estas centrales no exceden los 5 

111re111 anuales, en el mayor de los casos, mientras que el promedie> circula entre el 1 y 3 

111re111 anuales, nada de temer si recordamos que en el accidente de Three Mile lsland se 

emitieron 1.2 111re111 anuales en el e.xterior y dentro de la planta no se sobrepasaron los 100 

111re111 anuales, mucho menos de lo que recibe un ser humano en términos generales, en el 

transcurso de un año de vida nortllal. 

Otra de las causas que motivan la oposición a estas centrales es la posibilidad de un 

accidente grave. En este sentido cabe resaltar que los reactores nucleares carecen de 

cualquier posibilidad de e.xplotar como lo hace una bomba, ya que no fueron diser1ados con 

esa finalidad, en todo caso, lo peor que puede suceder es que se libere calor y radiactividad 

dentro del edificio donde se encuentra el reactor nuclear. Siendo los estadounidenses 

expertos en detcm1inar las probabilidades, sobre todo cuando se refieren a cuestiones de 

seguridad, debe quedar claro que un accidente como el que acabamos de mencionar tiene In 
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posibilidad de ocurrir una vez cada 20 mil años de operación continua de los reactores, lo 

que evenlUalmente provocaria la muerte de mil personas por cada 5 mil derretimientos, 

mientras que las centrales carboeléctrieas reportan cerca de 10 mil muertes promedio al 

afio. 

Siguiendo con las causas que se argumentan para cerrar pluntas nucleares, se dice 

que existen mejores formas de producir energía eléctrica, como las centrales solares. Al 

respecto, estas centrales debe tomarse en cuenta que es una energía que no está al alcance 

del hombre todo el tiempo, carecemos de ella e1i días nublados o en la noche, sin contar los 

lugares que tienen sol sólo algunas st:nrnnas al año, a<lcm;.'ts de que son cxccsivmncntc 

caros en su instalación y mantenimiento, razón suficiente para que no se hayan impuesto en 

la prúctica cotidiana en ninguna parte de.:! mundo, salvo casos aislados y contmJos, como el 

fitncionamiento de satélit<:s en órbita. Sin embargo, y esto debe resaltnrse, para la sonda 

Galileo y otras 1mis que se enviaron a Júpiter y otros lugares más lejanos, se utilizaron 

pc111wrios reactores nucleares. 

La energía solar resulta claramente ineficiente cuando se pretende utilizarla para 

consumo domé.~tico, se dice que es una energla dili.tsa que requiere de otro mecanismo que 

le permita organizarla y concentrarla. Existe un ejemplo muy elocuente que refleja lo 

difuso que puede resultar la energía solar para estos fines 21
• Se dice que la biomasa es 

cantidad total de material viviente de cualquier cuerpo o el conjunto de cosas vivas. En este 

sentido, tiene la misma cantidad de biomasa el cuerpo de un elefante, por un lado, y 100 

millones de pulgas. por el otro. Sin embargo. si quisiéramos atTastrar una tonelada sería 

preferible utilizar al elefante que a los millones de pulgas, las que primero que otra cosa, 

tendrían que organizarse y realizar el mismo esfuerw conjunto al mismo tiempo, algo 

demasiado improbable. Otro ejemplo resulta más adecuado al tema; si decidiéramos 

calentar una olla de agua con sólo una caja de cerillos, no lograríamos nuestro objetivo si 

prendiéramos un cerillo a la vez, acercándolo a la olla, tampoco lo lograríamos si 

prendiéramos todos al mismo tiempo y los acercáramos hasta que se consumieran. En todo 

caso neccsitarimnos prender un trozo de madera, o aplicar una cantidad de gas o cualquier 

combustible de forma continua para lograr la temperatura buscada en el tiempo ideal. 

" lbid, piig. 150. 
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Lo mismo sucede con la energía solar, para que esta logre una temperatura ideal en 

el 1iempo buscado, se requiere un mecanismo que concentre la energía y la distribuya hacia 

el obje1ivo buscado; el prohlenm es la duración necesaria, que siempre estará cxpucsla al 

capricho de la naluraleza. 

De igual forma sucede con la energía cólica o que provknc de los molinos de 

vic1110; a fin de cucnlas es energía solar. ya que es prccismncnle el sol el que pone en 

movimienlo a la almóslcra. Esle tipo de energía ha causado grandes coníliclos, sobre todo 

en los Eslados Unidos de América. donde poblaciones enleras se han visto afoctadus por el 

ruido excesivo que provocan molinos gigantescos. 1notivando su dausura prcrnatura y su 

desnrnnlclamiento pura su venia poslerior como chalarra. 

La úhima de las preocupaciones qu.: lienen los oposilores de las ccnlralcs nucleares 

es el deslino de los residuos 1úxieos que g.:neran las pla111as nucleares. Para resolver esla 

cueslión debe alemh:rsc a la comparación con las planlas carhocléclricas, que son de las 

rmis u1ilizadas en la aclualidad. Al rcspeclo, se sabe que una planla de carbón genera cerca 

de 7SU loneladas de residuos sólidos al ario. mienlras que la central nuclear desecha sólo SO 

loneladas. Debe desiacarse que los residuos de la central carbocléelrica son radiactivos, 

adcmús de 1óxicos en sustancias como el arsénico, plomo, cadmio y mercurio, que se 

liberan a la almósl'era con muy poco conlrol de las autoridades. 

El calor que genera una central nuclear, o descarga ténnica que se libera al 

ambiente es igual al que genera la cenlral de carbón, sólo que el primero se ha demostrado 

que puede u1ilizarsc con fines úliles como calefaclor ue hogares y edilicios, además de 

invernaderos. Algunas planlas nucleares descargan calor sobre ríos y lagos, donde se ha 

demoslrado la existencia de beneficios para las especies marinas, entre ílora y fauna, 

mienlras que los residuos da las carboeléc1ricas son la almósfera y su posterior aterrizaje, 

quedando mayormente a la exposición de los seres humanos, provocando severos daños en 

la salud. Por úllimo, esludios han demoslrado que la quema de carbón provoca en 

promedio SO mil mucrlcs anuales, mientras que la energía nuclear, cero. 

Han sido demasiados los milos generados entorno de la energía nuclear, pero a In 

hora de ser confrontados cientílicamcnte, se ha demostrado su falsedad. 

Dcsafortunadamcnle los medios de comunicación siguen esperando que ocurra cualquier 

accidente nuclear para revivir el holocaus10 de la Segunda Guerra Mundial, y poner a la 
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población mundial en alerta de una catúslrofe que termine con la cxislcncin humnna en el 

plnncla. Demasiada !icción para el Siglo XXI. 

1-lacc algunas semanas, Jordi José y Manuel Moreno, escritores de la sección de 

Ciencia Ficción del Diario El Pais, del jueves 10 de julio de 2003, publicaron un artículo 

intitulado "Rayos y mús rayos: de 'La cosa' al increíble llulk (I)" en el que explican el 

origen de la criatura ven.le que se encuentra en cartelera en estos días y que tuvo su origen 

en 1977; el Increíble llulk. En su artículo, estos escritores explican que la radiación, que 

dio origen a este y a otros súper héroes como los 4 Fantústicos, rcaln1cntc no fue In causa 

del poder que heredaron estos personajes; que ahorn que se conocen los efectos de la 

radiación, se sabe que cualquier radiación recibida en altas cantidades es dañina y hasta 

mortal. El personaje de l lulk -explican los periodistas-. era un lisico nuclear e inventor de 

la bomba gamma, que resulta severamente irradiado en uno de sus experimentos, lo que 

provoca la metamorfosis de este cicntílico. Lo importante de esta explicación es que hasta 

los cineastas han aprovechado las ventajas de la manipulación de la información con fines 

económicos. generando mús ignorancia en la sociedad. Terminan estos periodistas 

explicando que "Una dosis sulkicnle de exposición (a la radiación) produciría la muerte 

( ... ) en pocos días. Así las cosas, no parece verosímil que, por efecto de la radiación, 

podamos transformar un ser humano en una criatura descomunal, violenta y de color verde. 

Lo primero y lo tercero quedan claramente descartados. Por desgracia, bastan apenas unas 

palabras para transformar a algunos humanos en verdaderos energúmenos ... ". 

En resumidas cuentas, cúlculos exagerados pero cjemplilicativos han demostrado 

que es más fücil que accidentes aéreos o cien mil explosiones puedan malar a diez personas 

a que lo haga el funcJomuniento de cien plantas nucleares. Aproximadamente, es dos mil 

veces más fácil que mueran diez personas en un terremoto, y sesenta mil veces más fácil 

que un huracún mate mil personas, a que este efecto sea producido por cien plantas 

nucleares. 

Está comprobado que las principales causas de muertes y enfermedades en el 

mundo son provocadas por accidentes automovilísticos, contaminación atmosférica, las 

caldas, por ahogamiento, y envenenamientos, entre otros. 

Lord Walter Marshall comparó las posibilidades de muerte derivadas de accidentes 

nucleares estableciendo que morir de cáncer por radiación de centrales nucleares es casi tan 
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probable como morir ele cáncer por íumar una vigésima parle de un cigarrillo cada 

scmuna22
. 

22 b!!n://nc\\'llCl.lanl.gov/snanish/s sourccs.mm 



CAPÍTULO 11 

CONCEPTOS GENERALES 



Cuando uno 1·e algo 1/11<' es 1écnica111e111e bello 
sigue adelante y lo hace y arguye sobre lo que hay que hacer 

sobre ello des1més de lwbl!rse apuntado el éxito técnico. 
:lsí sucecliá con la bomba atómica 

Harry Oppenheimer 

11.I. RESl'ONSABILIDAD CIVIL 

Responsabilidad, de acuerdo con la Real Academia Espai1ola, es b deuda, obligación de 

reparar y satisfacer, por si o por otra persona, a consecuencia de un delito, de una culpa o 

de otra causa legal. Con ello, se manifiesta de forma directa una relación cm1sal entre la 

acción realizada, que repercute en un daiio o perjuicio para un tercero y que derivo, a su 

vez, en la obligación de quien la causa a reparar el dailo o perjuicio i:ausa<lo. 

l'or su parte, Carnelulti entendia por responsabilidad civil la obligación de soportar 

la reacción del ordenamiento jurídico frente al hecho daiioso. También en términos 

generales se concibe la responsabilidad civil, como la consecuencia de la violación del 

deber jurídico de no dai\ar a nadic2
". 

l'ara que pueda presentarse la responsabilidad civil, deben C<incurrir tres elementos: 

Un hecho ilícito, 1 existencia de u daiio, y un nexo causal entre ambos. Cuando concurren 

estos elementos procede la reparación del da1io, que en principio .:onsistc en restituir las 

cosas al estado que tenían antes del hecho ilícito, o en caso de que sea imposible esa 

restitución, en el pago en dinero equivalente al dmio causado, perjuicios que se hayan 

dejado de percibir, además de gastos y costas judiciales. 

La responsabilidad se clasifica de acuerdo con la rama de estudio a la que se dedica, 

asi, hablamos de responsabilidad civil, de responsabilidad penal o responsabilidad laboral 

(que son las tres que menciona la Ley de Responsabilidad Civil por Dai1os Nucleares, Art. 

34), en cuyo caso tcndrú que responder el infractor de la ley en la materia juridica que se ha 

vulnerado, pudiendo sin embargo abarcar mús de una materia jurídica en cada caso 

concreto. No obstante lo anterior, mús allá de la materia que regula la responsabilidad 

también debe referirse a la que tiene repercusiones desde el ámbiw espacial, es decir, la 

21 Responsabilidad Civil, en Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Pomia· 
UNAM, Scxtn edición, Mé.xico, l 993. 
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responsabilidad nacional que es la que deriva de actos cometidos por nacionales de algún 

país y en la que el propio Estado tiene la obligación de aplicar sus leyes pura la reparación 

del dmio. Asimismo existe la responsabilidad internacional, en la que el Estado asume la 

responsabilidad de daño causado por sus entes nacionales pero que rebasan la esfera 

gcogrúfica al'cctando con ello a !creeros Estados, quienes asumen de liirma legitima su 

derecho de reclamar la indemnización correspondiente. El surgimiento de la 

responsabilidad del Estado puede darse por dos vías, la co111mcwa/, que consiste en aquella 

que derim de un acuerdo entre Estados, llúmese tratado, convenio, acuerdo, protocolo, etc., 

en la que el Estado asume su compromiso con los demús respecto de determinada materia y 

que, al incumplir ese acuerdo, incurre en responsabilidad y en deber de resarcir el dai1o 

causado. Por otra parte. también exista la vía c•xtracontractua/, en la que se da por 

entendida la obligación del Estado de "no dmiar" u otro, obligación derivada de la 

convivencia pacífica de los pueblos y que asume un estado de respeto del derecho ajeno 

intcnrncional. 

Ya desde 1928, (tratándose de la responsabilidad contractual) la entonces Corte 

Permanente de Jus1icia Internacional se pronunció en el sentido de que cualquier 

incumplimiento de un compromiso impone la obligación de efectuar una reparación, lo que 

debe considerarse como un principio de derecho internacional, e incluso como un concepto 

general del dcrecho 24
• 

Es de gran utilidad en este momento hacer referencia a la responsabilidad objetiva, 

que tiene relación directa con la materia de este trabajo. La responsabilidad objetiva va 

directamente relacionada con la llamada 'Teoría del riesgo", y se considera objetiva porque 

se basa en un elemento ajeno a la conducta, objetivo, el cual es la utilización de un objeto 

que por si mismo o por la velocidad en la que se maneja, es peligroso o crea un riesgo para 

los demús25
, como sucede con la energía nuclear. En esta figura se carece de culpa, ya que 

el individuo es ajeno al peligro implícito del objeto peligroso. 

La teoría del riesgo puede entenderse mejor si decimos que, cuando una persona, 

por propio placer o utilidad introduce algo peligroso a la sociedad, es responsable de 

~.a Sorcnscn, Max, Afamm/ de Derecho Internacional Público. FCE, México, Séptima reimpresión, 2000, 
¡1.507. . 

5 Campos Diaz Barriga, Mercedes, /.a re.•mo11.whilidad ci\•il vor dmio.i; al medio amhieme. El caso del agua 
rJLMéxico, UNAM-llJ, México, 2000, p.49. 
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cualquier accidente que de ello derive, aun cuando no se le pueda imputar culpa o 

negligencia alguna. Esta teoría ha sido incorporada a la legislación nacional de muchos 

países en relación con los accidentes del trabajo y también se aplica a otras actividades 

peligrosas, como el almacenaje de explosivos, los trabajos con barrenos, los dailos en tierra 

causados por la aviación y la lisión nuclear con propósitos industriales y de transportc2h. 

Los actos derivados de la utilización de Ja energía nuclear para fines pacíficos 

pueden generar responsabilidad civil objetiva no sólo para quien provoca un dailo, sino para 

todos aquellos que de turn u otra manera se encuentran i1wolucrados en el manejo, 

producción y utilización de instrumentos y fuentes nucleares o radiactivas, ya que las 

fuentes radiactivas se consideran peligrosas por sí mismas. 

Tratándose de los efectos d:uiinos producidos por Ja utilizaciun de energía nuclear o 

li1entcs radiactivas, la vigente Ley de Responsabilidad Civil por Dalios Nucleares dispone, 

en su Artículo 4, que la responsabilidad civil del operador por dmios nucleares es objetiva, 

Jo que se demuestra precisamente en todo el Capitulo JI del mismo ordenamiento, al 

trasladar la n:sponsabilidad al operador de instalaciones nucleares, a los transportistas o 

porteadores de los materiales nucleares, e incluso habiendo mús de un operador, se 

establece la responsabilidad mancomunada y solidaria de todos ellos, de acuerdo con los 

montos lijados en la propia ley, y con las cxclnycntes de responsabilidad también previstas 

por este y otros ordenamientos nacionales e internacionales. 

Resulta importante destacar que, aun cuando no exista claramente una delimitación 

de la responsabilidad subjetiva por daiios derivados de culpa o dolo, siempre será factible 

determinar esa responsabilidad apoyúndose en la teoría del riesgo o responsabilidad 

objetiva, en la que siempre scrú responsable quien posca materiales de riesgo como el que 

ocupa esta investigación. 

Ahora bien, la responsabilidad civil en materia nuclear puede clasificarse de tres 

maneras, de conformidad con la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares: 

1. La derivada de accidentes o sustancias nucleares dentro de una instalación 

nuclear, en cuyo caso será responsable el operador de la instalación, 

siempre que no formen parte de una remesa de sustancias nucleares 

26 Sorcnscn, Max, Op. cit, p. S 12. 
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(articulo 5), que implican el transporte, carga y descarga de materiales o 

suslnncins nucleares; 

2. La que deriva de remesas de sustancias nucleares, en cuyo caso scrú 

responsable el operador al momento en que hayan sido descargadas las 

sustancias en lugar pactado, n al momento en que otro operador hubiese 

asumido la responsabilidad contractual (articulo 6); 

3. Por i1ltimo, se considcrani que un accidente es exclusivmncnte nuclenr aún 

cuando hubiese concurrencia de eventos en los que no sea posible 

determinar la parte del daiio nuclear y la que no lo es (articulo 12). 
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Lo que resulta curioso, y en ocasiones hasta ofensivo de lo anterior, es que mientras los 

minerales radiactivos se encuentran en la propia naturaleza, muchas veces al alcance de 

cualquier ser humano, no se deriva ninguna responsabilidad sino hasta el momento en que 

se decide a obtenerlos, lo que no impide que existan efectos radiactivos antes de obtenerlos. 

Se considera curioso esto, ya que con ello se demuestra la ignorancia de la sociedad en 

general hacia los minerales y sustancias radiactivas. en virtud de que se cree que perjudican 

a la sociedad debido al manipuleo por el ser humano, lo que resulta incongruente. Debido a 

estas creencias, las leyes y convenciones internacionales se han elaborado y rcfonnado 

tratando de evidenciar un esfuerzo claro y constante para reforzar las medidas de seguridad, 

que demuestren a la sociedad una imposibilidad casi total de que ocurra algún accidente 

nuclear, al grado de eliminar cualquier otra causa que origine un daño si este ocurre en 

simultúneamcnte con un daiio nuclear. 

Respecto de los sujetos en los que puede recaer la responsabilidad por daños 

nucleares, tanto a seres humanos como a plantas, animales y medio ambiente en general, la 

ley mexicana distingue sólo a dos, el operador de una instalación nuclear y el porteador o 

transportista de minerales o sustancias nucleares, destacando el mismo ordenamiento que, 

en caso de existir dos o más operadores, la responsabilidad en caso de daño recaerá en 

todos ellos de forma solidaria (articulo 8), hasta por el limite legal. 

El propio ordenamiento legal antes citado establece circunstancias excluyentes de 

responsabilid¡1d para el operador o porteador o transportista, tratándose de acciones de 

guerra, invasión y otros actos similares (artículo 11 ), así como la falta concomitante de la 

p·.·. 
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víctima". En el primer caso, estos actos derivan de circunstancias políticas, alteraciones 

sociales, que rebasan la posibilidad lisica de los operadores para evitar los daños a las 

instalaciones nucleares o vehículos que se utilicen para el transporte de materiales o 

sustancias nucleares. En el segundo caso, es de particular importancia resaltar que los 

operadores, o porteadores o transportistas tienen límites en su actuación y la ley no puede 

exigirles un cuidado excesivo de instalaciones o medios de transporte, m{1s allá de lo 

razonable, por lo que, al existir acciones negligentes o dolosas realizadas por la víctima del 

daño, podrú derivarse una excusa total o parcial de responsabilidad para los primeros, 

siempre y cuando se demuestre fehacientemente esa circunstuncia dolosa o negligente, por 

supuesto. 

De la responsabilidad civil por dmios nucleares, como ya se ha planteado con 

anterioridad, deriva el pago de indemnizaciones económicas cuando el dm1o recae en 

terceros, lijando la ley mexicana un monto múximo de 100 millones de pesos, o de 195 

millones cuando ocurran accidentes en plantas nucleares en un periodo de 12 meses 

consecutivos. La incongruencia que hay respecto de los convenios internacionales en la 

materia es que, por ejemplo, la Convención ele Viena de 1963, en su Artículo V, prevé un 

monto mínimo de 5 millones de dólares norteamericanos por cada evento o accidente 

nuclear, mientras que el Protocolo de Enmienda de la Convendón de Viena ( 1997), 

establece montos de 300 millones de DEG's, y el Protocolo de Bruselas, que modifica la 

Convención de París, establece la misma cantidad de 300 millones de DEG's. 

Por otra parte, la ley dispone montos distintos ele indemnización para el caso de 

accidentes personales, de los que derive la muerte, e incapacidad iotal o parcial. Para el 

primer caso, se establece un monto total de mil salarios mínimos del D.F., aunque no 

espccilica si mensual o diario. Para el caso de incapacidad total se establecen mil 

quinientos salarios mínimos, y para el caso de incapacidad parcial, quinientos, mientras que 

la Convención de Viena no distingue en montos, sólo un total de 5 millones de dólares por 

cada evento. 

En el derecho mexicano, la prescripción del derecho a rcclunmr la indemnización 

por un accidente nuclear es de 1 O años para daños inmediatos, mieimas que será de 15 años 

27 Fnmcoz Rigalt, Anlonio, Lus Prl11clpios J' las /11s1/111c/011cs Relativas al Derecho de la Energía Nuclear. 
/.11 Política Nuclear, UNAM, f>rimcrn edición, México, 1988, p. 346. 
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tratímdosc de dai1os mediatos que no impliquen pérdida de vida ni su conocimiento 

objetivo inmediato (articulo 21 ). Esto ha quedado rebasado si se toma en cuenta que los 

daiios producidos por las bombas arrojadas en la Segunda Guerra Mundial dejaron secuelas 

que aparecieron incluso con posterioridad de 30 arios, aunque también debe quedar claro 

que en muchos casos no se ha podido establecer el vinculo directo de las enfermedades 

originadas y los thulos causados en la guerra. 

En cuanto a la responsabilidad penal derivada por daños nucleares, cabe sólo 

mencionar que no recae en el íunbito de la Ley de Responsabilidad Civil por Daños 

Nucleares, y en el caso del sistema jurídico mexicano se encuentra en ordenamientos como 

el Código Penal, la Ley Federal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley 

General de Salud, entre otras, de las que se desprende la penalización por la utilización 

indebida de fuentes de radiación, derivada de falta de autorización expresa o tácita dcrivadn 

de ordenamientos jurídicos o actividades propias de su cargo, y que por ello puedan 

ocasionar u ocasionen darlos. 

Todo lo relacionado con la responsabilidad laboral derivada del empico de la 

encrgia nuclear estú contemplado en parte por la Ley de Responsabilidad Civil por Daños 

Nucleares, aunque la mayor parte de estas disposiciones se encuentra en el Reglamento 

General de Seguridad Radiológica, que es el encargado de regular las medidas de seguridad 

en instalaciones, y regular las salvaguardias en particular. 

En legislaciones como la estadounidense la población está protegida por un seguro a 

cargo de los due11os de las plantas nucleares. Este seguro opera por dos vertientes, In 

primera, es un seguro que proporcionan aseguradoras privadas. La segunda, es mediante un 

fondo financiado por el gobierno, mediante contribuciones (impuestos) asignadas a cada 

reactor nuclear. 

Este seguro operó en el accidente de Three Mile lsland, después del cual se reclamó 

un total de 41.5 millones de dólares. 

En Mé.xico no existen experiencias de indenmiznciones de esta naturaleza, porque 

no ha habido ningún accidente nuclear, aunque la legislación nacional carece de un seguro 

contra este tipo de contingencias que evite acudir a los tribunales a reclamar 

indemnizaciones que deberían otorgarse por aseguradoras gubernamentales, en virtud de 

que en México no existe la intervención de particulares en el manejo de centrales nucleares. 

r 11Es1· e; c•rr-.:r 
¡ ... t ~) ·' !·, J .1 •! 
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11.2. l{ADIACTIVIDAI> 

"El proceso causado por la desintegración de los útomns del radio para formar {!tomos de 

plomo, se le conoce como la radiactividml"2
". Es la transformación espontí1nca de un átomo 

inestable que resulta en la emisión de radiación. 

Por su parte, la radiación es energía en trí111sito en la forma de partículas de alta 

velocidad y de ondas electronrngnéticas. Estas ondas hacen posible la luz eléctrica, las 

ondas de radio y televisión, los rayos ultravioleta, las micronndas, entre otras. 

La radiactividad siempre ha permanecido cercana al hombre de forma natural, 

desde la radiación cósmica que pro\'ienc del espacio cósmico, y la radiación del radón, 

proveniente de la tierra. Asimismo, sus huesos contienen sustancias radiactivas como el 

polonio y el radio, adcmús de que sus músculos contienen carbono y potasio también 

radiactivos, y sus pulmones contienen gases nobles y tritio, igualmente radiactivos. 

Por su parle, la radiación proveniente del espacio cúsmico penetra a la tierra sólo en 

pcquclias cantidades, ya que el grueso de ella es detenido por la atmósfera; en 

consecuencia, entre más altitud adquiere el hombre, mús cantidad de radiación recibe, 

como el personal de las tripulaciones aéreas, quienes en promedio, reciben radiación 

cósmica en una proporciún de veinte \'eccs mas que la de cualquier otro ser humano. 

La radiación proveniente del radón se encuentra en la tierra, principalmente por la 

descomposición de algunas rocas y sólo en determinadas zonas geográficas, razón por la 

cual se encuentra acumulada en algunas construcciones o por la utilización de materiales 

que se encontraban en principio en zonas como las mencionadas. 

El hecho de que la radiación no esté al alcance de los sentidos no le otorga un 

carácter misterioso ni mágico, las ondas de radio y televisión, así como el oxígeno que 

respiramos tienen las mismas características. No obstante, debe quedar claro que la 

radiación aplicada en dosis elevadas puede causar dmios severos a la salud y al medio 

ambiente, como se ha analizado en el Caphulo 1 de este trabajo. 

iH Frnncoz Rigalt, Antonio, Op. Cit., p. 247. 
TE(~!~ rorr _ •. 1 ••.. V•-~ 
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Cuando se habla de radiación es preciso idcntilicar diversos tipos de ellas: para ello, 

debe entenderse que la radiación de la que com(mmente se habla es de la "ionizante", es 

decir, la que altera el estado lisico de los útomos en los que incide, haciendo que queden 

cargados eléctricamente o "ionizados", y que en dosis elevadas pueden perturbar los 

procesos biológicos normales, provocando con ello riesgos en la salud humana. 

Tratúndosc de radiaciones pueden mencionarse varios tipos: 

a) Radiaciones ulfa. Es la rmís débil de todas, puede penetrar apenas la superlicie de 

la piel y puede frenarse con una hoja de papel, el riesgo proviene cuando la 

sustancia emisora alfa es injerida por el organismo conjuntamente con alimentos y 

bebidas, en cuyo caso puede ocasionar riesgos en la salud. 

b) Radiucioncs beta. Son electrones que pueden penetrar más supcrlicic que las alfa. 

Generalmente pueden frenarse sus efectos con pocos centímetros de aluminio. El 

elemento tritio produce partículas de radiación beta, por ejemplo. 

e) Radiaciones ¡:amma. Son radiaciones electromagnéticas similares a los rayos X. 

Son utilizados, por ejemplo, en aparatos para terapias de cáncer, que requieren 

mayor penetración que los rayos alfa o beta. Estos rayos gamma pueden atravesar el 

cuerpo humano, e incluso algunos ccntimetros del espesor del plomo. 

d) Ruyos X. Forma de radiación electromagnética que posee un poder de penetración 

limitado de electrones de alta energía , que luego se concentran fcmnando un haz de 

luz, que se dirige al objetivo a investigar, como el cuerpo humano. 

e) Emisión de neutrones. Los neutrones son partículas pesadas sin carga presentes en 

el núcleo del átomo. Estos inducen ionización sólo indirectamente en los átomos 

sobre los que inciden, pero que pueden dañar los tejidos humanos. En general, 

pueden ser muy penctrnntes y el agua ayuda a blindar elicazmente esa penetración 

de neutrones. 

El ténnino radiactividad fue originalmente otorgado por Mnric Curie a principios del Siglo 

XX, a ciertos elementos que tenían In propiedad de emitir radiaciones semejantes a los 

rayos X en forma espontánea. Dicha radiación era penetrante y provenln del cristal de 



Uranio sobre el cual se investigaba. Al seguir investigando, Curie encontró fuentes de 

radiación natural mucho mús poderosa que el Uranio original, como la contenida en el 

Polonio y el Radio, siendo este último el mús poderoso, por lo que se le otorgó el término 

de radiación al fenómeno por el que determinados cuerpos emilcn energia mediante ondas 

electromagnéticas o mediante particulas. 

Técnicamente, la radiación ionizante se entiende como la energía suficiente pam 

arrancar electrones de los útomos, de esta forma, cuando el átomo queda con un exceso de 

carga eléctrica, ya sea positiva o negativa, se dice que se ha convertido en un ion positivo o 

negativo. 

Asimismo, existe radiación no ionizante que no es capaz de producir iones al 

inlcrucluar con los útomos de un material. Estas se pueden clasificar en campos 

e/ectroma¡,:11é1icos, como las ondas de radiofrecuencia utilizadas en emisoras de radio y 

televisión, las microondas que se utilizan en hornos caseros y en las telecomunicaciones, y 

en radiaciones aplicas, como los rayos hiscr, rayos infrarrojos, y radiación ullraviolcta. 

Para efecto de este trabajo, la radiación no ionizante qucdarú apartnda, ya que la radiación 

ionizante y sus efectos en el hombre y la naturaleza es la que se encuentra más 

conlrovenida, adcmús de que es la que comprende los ordcnarnicnlos jurídicos nacionales e 

inlcmacionalcs. 

11.2.t. FUENTES DE RADIACIÓN 

La radiación, como ya se ha visto, se encuentra libre en la naturaleza y el hombre es 

portador y receptor de ella en fonna cotidiana, ni menos en principio, ya que también puede 

ser creada por el hombre empicando procesos complejos que salen del campo de esta 

investigación, por lo que el lector deberá asumir conocimientos cientflicos para poder 

comprender las conclusiones que aquí se presentan. 

El ser humano adquiere radiación natural de diversas fuentes. Para ilustrar mejor 

cslo, a continuación se presenta una lisia de las fuentes naturales más comunes: 

>- La radiación cósmica, que proviene del sol, y que existe igualmente en todos 

los planetas y galaxias más lejanas. Es radiación exterior porque proviene del 



exterior del planeta tierra. Lo natural de esta fuente es que la radiación se 

encuentra en mayores cantidades en las alturas, mientras que disminuye al 

acercarse a la tierra y en subterrimcos o pozos submarinos. 

:;.. El Tritio, que es el isótopo más pesado del hidrógeno, tmnbién es una fuente 

natural de radiación que se forma como resultado de la radiación cósmica, asi 

como en procesos de laboratorio, en reacciones y explosiones nucleares. 

:.. Fuentes naturales que se encuentran en la tierra desde su formación, como el 

Potasio y el Uranio, que cslñn en Ja tierra, en las rocas, el concreto, el 

hormigón, tabiques, cenímicas, adobe, yeso, entre otros. De estos elementos, 

el uranio adquiere especial importancia, ya que también puede utilizarse como 

combustible nuclear. 

:.. El Radio, descubierto por Curie, se produce al desintegrarse el Uranio, por lo 

que no puede existir uno sin el otro. 

:r- Asimismo, al desintegrarse (o decaer, en el lenguaje técnico nuclear) el Radio, 

se origina el Radón, que es un gas inerte que no forma compuestos químicos y 

que, por lo tanto, escapa al aire, donde es susceptible de ser respirado. Esta 

Radón atmosférico constituye la tercera parte de la radiación ambiental que 

recibe el hombre, ubidndosc en mayores cantidades donde hay mayor 

presencia de Uranio o en lugares mal vcntilados2
''. 
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! lasta aquí se han mostrado las fuentes de radiación natural que están al alcance del hombre 

y del medio ambiente; sin embargo, debe destacarse que la radiación también tiene su 

fuente en procesos científicos mediante la intervención del hombre. La creación de 

radiación arti licia! deriva de los métodos por los que los científicos han tratado de aislar 

electrones o núcleos, así como acelerarlos a altas velocidades. Estos procesos pueden 

describirse de la siguiente forma: 

:;.. Dentro de las linalídades que existen para acelerar electrones está In de 

controlar la electricidad o la corriente cléctrícn, de esta fomia, se ha logrado 

2
" Rickurds Campbell, Jorge, /41s Radiaciones: Reto v Realidatlc.r, FCI!, Colección La Ciencia pura Todos. 

México, Segunda reimpresión, 2001, pp, 74-78. 



ucclerar electrones y controlar la corriente eléctrica dando paso a la creación 

de la televisión. Otra forma de acelerar electrones es la creación de aparatos 

de rayos X que se utilizan en la medicina, en cuyo caso no se busca regular la 

electricidad sino producir radiactividad, aunque con fines terapéuticos o de 

diagnóstico médico. 

;,;. Existen, por otro lado, los aceleradores electrostáticos, que estún diseliados 

para producir mucha radiación y que se han empicado como instrumentos 

cotidianos como para esterilizar productos médicos, conservar alimentos sin 

refrigernción, desinfectar productos agricolas, vulcanizar hules, entre otras, 

aunque es preciso mencionar que los edilicios que contienen estos 

aceleradores requieren de medidas especiales como paredes mús gruesas que 

absorban la radiactividad, asi como sistemas de seguridad mayores en cuanto 

a su funcionamiento y operación. 

;... La aceleración de electrones ha tenido frutos mediante la generación de 

radiactividad para usos cicntilicos como la creación de microscopios 

electrónicos o apuratos de radioterapiu, pero también ha influido en los 

avances cicntificos como la creución de microcircuitos para computadoras. 

;... Otra fuente de rudiución artificiul es el reactor nuclear, que tiene la capacidad 

de producir energia cléctricu, además de que genera radiactividad mediante la 

fisión nuclear, que a fin de cuentas, es lo que genera calor y electricidad por 

largos periodos de tiempo. 

>- Existen fuentes de radiución portátiles como el rndio o el amcricio, en fonna 

de polvo, que al mezclarse con polvo de berilio provocan unu reacción de 

producción de neutrones. Generalmente se usan para estudios de campo en los 

que pretende demostrarse la existencia de humedad en el subsuelo, así como 

la presencia de hidrocarburos, de gran importancia en los procesos de 

explornción de zonus de reserva petrolíferas o gasífcras. 
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Con estas fuentes, que no son exhaustivas, se demuestra la importuncia de lu utilización de 

lu radiactividad en In vida cotidiana del ser humano y el medio ambiente. Estos datos se 

enriquecen con lo expuesto en el Capitulo I, en lo que se refiere al punto I.·3, relativo a los 

[ ---- --- -------· --r. i¡iEc•¡c1 (1('•i1· 
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usos pacíficos de la energía nuclear, donde se muestran muchas actividades que se han 

visto fortalecidas por el empico de técnicas nucleares y que han facilitado actividades 

cicntílicas, agrícolas, etcétera. 

Estudios cientilicos, de conformidad con el Repone No. 93 del Consejo Nacional sobre 

l'rotccción de la Radiación y sus medidas (Natio11a/ Co1111ci/ 011 Radiatio11 Protectio11 ami 

Meas11re111e111s/" han demostrado que el porcentaje de radiación que recibe de forma 

cotidiana la población de un pais (en esta caso, los Estados Unidos), se distribuye de la 

siguiente forma: 

Rayos cósmicos, 8%. 

Minerales tcrrcslrcs, 8~{,. 

Cuerpo humano, 9%,. 

Rayos X, 9% •. 

Medicina Nuclear, 6%. 

Comestibles, 4%. 

Otros, 1%. 

Respecto del punto que se refiere a "Otros", corresponde el 0.3°.ji para el personal 

ocupacionalmente expuesto en instalaciones nucleares o radiactivas; el 0.3% a desechos 

radiactivos; el 0.1 % al ciclo de combustible nuclear; y el 0.1 % a causas varias. 

11.2.2. DOSIS DE RADIACIÓN 

Cuando se analizaron los milos de la energía nuclear, en el Capítulo anterior, se mostró la 

evidencia de las dosis de radiactividad que recibe el hombre de forma cotidiana, as[ como 

su procedencia y los riesgos de su exposición. Para dejar claro lo antes expuesto, es 

obligatorio especificar las dosis u las que puede estar expuesto el ser humano y de esta 



forma delimilar elaramenle la fronlera en1re los beneficios y los dmios derivados de la 

c.~posición y sobreexposieión, respee1ivamen1e. 

Estriclamenle la dosis es la canlidad o porción de algo, malerial o inmalerial, según 

lo es1ablece la Real Academia Espatiola, y sin embargo, para el propósilo de es1c esludio, si 

debe hacerse referencia a la canlidad de algo, tendni que ser necesariamenle de radiación, 

pues será de esla la que delermine los referidos beneficios o darios. 

Siguiendo la lcoria de l'aracelsll"11
, en el scnlido de que "!odas las cosas son veneno, 

y nadn existe que no sea vcncnc~. Sólo la t.losis dctcrminn que una cosa no es un veneno'\ 

puede desprenderse que los beneficios o perjuicios de la radiaclividad. como cualquier airo 

elemento, suslancia, ele., se ven reflejados dependiendo de la cantidad o dosis que 

apliquemos al objelivo que busca111os. 

De acuerdo a cslos panimelros, se enliende que el ser hu111ano puede absorber la 

energia que proviene de la radiación ionizan1e. al igual que lo hace de la que proviene de 

los rayos del sol. Asi, las unidades que se utilizan para medir la dosis cquivalenle de 

radiación absorvida son el "sieven (Sv)", que a su vez por lntlarse de una unidad demasiado 

grande para las dosis absorbidas, se descompone en "milisie\•erl (mSv)", es decir, en 

milésimas de sievert. De igual for111a, se utiliza en algunos casos, el "re111", que equivale a 

la décima parle de un mSv32
, y que a su vez de divide en milirems (mrcm). 

Para dar una referencia mucho 111ás cercana de lo que esto significa, es preciso 

proporcionar algunas dosis que idenlifique mejor lo arllerior, en el enlendido de que el 

conocimiento de los niveles de radiación que recibe el ser hu111ano en el transcurso de un 

año indican el peligro al que eslá expuesto. Estos niveles 10111an en cuenta la vida de un 

individuo normal, sin contacto directo y cotidiano con centrales nucleares ni laboratorios 

donde se realizan experimentos de fusión o fisión nuclear. 

1. Un ser humano recibe en promedio, anualmente una dosis e!Cctiva de entre 

125 y 135 mrem, entre los rayos cósmicos, llúmense solares o de otras 

estrellas; de materiales terrestres, como minerales del subsuelo; materiales de 

JI Paracclso. seudónimo de Thcophrnstus Bombastus von l lohcnhcim ( l 493· 1541 ), médico y quhnico suizo 
precursor de la medicina homcop;.itica que creía que las cnfcnncdadcs se debían a agl!'ntcs externos ni cuerpo r que podían ser combatidas por medio de sustancias químicas. Encicloncdia M icro~ofl Encarta 2001. 
2 Incluso, el Reglamento General de Seguridad Radiológica, vigente en México, csrnblccc un capitulo 111, 

relativo a los Limites de Equivalente de Dosis, en el que menciona simultáncamcnti: los limites permitidos <le 
dosis de radiación, en los que hace referencia tunto a sicvcrts como a rcms. 



construcción, como tuberías, concreto, entre otros; y alimentos y agua, corno 

la cerveza, el agua de mar, el whisky y la leche (que contiene grandes 

cantidades de radiactividad). 

2. A esto debe sumürselc 25 mrem que contiene el cuerpo humano derivado de 

elementos de su propio organismo, como el potasio, el fósforo, etc. 

3. El hombre recibe 5 mrem anuales por una exposición normal promedio de dos 

horas diarias de ver televisión a una distancia razonable de dos 111ctros. 

4. Se reciben normalmente 2 mrem anuales derivados de las carútulas de relojes 

de pulsera con canítula luminosa. 

5. En promedio, el hombre recibe 40 mrcm por la exposición a radiografias y 

lluoroscopias derivadas de estudios médicos o dentales. 

6. Por su parle, se reciben en promedio anual 5 mrem por cada viaje en avión, 

considerando que el vuelo tenga una duración de siete horas. 

7. Se considera que se recibe una cantidad promedio anual de 3 mrem por la 

actividad de centrales nucleares, pudiendo llegar a un máximo de 5 mrem 

anuales en los casos mús extremos de cercanía territorial a dichas 

instalaciones. 

8. La dosis anual que recibe una persona que vive a nivel del mar es de 150 

mrcm. 
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Sin embargo, de poco sin•cn los datos antes referidos si no se conocen los efectos de esas 

dosis en el organismo, de modo que a continuación se hace una gráfica ejemplilicativa de 

los niveles referidos en rcm, para saber el riesgo a que se está expuesto de forma real por la 

radiación, lomando en cuenta el promedio que se mencionó antcriom1ente de 150 mrcm 

anuales que recibe el hombre en su vida cotidiana. 

1. Hasta 25,000 rnrcm de exposición no hay efectos clinicos, sólo aleatorios, es 

decir, casos aislados. 

2. Al llegar a los 50,000 mrem, sólo se presentan pequeños cambios en la 

composición sanguínea, sin repercusiones fisíens. 

l'J1"1j'(l-1'' r·1n1-.. -l-··1· J Li ~) .¡:~~ '-.'l.;.!.\ 
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J. En una dosis de hasta 100,000 mrcm comienzan a presentarse fuctores lisicos 

como núuscas y fatiga. 

4. Incluso al llegar a niveles de 200,000 mrem, los efectos sólo se acentúan en 

míuscas y fatiga, pero no pasa de esto. 

5. En exposiciones de 300,000 mrem comienzan a presentarse los problenms, 

como náuseas y vómitos; se presenta un porcentaje de 20 % de muertes en un 

mes y recuperación del resto en tres meses. 

<i. Al llegar a niveles de 400,000 mrem se presenta un cuadro de mortandad de 

50 % en un mes, y recuperación del restante 50 por ciento después de cierto 

tiempo, no determinado específicamente, aunque relativamente corlo. 

7. Entre <i00,000 y 1,000,000 de mrem de exposición, se considera una muerte 

prácticamente segura para el individuo. en el corto plazo. 
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La radiación de alto nivel puede producir dos tipos de consecuencias en la salud humana: 

efectos sotrniticos y efectos genéticos. Un individuo recibe en promedio, una dosis 

equirnlente a J(JO mrcm por ario. 

Debe tomarse en cuenta que un científico o técnico que maneje material radiactivo 

puede recibir 125,000 mrem a lo largo de 25 arios, sin sufrir ninguna consecuencia somática 

o gcnética33
. 

También es determinante saber dónde fue recibida la dosis de radiación, ya que no 

es lo mismo aplicar 500,000 mrem en todo el cuerpo humano, que aplicarlos en una sola 

mano, por lógica, las consecuencias en el primer caso pueden ser faiales, mientras que en el 

segundo caso puede representar sólo una severa quemadura. 

Otro factor detenninante en el dalia que produce la radiación en el individuo es el 

tiempo de e.xposición; generalmente en la utilización de radiación con fines terapéuticos se 

cuida que el tiempo de exposición de radiación en la zona afectada sea el suficiente para 

evitar que se cause un dmiu en la piel del enfermo. Por ese moti\'o, al principio de este 

capitulo se decía que esta radiación puede ser benéfica o perjudicial, todo depende de la 

H Documcnlo de divulgución Del Fuego a la Energía Nuclear, difundido pl1r In Comisión Federal de 
Electricidad, Segunda edición, México, 1997, p.p. 42-43. 
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dosis y del tiempo de exposición. Todo esto seni analizado en la parte correspondiente ni 

daiio radiológico, mi1s adelante. 

11.3. ACCIDENTE NUCLEAR O RADIOLÓGICO 

La tcrminologia entre nuclear y radiológico es utilizada dependiendo el empico de la 

radiactividad. Es muy comLm hablar de accidentes nucleares cuando suceden en una planta 

nuclear o por el empico incorrecto, inclusive de armamento nuclear. De la misma forma se 

ha optado por hablar de accidente radiológico, generalmente cuando este proviene por la 

sobrccxposición de la radiación en materias como la radioterapia o en investigaciones 

cicntílieas; es decir, no saber calcular la cantidad de radiación que debe utilizarse 

provocando con ello un accidente. 

La realidad es que tanto lo nuclear como lo radiológico implican radiactividad, yu 

que en el primer caso se relicre a la lisión del nL1cleo atómico, lo que deriva en emisión de 

radiación, y en i:I segundo caso, se reliere a la utilización de esa radiación con lincs 

especilicos, entonces lo primero scni no conli.mdirse con los términos y utilizarlos en el 

mismo sentido que se ha hecho en la prúctica cicntilica. Para clCetos de este trabajo, se hace 

un enfoque particular a los accidentes nucleares, que son a los que más se ha mitificado en 

la práctica. 

Respecto de accidentes nucleares o radiológicos, el Organismo Internacional de 

Energía Atómica, con sede en Viena, conjuntamente con la Agencia de Energía Nuclear de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (AEN-OCDE), con sede 

en París, desarrollaron la Escala Internacional de Sucesos Nucleares (INES, por sus siglas 

en inglés), con la linalidad de catalogar los incidentes y accidentes que ocurren en las 

instalaciones nucleares y asi, comunicarlos con rapidez y coherencia al público, 

promoviendo que con ello se empleen mecanismos de prevención y corrección efectivos, 

con miras a evitar daiios a la población y medio ambiente. Este sistema se puso en marcha 

desde el 1 de octubre de 1990 3'. 

·
14 Parll mayor información, ver h!!n:/1"'\\'W,nrotcccioncivil.11cl/H.icsillLNuclcar.:!.htm 
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Resulta de gran importancia especificar la diferencia entre un incidente y un 

accidente, ya que eso ha ayudado a determinar los alcances o eli:ctos de cada caso concreto 

en la pnictica, permitiendo utilizar los instrumentos dl! reacción adecuados en algunos casos 

particulares. Se dice de lo incidental, que es lo accesorio o de menor importancia de un 

hecho principal, mientras que se considera un accidente el suceso eventual o acción de que 

in\'oluntnriamcntc resulta dmlo para las personas o cosas. 

En la escala internacional se clasifican estos incidentes desde su menor importancia 

o trascendencia hasta los accidentes mús graves ocurridos. La clasilicación va desde el 

ni\·cl cero. donde se ubican las anomalías sin significación para la seguridad, es decir, que 

no tienen mayor importancia. Posteriormente se inician los niveles de incidentes hasta 

llegar a los accidentes graves, como se muestra a continuación. de acuerdo con la 

clasilicación aportada por el INES: 

Anumnlín l. Se consideran las anonrnlías que rebasan los niveles mínimos de explotación 

autorizados, y que pueden originarse por fallas del equipo, errores humanos o 

procedimientos inadecuados, aunque debe aclararse que generalmente terminan siendo 

resucitas corrigiendo el error con el mecanismo adecuado. 

Incidente 2. Estos son incidentes con fallo signifícativo de las disposiciones de seguridad 

pero en los que subsiste una defensa con profundidad suficiente para hacer frente a otros 

folios. Esto sucede cuando, por ejemplo, un trabajador recibe dosis anuales mayores de las 

establecidas por la ley, o cuando hay mayores cantidades de radiactividad en zonas de la 

Planta en las que no debería haber tanto. Ejemplo de esto sucedió en In Planta de Trillo en 

España, en 1992, aunque sucede con frecuencia en muchas plantas, sin que ello implique 

problemas. 

Incidente importuntc 3. Esto sucede cuando existe una liberación de radiactividad 

fuera de la instalación nuclear exponiendo ni público a dosis de radiación mayores de las 

normales, aunque no graves; cuando esto sucede no se requiere implementar medidas de 

protección a dichas personas, la cantidad es tan insignificante que resulta impcrccptililc. 

Ejemplo de ello fue el que sucedió en la Central nuclear Vnndcllós i, en Espat1a, en 1989. 
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Accidente sin riesgo signiticutlvo fncrn del cmplazumlcnlo 4. 1\qui e.xiste una 

liberación exlerna de radiac1ividad que expone a individuos liicra de la inslalación en 

canlidades mínimas, y que lendrían que empicarse medidas de protección sólo en cuanlo a 

la dosis cxpuesla a los alimcnlos, pero que dcnlru de la inslalación exisle una lilsión parcial 

del núcleo que podría rcpcrculir en sobrecxposición de los trabajadores, con probabilidad 

aila de muerlc lemprana. Ejemplos de cslc accidcnle son los sucedidos en la Planla de 

reelaboración de \Vindscale, Reino Unido, en 1973, en la de Sainl Laurcnl, Francia, en 

1980, y en el Conjunlo Crílico de Buenos Aires, Argenlina, en 1983. 

Accidente con riesgo fuera del emplazamiento 5. En cslc caso existe una liberación 

exlerna de malerial radiactivo (cienlos de miles de mrem) de la inslalación, que requiere 

poner en pniclica conlramcdidas previstas para casos de emergencia para reducir riesgos en 

la salud. Dcnlro de la inslalación existe un dmio grave del núcleo del reaclor, 

probablemenle un incendio o explosión que libere graneles canlidadcs de radiactividad, con 

aila probabilidad de muene del personal. Ejemplos ele ello fueron los sucedidos en 

Windsealc, Pile, Reino Unido, en 1957, y el de Thrce Mile lsland, Eslados Unidos ele 

América, en 1979. 

Accidenle imporlanlc 6. En esle caso se presenla una liberación exlema de material 

radiactivo, es decir, fuera de la inslalación, probablcmcnle decenas de miles de mrcm, que 

requieren poner en prúclica plena las comramcdiclas previslas para casos de emergencia 

para la población civil. Dcnlru de la inslalación la liberación es importante con graves 

daños en la salud del personal. Ejemplo de este caso fue el que sucedió en la Planla de 

rcclaboración de Kyshlym, URSS (actualmcnle Rusia), en 1957. 

Accidcnlc grave 7. Este es el mús grave de los accidentes que cslán registrados. y aquí 

cxisle una liberación de gran parte de malerial radiaclivo de una instalación grande, con 

reaclores de polcncia, y la liberación de radiaclividad traería cfcclos agudos para la salud ni 

exlcrior ele la planla, con cfeclos retardados en la salud en una amplia zona que abarcase 

posiblemente más de un país, con consecuencias a largo plazo para el medio ambienle. El 
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único ejemplo que hay registrado es el ocurrido en la Central Nuclear de Chernobyl, 

Ucrania, en 1986. 

Un dalo importante que debe mencionarse en este apartado es el que refleja la asiduidad de 

los accidentes 1iueleares o radiológicos a lo largo de la historia de la energía nuclear en la 

vida humana. Es de gran relevancia, ya que, como se explicó en el capitulo precedente, se 

ha dado por magnificar los efectos dañinos de la radiactividad, por eso es conveniente dejar 

cifras claras. 

De acuerdo con cifras proporcionadas por el Organismo Internacional de Energía 

Atómica y de la Organización Mundial de Ja Salud, dentro de Jos 405 accidentes ocurridos 

entre 1944 y 1999 en el mundo, Jl1eron lesionadas aproximadamente 3000 personas, y 120 

de ellas murieron (tan solo 28 en el accidente de Chernobyl). Por más que se busque, estos 

accidentes no forman parle de las principales causas de muertes en el mundo, por mucho. 

11.4. DAÑO NUCLEAR O RADIOLÓGICO 

La LRCDN, dcline al daño nuclear como la "pérdida de vidas humanas, las lesiones 

corporales y los daños y perjuicios materiales que se produzcan como resultado directo o 

indirecto de las propiedades radiactivas o de su combinación con las propiedades tóxicas, 

explosivas o de otras propiedades peligrosas de los combustibles nucleares o de los 

productos o desechos radiactivos que se encuentren en una instalación nuclear, o de las 

substancias nucleares peligrosas que se produzcan en ella, emanen de ella, o sean 

consignadas a ella" (artículo 3, inciso c). 

Por su parte, la Convención de Viena de 1963 define al daño nuclear de la misma 

forma que la ley mexicana, y sólo le agrega una parte final: "los demás daños y perjuicios 

que se produzcan u originen de esta manera en cuanto así lo disponga la legislación del 

tribunal competente; y así lo dispone la legislación del Estado de la instalación". Lo que es 

lo mismo que decir nada, sólo le brinda la posibilidad a cada Estado de prever algím 

acontecimiento particular y único, que por cierto no ha sucedido. 



75 

Los daños que puede causar la sobreexposición de un organismo u In radiación 

pueden variar, como ya se ha dicho, dependiendo de la dosis aplicada y del tiempo y lugar 

en <:I que se aplicó. De esta forma, existen daños en los seres humanos que pueden ser 

somáticos a corlo plazo y genéticos a largo plazo. A continuación se hará un planteamiento 

de los e!Cctos que causa generalmente la radiación, primero en los seres vivos, y 

posteriormente, en el medio ambiente. 

Poco tiempo después de ocurrida una exposición excesiva de radiación en un 

individuo puede presentar síntomas como dolor de cabeza, náuseas, falta de apetito, vómito, 

diarrea, pereza, disminución en la cuenta sanguínea y mala coagulación. Posteriormente 

puede sobre\'enir la pérdida de pelo, siempre y cuando la dosis no rebase los 100 rcm. Si la 

dosis es mayor la recuperación del individuo se dificulta. Con una sola dosis de 400 a 500 

rem el 50% de los individuos e.xpucstos mucre por alteraciones en la sangre, por mencionar 

sólo algunos ejcmplos35
• 

Particularmente, los diagnósticos clínicos derivados de dm1os nucleares en el 

organismo demuestran que la radiación aplicada en dosis elevadas en la médula ósea 

origina tipos de anemias, leucemia, c;íncer y tumores. Por su parte, en los ojos se lesiona la 

córnea, elllre otros. 

Cuando se aplica radioterapia a pacientes con cáncer existe un daño general en el 

organismo, ya que aun no se ha descubierto la forma de irradiar sólo las zonas afectada por 

la enfermedad; en ocasiones puede aliviarse la parte afectada con medicamentos, pero en 

muchas ocasiones debe suspenderse el tratamiento para evitar seguir dañando los tejidos. 

Una preocupación gencrulizada de la población mundial respecto de los efectos 

dmiinos de las radiaciones se enfoca principalmente a los padecimientos de cáncer y a los 

electos genéticos. Toda una lilosofia de la histeria se ha creado a partir de estos 

padecimientos, por lo que resulta clara la necesidad de explicarlos por separado. 

Efectos genéticos. Actualmente no ha podido ser demostrada Ju relación que guarda Ju 

exposición de la radiación en el organismo con alguna enfermedad hereditaria. La poca 

" tlrandan, Maria Esther y Diaz Perches, Rodolfo y Oslrosky, Palricia, /.a fladjació11 al Servicio de la Vida, 
FCE, Colección La Ciencia para Todos, México, Segunda edición, t998, p. 56. 
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e.~periencin que se tiene es la que ha resultado de lns explosiones atómicas de la Segunda 

Guerra Mundial, y el resultado en los sobrevivientes a partir de entonces y sobre sus 

descendientes. Se ha estudiado una población de 100,000 ciudadanos japoneses u lo largo 

de 44 ailos posteriores a la explosión; siendo una población que en promedio recibió 122 

rem de radiación, se estudió la descendencia <le cada individuo comrarativamcnle resreclo 

de población totalmente ajena a estos padecimientos, y los resultados "no han mostrado 

diferencias en las frecuencias de alteraciones gcnCticas entre ambas poblacioncs".\ 11
• 

Por lo que se rcliere al sin<lrome de Down, de igual forma se experimentó en 

nacimientos de ni1los cuyas 1nadrcs habían estado expuestas a radiaciones por In guerra, en 

comparación con madres ajenas al problema: en el primer caso se encontraron 3 

nacimientos con el padecimiento, de aproximadamente 5,500 nacimientos, mientras que en 

el segundo caso, se encontraron 12 nacimientos con el padecimiento. <le un total de cerca de 

9,500 nacimientos. Por lodo esto, es lolalrnenle incierta la relación existente entre las 

radiaciones y las mutaciones genéticas que rrovocan el sindromc de Down. 

No obstante lo anterior, los efectos de la radiación en una mujer embarazada tienden 

a ser mús nocivos paru el embrión, en cuyo caso puede producir microcefalia, falla de peso 

al nacer o alteraciones en la formación del esqueleto del recién naci<lo, ya que lo que sí se 

ha podido comprobar es que el embrión es mayormente susceptible a los efectos 

radiactivos, como lo es a cualquier sustancia ajena al organismo. Aquí cabe dejar claro que 

los resultados obtenidos fueron en personas con dosis administradas de 150 rem que, corno 

se vio anteriormente, es una cantidad alta con necesarios efectos en cualquier persona, 

mientras que en casos de exposición no mayor a 50 rem, no se presentó ninguna alteración 

perceptible. 

Cáncer. Todavía en la actualidad no se hu podido comprobar el factor causal del cáncer, 

aunque si se ha comprobado que la producción de mutaciones de ADN de las células es un 

factor determinante para su origen. En nuestros días, en México esta cnfcn11cdad ocupa el 

10% del total de muertes. Lo que ha podido relacionarse de esta enfermedad con las 

radiaciones es que, en dosis de radiación mayores a 100 rem puede producirse cáncer. El 

cáncer mayormente asociado con la radiación es la leucemia, que es la afectación de las 

" ldcm, p.60. 
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células sanguíneas, mostrando sus mayores incidencias u los 10 uñas posteriores a la 

irradiación, y e.xisten evidencias que siguen provocándose aun a los 30 m1os posteriores. 

Aquí debe hacerse hincapié que las dosis recibidas fueron mayores a los 32 rcm, lo que ha 

ocurrido sólo una vez después de la Segunda Guerra Mundial, y fue en Ja c.xplosión de 

Chernobyl. 

En términos netos se sabe, de acuerdo con datos proporcionados por organismos 

internacionales en la materia como el Comité Cientilico de Naciones Unidas para los 

Efectos de la Radiación Atómica (UNSCEAR), el Comité de la Academia Nacional de 

Ciencias de EUA para los Efectos de la Radiación Ionizante (BEIR), y Ja Comisión 

Internacional de Protección Radiológica (ICRI'), que si una población de un millón de 

personas fuera irradiada con 0.1 rcm, se producirían 12 casos de cúncer por la exposición. 

Al respecto, se sabe que la dosis promedio actual debida al uso de la radiación producida 

por el ser humano es de unos 0.043 rem por m1o17
• Si multiplicamos t!I factor de riesgo por 

el número de individuos irradiados, se obtiene que de una población como la de la ciudad 

de México tendría aproximadamente 90 muertes producidas por cúncer debido a la 

radiación al m1o, principalmente derivadas de cxúmencs radiográficos. Si esto se compara 

con un total de 16,450 casos de muertes anuales por cáncer que hay actualmente en la 

Ciudad de México, el número es totalmente insignificante, mús aün si tomamos en cuenta 

que las radiogralias han ayudado en mucho mayor porcentaje a evitar muchas muertes. 

Medio ambiente. Respecto a los efectos dmiinos causados ul medio ambiente derivados de 

la radiación, es necesario también hacer un análisis cuantitativo y preciso que muestre datos 

objetivos y claros de la repercusión ambiental provocada por el uso de la energía nuclear, 

ya no tanto de la que se obtiene por medios naturales, sino de la producida por el hombre. 

11.5. SEGURIDAD NUCLEAR, l~ADIOLÓGICA, FÍSICA Y SOCIAL 

Scgurldud Nuclear. Las actividades que involucran la industria nuclear tienen un respaldo 

legal y lisico suficiente para responder a los riesgos derivados de su operación, incluso si 

17 lbid, p.66. 

TESIS CON J 
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esta llega a ser hasta cierto grado negligente, ya que las instalaciones cuentan con un 

número elevado de medidas preventivas y correctivas para e\'itar incluso el menor de los 

incidentes y corregirlos para evitar su propagación. 

La sociedad mundial, motivada por la neurosis de las armas nucleares, busca 

constantemente el rl!lorzamicnto de lodo aquello que puede constituir un riesgo para la paz 

mundial y por mucho tiempo se ha considerado que las medidas de seguridad nuclear deben 

estar dentro de las primeras medidas a tomar, sobre todo cuando existen plantas nucleares 

en su territorio, situación que no es la generalidad en el mundo actual. 

La LR27CMN dispone que la seguridad es primordial en todas las actividades que 

involucran a la ei1ergia nuclear y deberá tomarse en cuenta desde la planeación, diseño, 

construcción y operación, hasta el cierre definitivo y desmantelamiento de las instalaciones 

nucleares y radiactivas, asi como en las disposiciones y destino final de todos sus desechos 

(articulo 19). 

Asimismo, el articulo 20 establece que la seguridad nuclear es el conjunto de 

acciones y medidas encaminadas a evitar que los equipos, materiales e instalaciones 

nucleares y su funcionamiento constituyan riesgos para la salud del hombre y sus bienes, o 

detrimentos en la calidad del ambiente. 

Asi como las centrales nucleares de cada país y sus propias autoridades nacionales 

se encargan de verificar el estado de las instalaciones nucleares y radiactivas, así también 

existen organismos internacionales que auxilian a los Estados a verificar el estado de cada 

central nuclear, como lo es, desde 1938, el Equipo Operacional para la Revisión de la 

Seguridad (OSART, Opcralional Safety Review Team), auspiciado por la OEA. Asimismo, 

desde 1984 se estableció el RAPART (Radiation Protection Advisory Team), que se 

encarga de prestar asistencia técnica a países con necesidades de seguridad. También en 

1985 se celebró la primera reunión del Grupo de Expertos sobre Seguridad Nuclear 

Internacional (lNSAG), con la finalidad de intercambiar información sobre la materia e 

identificar los problemas reales en ese tema38
• 

El Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) establece programas de 

asistencia técnica para proporcionar a los Estados asistenciu de expertos, equipo y 

nmteriales, cursos de adiestramiento, becas y visitas científicas. 

1
' Francoz Rigalt. An1011io, Op, Cil, p.320. 
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En lo que mús se enfatizan las medidas de seguridad es en el reactor nuclear al que 

se le protege con diversas medidas que impiden el daiio lisico del mismo, liberando el 

combustible nuclear. Existe una posibilidad mínima de un accidente derivado de la fuga 

radiactiva de los reactores, y aunque no es imposible, es tan poco probable que no vale la 

pena detenerse a vcri licar su porcentaje. 

Por su parte, cabe destacar que desde el accidente de Chcrnobil, Ucrania, en 1986, 

se han suscrito diversos convenios internacionales todos ellos en materia de seguridad 

nuclear, y de los que varios han sido suscritos por México. Con ellos, se buscó crear una 

atmósfera de seguridad en el mundo para evitar que vuelva a suceder otro accidente como 

este, lo que, dicho sea de paso, hasta ahora se ha logrado. 

Sc¡.:uridud Rudioló¡.:icu. Dentro de las acciones de seguridad nuclear se derivan las de 

seguridad radiológica, que también es definida por la misma LR27CMN (artículo 21) de la 

siguiente manera: La seguridad radiológica tiene por objeto proteger a los trabajadores, a la 

población y a sus bienes, y al ambiente en general, mediante la prevención y limitación de 

los efoctos que pudieren resultar de la exposición a la radiación ionizante. 

La manera de brindar esa protección es mediante el adiestramiento de los 

trabajadores que tienen contacto con la radiación en razón de su actividad profesional, el 

establecimiento de manuales de seguridad en las instalaciones, entre otras. 

También en este caso, el OJEA ha establecido manuales de seguridad para los 

trabajadores y gobiernos que lo requiernn. con la linalidad de reducir los riesgos por el 

empleo necesario de sustancias radiactivas en laboratorios o centros de investigación. 

En México existe un mecanismo intcrgubernamcntal denominado Programa de 

Defensa Radiológica Externa (PERE) destinado particularn1cntc para salvaguardar la 

seguridad de los trabajadores de la Central Nuclcoeléctrica de Laguna Verde, y de las 

regiones aledañas a un radio de 16 kilómetros. Este Programa lo estableció la CFE, y ha ido 

perlCccionándose con el paso del tiempo, ya que en un principio fue criticado porque no 

contemplaba un mecanismo de evaluación ágil para los trabajadores. Este Programa se ha 

visto complcmcntudo por el Reglamcnlo General de Seguridad Radiológica, aclual 

ordenamiento que deriva de la LR27CMN, prccisamcnlc en materia de seguridad 

radiológica. 
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Sc¡:uridnd Físicu. Cuando se habla de seguridad fisica debe tomarse en cuenta la seguridad 

de las instalaeiones nucleares, de los materiales y füentes de radiación, y se contemrla 

ararle rorque las medidas de seguridad varian de acuerdo al sujelo u objeto que busca 

rrotegerse. La LR27CMN establece un arariado relativo a la rrotección lisien de 

insialaciones nuclean:s y radiactivas. y en su articulo 22 disrone que dicho ordenurniento 

1ienc ror objelo cvi1ar actos inlcncionalcs que causen o ruedan causar daños o alteraciones 

tanto a la salud corno a la seguridad públicas, como al robo o e111pleo no autorizado de 

material nuclear o rmliacti\'o. Ta111bién establece que las instalaciones nucleares y 

radiactivas debenín conlar con sistemas de seguridad lisien nuclear y radiológica que 

satisfagan los requisilos de dicha ley y 01ros on.lcnamienlos. 

Desde el úrnbilo internacional la Convención sobre Prolección Física de los 

Materiales Nucleares, es la encargada de regular lodo lo relacionmlo con las medidas que 

deben tomarse rara la protección de 111a1crialcs. Cabe destacar que dicha Convención no 

regula lo relativo a las instalaciones nucleares y radiactivas, que se encuentran sujetas a lo 

dispuesto por la Convención sobre Seguridad Nuclear, también vigente para México, pero 

lo que debe resaltarse de todo esto es que desde el año 2001 comenzaron las negociaciones 

en el marco del OIEA rara modificar la Convención sobre la Protección Física de los 

Materiales Nucleares, con la finalidad, entre otras, de extender esa protección fisica a las 

instalaciones nucleares y radiactivas, lo que sería un gran avance para la seguridad nuclear 

mundial. El único inconveniente de este proyecto es que las medidas que se proponen son 

excesivas para muchos países como México, ya que los Estados Unidos de América se 

pronuncian ror establecer batcrias antimisiles en cada instalación, previendo un posible 

ataque sobre ellas. Para el caso estadounidense parece apenas apropi:ido tomando en cuenta 

su realidad actual, pero resulta una medida sumamente costosa para México y otros raíses 

de la zona, que sólo mediante el apoyo internacional pudiera completarse. En fin, esto 

lodavía es un rroyecto. 

Sc¡:urldad Social. La seguridad social tiende a proteger a todos aquellos individuos que 

están directamente o no vinculados con la energía nuclear, pero que no caen en los 

supuestos de la Ley Nuclear o de la de Responsabilidad Civil; esto es, los trabajadores que 
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cstún sujetos a la Ley Federal del Trabajo, como los empicados de asco o secretarias de las 

plantas nucleares o laboratorios de radiación, los que caen en el í1111bito de la Ley del 

Seguro Social, ya que se determinan riesgos de trabajo contemplados en dicho 

ordenamiento, en algunos casos existe la necesidad de aplicar medicina preventiva, en fin, 

brindarle a los trabajadores condiciones adecuadas para dcscmpciiar sus labores: tumbién 

existen los militares, quienes por razones de emergencia, en ocasiones tienen la necesidad 

de actuar con medidas de emergencia como el Plan DNJ-E, que no los c.xcluyc de un 

posible accidente nuclear, al menos en teoria. Por todo lo anterior, debe establecerse todo 

un sistema de seguridad social para todos aquellos que incidentalmente lleguen a tener 

contacto con fuentes radiactivas, pudiendo con ello ocasionar alguna lesión o efecto ílsico 

daílino secundario. 

11.6. SALVAGUARDIAS 

La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, proporciona el 

concepto de las salvaguardias de la siguiente manera: 

Artículo 24 

Lcl.f sa/mgtwrdias tiL•m•n por objeto orga11i:ar y 11u111tt.•11er un sistema nacioual de registro 

y control de tudas lo.'i malaiales 1mcleares, a Lfecto de ~·t•rijicar que 110 se produ:ca 

dl!s•·iaciún al>:ww dt' clic/iofi materiales, cíe wws pacíficos a la nu1111ifc1ctura ele armas 

m1clt.•t1rcx u otros u.ws 110 muori:ados. 

El Ejecutfro Fcdc·ra/ dictarci las normas aplicables al l"L'!i/Jr!Clo, y 1·igilarci ('/ cumplimielllo 

ele lo!i acucrclos o tratado.\· imcrnacimwles jirmm/os por A·léxico sobre el particular. 

De acuerdo con este concepto se entiende que las salvaguardias son las medidas de 

verificación que toma el Estado para que los materiales y equipos nucleares en su territorio 

sean utilizados exclusivamente para fines pacificas, evitando con ello que se utilicen para 

fines proscritos por sus leyes nacionales y los convenios internacionales. 

Para lograr ese fin, México cuenta con diversos ordenamientos jurfdicos generales, 

llámense leyes o reglamentos, además de normas técnicas que se encargan de la supervisión 

..----·-------··----·-· 
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específica de cada actividad que se desarrolla con los materiales o equipos referidos, como 

las normus oficiales rncxicanas. 

El Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) establece dentro de su 

Estatuto, que una de sus finalidades es la de "establecer y aplicar salvaguardias destinadas a 

asegurar que los materiales fisionables especiales y otros, asi como los servicios, equipo. 

instalaciones e información suministrados por el Organismo (OIEAJ, o a petición suya, o 

bajo su Jirección o control, no sean utilizados Je modo que contribuym1 a fines militares; y 

a hacer extensiva la aplicación de esas salvaguardias, a petición de las Partes. a cualquier 

arreglo bilateral o multilateral, o a petición de un Estado, a cualquiera de las actividades de 

ese Estado en el campo de la energía atórnica. 

Por su parte, el Articulo XII del mismo Estatuto, denominado Agency S<ifeguards, 

establece que respecto de cualquier acuerdo de la Agencia (enti.!ndase por Agencia el 

OIEA), u otro acuerdo en el que la Agencia sea requerida para aplicar salvaguardias, la 

Agencia tendrü los siguientes derechos y responsabilidades, que a su vez se cxtcndcnin al 

acuerdo celebrado por la misma3
": 

1. Examinar el diserio de equipos e instalaciones especializadas, incluyendo los 

reactores nuclcures, para asegurarse que no serán utilizados para fines 

militares, que cumplen con los niveles mínimos de seguridad y de protección 

a la salud, y que pcnnitcn la aplicación de las salvaguardias que se prevén en 

este mismo articulo; 

2. Requerir la observancia de cualquier medida de seguridad y protección n la 

salud que requiera el OJEA; 

3. Requerir y mantener en operación registros de materiales y fuentes de 

radiación que mencione el acuerdo con el OJEA; 

4. Solicitar y recibir reportes del progreso de sus operaciones; 

5. Aprobar los mecanismos por los que se utilizan materiales radiactivos en la 

industria química, verificando que en su proceso no se empleen para 

propósitos militares, y que cumplan con medidas de seguridad adecuadas; 

n h1tn://www.inca.org/worldalorn/Docu111~111s/stalutc.html/IA 1.12 

TESJS 
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6. Enviar al lcrrilorio de los Eslados que declaren la existencia de nmleriales o 

instalaciones nucleares, inspcclores del OIEA, los que tendrán acceso en todo 

momento a los lugares y a los archivos de personas que por razón de su 

ocupación utilicen maleriall's, equipo o instalaciones que el propio OIEA 

requiera qtw se rnantcngan salvagunrdadas. 

7. Suspender o terminar la asislencia, así como sacar del territorio del Estado 

inspeccionado los materiales y equipos, cuando el Estado no tome las medidas 

correctivas solici1adas por el Organismo en un período razonable de tiempo. 
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El establecimiento d.: medidas de salvaguardia constrilie u los Estados a cumplir con un 

principio intcrnacionalmcnlc aceplado de seguridad y convivencia pacífica de los pueblos, 

ya que mediante ellas se puede verificar que los Estados cumplan las obligaciones 

conlraídas en los convenios internacionales relativos a los usos pacllicos de la energía 

nuclear. 

Mediante la aplicación de salvaguardias se busca disuadir a los Eslados de empicar 

la energía nuclear con lincs de producción de armamento nuclear, aunque por olro lado se 

busque, ya no mediante las salvaguardias, incc111ivarlos a realizar investigaciones 

cicntllicas y médicas con dichos materiales. 

Es importante destacar que los Eslados cumplen voluntariamente con los 

compromisos establecidos por el OIEA, ya que dicho organismo funciona y tiene injerencia 

sólo por el acuerdo expreso de los Estados al suscribir los acuerdos con el Organismo. Por 

csle mismo motivo, los Estados tienen que lmcer cumplir los compromisos adquiridos 

incluso medianlc el uso de la autoridad nacional, lo que no debe interferir con ningún 

ordenamiento ni función pública del propio Estado, por el contrario, con esto no sólo se 

protegen intereses mundiales, sino los propios nacionales. 

Los regislros que propone el OIEA de malcriales y equipos nucleares se 

pcrfeccion:m mediante el control estricto de el tránsito fronterizo de cada país. Para ello, 

existen listas de materiales, substancias y equipos considerados como altamente precursores 

para la elaboración de armamento nuclear, pero que por su uso dual, también contribuyen a 

la industria de la invcsligación o, en general, de usos pacllicos. Por ello, el monitorco de 

estos materiales se hace desde su cruce fronterizo y hasta la supervisión de su uso por la 
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empresa, fábrica o industria que lo utilizani, la que debcni comprobar su utilización 

adecuada, así como su ubicación o eventual envío u otro lugar. 

El Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares establece tres tipos de 

inspecciones que pueden realizarse, incluso en el marco del OIEA. y que son: 

Las Ordinarias, que verifican la información contenida en los informes 

que presentan los Estados, en los que se verificará la concordancia con los 

registros del propio Organismo. 

Las Ad hoc, que verifican la información presentada por el Estado respecto 

del diseiio y operación de instalaciones nucleares, asi como la entrada y 

salida de material nuclear al territorio del Estado. 

Las Especiales, cuando la información proporcionada por el Estado es 

insulicientc, se lleva a cabo una inspección extraordinaria que 

cumplimente la anteriormente proporcionada. 

Precisamente, del Tratado de No proliferación antes mencionado. existe un instrumento 

convencional bilateral que aun no ha sido uprobado por México, que si por algunos paises 

de América, denominado Protocolo Adicional a los Acuerdos entre el Estado (en este caso 

seria México) y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la Aplicación de 

Salvaguardias (comúnmente conocido como "Protocolo de Salvaguardias"), mismo que 

será analizado postcrion11entc, pero que vale el esfuerzo de revisar ahora, al menos en lo 

general. 

Este Protocolo es un acuerdo bilateral entre el Estado y el OIEA 40 para la aplicación 

de salvaguardias en su territorio. La razón de la bilatcralidad de este acuerdo internacional 

es la situación nuclear particular de cada Estado. Nunca se rcqucrinin las mismas medidas 

de seguridad para Francia, que depende en un 70% de esta energía para su producción 

nacional de electricidad, que para México, que sólo la utiliza en un 5% para ese mismo fin. 

11.7. REACTORES NUCLEARES 

"º Cmfa Estado celebrará por su parte el acuerdo con el OJEA. ya que existen diferencias sustanciales respecto 
de la situación nuclear de cada Estado, por ende. no puede exigirse el mismo nivel de seguridad por igual. 
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La Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Dmlos Nucleares establece, en su 

Artículo 1, inciso i), que un reactor nuclear es cualquier estructura que contenga 

combustibles nucleares dispuestos de tnl modo que dentro de ella pueda tener lugar un 

proceso automantcnido de lisión nuclear sin necesidad de una fuente adicional de 

neutrones. 

Un reactor nuclear, dice Francoz Rigah, "es un aparato que sirve para empezar y 

regular una reacción en cadena autosostcnida de neutrones que puede ser utilizada para 

proveer !mees de neutrones intensísimos para experimentos cientílicos; para producir 

nuevos elementos o materiales por medio de irradiación con neutrones; y para producir 

calor y generar energía eléctrica para propulsión, para procesos industriales y para muchas 

otrns aplicncioncs'~ 1 • 

El reactor nuclear es una instalación lisien donde se produce, mantiene y controla 

una reacción nuclear en cadena. Por lo tanto, en un reactor nuclear se utiliza un combustible 

adecuado que permita asegurar la normal producción de energía generada por las sucesivas 

fisiones. Algunos reactores pueden disipar el calor obtenido de las fisiones, otros sin 

embargo utilizan el calor para producir energía eléctrica. 

El primer reactor construido en el mundo fue operado en 1942, en la Universidad de 

Chícago (USA), bajo la dirección de Enrien Fermi. De ahí el nombre de "Pila de Fcnní'', 

como posteriormente se denominó a este reactor. Su estructura y composición eran básicas 

si se le compara con los reactores actuales existentes en el mundo, basando su 

~onfinamiento y seguridad en sólidas paredes de ladrillos de grafito. 

El reactor es una múquina que se disei\a para crear las condiciones especiales para 

que la reacción en cadena tenga lugar de manera controlada y sostenida dentro de sus 

límites de seguridad. El uranio 235 (U-235) y otros elementos combustibles sirven para 

poner en funcionamiento esta maquinaría y ser utilizada según la finalidad para la que se 

haya construido. El uranio es un metal que tiene pocos usos además de combustible 

nuclear, y existe en grandes cantidades en la tierra, particulam1cntc en sucios como el 

mexicano. 

Existen diversos tipos de reactores de acuerdo a su finalidad, como se demuestra a 

continuación: 

~ 1 Rigalt, Fruncoz, Op. Cil, p. 292. 
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lknetorcs de Agua Ligcrn y Pcsndn. Un reactor de agua ligera es el que se utiliza en 

muchos casos en los Estados Unidos para la producción de cnergia eléctrica. y que empican 

como combustible nuclear el óxido de uranio enriquecido. con un 3"ü de uranio 235. como 

moderador y refrigerante se empica agua normal muy purificada, de ahí su nombre. 

Durante la década de los cincuenta, sólo disponían de uranio enriquecido los 

Estados Unidos y la Ex Unión Soviética. Por esta razón, los programas de energía nuclear 

de Canauú. Francia y Gran 13rctatia se centraron en reactores de uranio natural. don.Je no 

puede empicarse como modcrauor agua normal porque absorvc uemasiados neutrones. Esta 

limitación llevó a los ingenieros canadienses a desarrollar un reactor enfriado y moderado 

por óxido de deuterio (020), también llamado "agua pesada". Estos reactores han 

limcionado satisfactoriamente y han sido utilizados en paises como la India y Argentina, 

entre otros. 

Rcnctorcs de Propulsión. Este tipo de reactores se utilizan actualmente para la propulsión 

de portaaviones y subnrnrinos como los estadounidenses. los ingleses. rusos y franceses, ya 

que pueden generar más potencia para mover esas enormes estructuras. 

l~cnctores de 111,•estiguclón. Estos reactores son de menor potencia que los anteriores y se 

utilizan para investigaciones en el campo de la medicina, la industria o experimentos 

científicos. 

Reactores Autorregcncruth·os. Su caractcristica fundamental es que produce más 

combustible del que consume. El más conocido es el que emplea Uranio enriquecido 328, 

para la producción del plutonio, y utiliza sodio líquido como refrigerante. No ha tenido el 

auge esperado, entre otras razones, porque el plutonio se utiliza con más frecuencia para la 

elaboración de cabezas de mísiles atómicos, generalmente empicados con fines militares. 

Acelerador de Purtículns. Desarrollado desde la década de los treinta, y comúnmente 

llamada "ciclotrón", utilizado para la generación de energía eléctrica. Es muy común para 
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111uchas actividades, e incluso la UNAM cuenta con uno de ellos en el Instituto de Ciencias 

Nucleares. 

Reactores de Instrucción. Son discilados espccial111entc para facililar la enscrianza sobre 

reactores, así como la investigación y producción de isótopos radiac1ivos. 

Reactores de Prueba de M111cri11Ics. Se ulilizan para probar las características funcionales 

de los nmteriales de construcción. 

Reactores pum Gencrución de Energía Eléctrlcn. Como el que tiene México, en Laguna 

V crde, V erncruz. 

Reactores pum Aplicaclóu en el Espacio. Con la finalidad de colocar satélites artificiales 

en la atmósfera, así co1110 para In propulsión de los transbordadores espaciales. 

Por todo lo anterior, se concluye que el reaclor nuclear consta de tres elementos esenciales, 

sea cual sea su finalidad: 

Combustible. Generalmente lo conslituye el Uranio enriquecido, que no es 

otra cosa que la fisión del Uranio; u este se le conoce comúnmente como el 

combustible nuclear; 

i\lodcrudor. Este se encarga de hacer posible la reacción de la fisión nuclear, 

es decir, el choque de un neutrón con un núcleo de Uranio 235 (enriquecido). 

Los 111oderadorcs más utilizados son el gralilo, el agua ordinaria, el agua 

pesada y algunos líquidos orgánicos, y 

Fluido refrigerante. Tiene la función de evacuar el calor produeido por el 

co111bustiblc, para producir vapor. Además del agua ordinaria, los íluidos 

refrigerantes 111ás comunes son el anhídrido carbónico y el agua pesada en los 

reactores de Uranio natural, y el sodio en los reactores rápidos. 
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11.8. INSTALACIONES NUCLEARES Y RADIOLÓGICAS 

Siguiendo la línea legal, la Ley Rcglmncntaria del Aniculo 27 Constitucional en Materia 

Nuclear, define a la instalación nuclear. en principio, lle la siguiente fomm: 

Artículo 3", frncción 11. 

Instalación nuclear; aquella en la que se fabrica, procesa. 111iliza, 

reprocesa o almacena combustible o material 1111c/ear. 

Este concepto es distinto del que establece la Convención de Viena sobre Responsabilidad 

Civil por Daños Nucleares, ya que este ordenamiento las divide, en su Aniculo I, en tres 

tipos, a saber: 

i) los reactores nucleares, sall'o los que se utilicen como fücnte de 

energfa en un medio de transporte aéreo o marítimo, tanto para su 

propulsión como para otros fines: 

ii) las fóbricas que utilicen combustibles nucleares para producir 

sustancias nucleares, y las fábricas en las que se proceda al 

tratamiento de sustancias nucleares incluidas las instalaciones de 

regeneración de combustibles nucleares im1diados: 

iii) las instalaciones de almacenamiento de sustancias nucleares, 

excepto los lugares en que dichas sustancias se almacenen 

incidentalmente durante su transporte, en la inteligencia de que el 

Estado de la instalación podní dctcm1inar que se considere como 

una sola instalación nuclear a varias instalaciones nucleares de un 

solo explotador que estén ubicadas en un mismo lugar. 

La primera impresión de ambos conceptos rcíleja lo obsoleto de la ley mexicana, ya que 

desde 1985 las cosas han cambiado sensiblemente, como se demuestra en el concepto 

brindado por la Convención de Viena. Sin embargo, es preciso destacar las características 
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que envuelven a la instalación nuclear, según los conceptos proporcionados. Por ese mismo 

motivo, el aniilisis se centra en el concepto proporcionado por la Convención de Viena. 

De acuerdo con el concepto de instalación nuclear, se deriva que estas pueden ser 

los reactores nucleares, según la variedad que acaba de describirse, excluyendo de los 

mismos a los que se utilizan para propulsión de transporte, como los portaaviones, 

transbordadores espaciales, cte. Asimismo, las li'lbricas, tanto las que utilizan como las que 

procesan sustancias nucleares. sean estas para investigación. generación de electricidad, 

entre otras. Por último, se hace rcl'crcncia a los lugares donde se sitúen las sustancias 

nucleares, lo que deja poco margen de exclusión, aunque se agrega el elemento de la 

propiedad del operador, con la simple finalidad de delimitar claramente la responsabilidad 

por cualquier acción u omisión perjudicial. 

Dentro de la clasificación de las instalaciones nucleares, existen algunas que 

cumplen su misión especifica y que, aunque conservan caructcristicas similares, esa simple 

diferencia las ubica dentro de una nueva categoria. 

l'lnnrns de difusión parn uranio enriquecido. Estas plantas o instalaciones nucleares 

tienen como función principal enriquecer el uranio en su isótopo 235, necesario para 

utilizarlos en la generación de electricidad, fertilizantes, usos médicos, cicntílicos y, en 

general, la mayoría de actividades de la industria nuclear; el uranio en fonna natural tiene 

usos limitados en estos campos. Sólo pocos países cuentan con plantas de difusión, como 

Francia, Estados Unidos, la ex URSS. Para México, contar con una de estas plantas 

representaría disminuir los costos de generación de electricidad, ya que se trata de un país 

con enormes reservas de uranio natural. 

Planlas Nuclcocléclricns. Una central nucleoeléctrica tiene como finalidad producir 

electricidad para consumo doméstico e industrial. Se integran principalmente por cuatro 

elementos: caja de acero del reactor; el núcleo o combustible nuclear, compuesto 

generalmente por dióxido de uranio o uranio enriquecido, y refrigerante. 

Por ser las mús empicadas en el mundo, es pertinente hacer un esquema de la 

situación actual de las centrales nuclcoeléctrícas en cifras. Los datos se obtuvieron de la 

base de datos de la Asociación Nuclear Mundial, de Londres, Inglaterra. 

TESF; COF ·-1 
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l loy en día ocho son los países conocidos como potencias nucleares capaces de 

producir armas nucleares; sin embargo, por contraste, actualmente e.xisten 440 reactores 

nucleares de poder comercial, con una capacidad instalada de 357,000 MWe, lo que 

equivale a tres veces la cap:1cidad de generación de energía de Francia o Alenmnia, 

derivmlas de todas sus fuentes de energía y que representan el 16 por ciento de la 

electricidad producida a nivel mundial. Actualmente se están construyendo más de 30 

reactores en el mundo, que equivalen al 7'Yo de la capacidad existente en el mundo. 

De acuerdo con datos proporcionados hasia diciembre de 2002, existe hoy en el 

mundo una generación de electricidad por medios nucleares del orden de 16 por ciento, 

repartido de In siguiente manera: 

----------------- ---------·-- -------------------~ 
Lithuania 82% 

Francia 77% 

Bélgica 60% 
~------- ------~------------------- ------------------------

Ucrania 
-----·---·------------

Suecia 

Bulgaria 

Eslovaquia 

Suiza 

l lungria 

Esluwnia 

4S'Yu 

47% 

46% 

45% 

40% 

40% 
·--------- -· -·---------- ----·-------,,.------------1 

Japón 35% 

Corca Del Sur 34% 

Alemania 32% 

Finlandia 30% 
---------·---.,~-·----·--------+--------------------1 

Espafü1 29% 
~------------------!--------------------< Reino Unido 28% 

Armenia 26% 
~----E-'s_t_a_d_o_s··0--1-1~id~o-s-------l--------·--2-0_'Y._o ________ -< 

República Checa 19% 

_ .... --, 
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i• 1? ~. 1 . i", .. ' 
11 ¡.;,L.' • • '' ---~..:.: _:' --·-----·- .l 



91 

Canadá 14%. 

Rusia 14% 
----------------------------~··-- ------·--- ·--------~-~--·--·---

Argentina 

Rumania 
------------~-~~----------+-------------- -----------------------4 

Sudú frica í1
1X1 

México 5% 

Países Bajos 

India 2'Yu 
-----------------------4--------------------< 

Brasil 
---------------------4------

China 

l'akistún 

Kazakhstán 

1
,,, 
'" 

0.3% 

Por su parle, de todas las formas de generación de energía eléctrica en el planeta, derivadas 

de petróleo, gas, carbón, energía nuclear, medios hidrúulicos y demús, los ni'.1mcros son los 

siguicnlcs: 

1. Las Carboeléctricas producen un total aproximado de 39% de la energfa 

eléctrica mundial; 

2. Las Hidroeléctricas producen aproximadamente 19%; 

3. Las plantas que producen electricidad utilizando petróleo producen 10%; 

4. Las tennocléctricas que funcionan con gas natural, producen 15%; 

5. Las centrales nuclcocléctricas producen aproximadamente 16% del total 

de electricidad mundial. 

No todos los paises en el mundo tienen centrales nucleares o reactores nucleares; por ello, 

es preciso mostrar el esquema actual de la ubicación de dichas centrales, así como aquellos 

paises que tienen proyectos de construcción de nuevas plantas en el presente ailo y en los 

siguientes, lo que demuestra, entre otras cosas, que existe una tendencia creciente a la 

utilización de este tipo de energía para la generación mundial de electricidad. 
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Otro dato interesante, comparativamente hablando, es el que demuestra que la 

construcción de centrales nucleares toma aproximadamente de 12 y 14 ailos, mientras que 

la construcción de plantas carboeléctricas toma entre 6 y 8 mios, por lo que una buena 

política nuclear nacional tiene que ser progrumuda con bastante tiempo, mismo que puede 

ser fundamental si se busca resolver problemas de desabasto de energía eléctrica. 

TESIS CON 
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CENTRALES NUCLEARES EXISTENTES42 

Reactores en Rcnctorcs en 

Operación Construcción 

No. l\lc No. Me 
~----

Argcntirrn 2 935 () o 
-- --------

Anncnin 1 376 o o 
Bélgica 7 5728 o o 

Pl:rnes de 

Construcción 

No. Me 

692 

o o 
o o 
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------- ---~----- ------ ·------ ---~~-- ______ , _____ , 
Brasil 2 1855 O O O O 
f------- --·---·--· -- -- - -------- ---~- -----1------1------l 
Bulgaria <> 353X O O O O 
·------·------- ----- -~------ ------l-----··------l 
Canaclí1 14 9998 6 35lJX O O 

-China 7 ----_-,3-3-7 ___ 4 ____ , __ 3_2_0_0 __ , ____ o ___ , ___ o __ _, 

Taiwí1nu-- 1, ··· -- - - - .¡·xx.1 -· 2 -·2r.oo-- ----0-----1---0--..j 

-·--- ----------- ------+-------- ----- ------!------· 
República 2560 lJ 12 O O 

Checa 
------ --~-- -----

Finlandia 4 2656 o o o o 
Frnncia 59 63203 o o o o 
Alcruanin 19 21141 o o o o 

lli.ngría -----¡-- ---llli o o o o 
---- ---------- ----------·----
India 14 2503 8 3728 440 

·-
lrí111 o o 950 () o 

·-
.lapírn 54 44301 3696 12 15858 

Corca del () o 950 950 

Norte 

Corca del 17 13920 2850 8 9200 

Sur 

Lithuania 2 2370 o o o o 
!\léxico 2 1310 o o o o 

42 D11tos vigcnlcs hasta el 31 de diciembre de. 
41 Se considera como un da 1 to independiente por su situacitin polilic;i uctual y su tendencia separatista. 



~----~----~---~--------------------~---~ 

l'níscs llajos 452 u o o 
l'akís1í111 2 

-- 425 ___ º ___ -----¡¡· -- _____ () __ _ 

Rumauia 655 u () 

nush1 30 20793 3 2625 

--- 2472 - ----·--- -----·----- -----
Rcp. 6 2 840 o 
Eslovaca 
-· 
Eslo\'cnía 679 o o o 

---- --
Sudilrrica 2 1842 o o o 

Suecia 11 9460 o o o 
----- ------ -----

Suiza 5 3170 o () o 
~-----

Ucrunia 13 11195 o o 2 
------· -----·---- ··----· --·----- --·--
Rciuo Unido 31 12282 u o u 

·-----·-·-- ·-------· 
Eslados 104 98488 o u o 

/ Unidos 

l\IUNDIAL 441 357,688 34 25,949 29 

Desde la pcrspccti\'a de México, cabe destacar que a la fecha. cuenta con 4 inslalacioncs 

nucleares en operación; 

l. La Ccnlral Nuclcocléclrica Laguna Vcnlc (CNLV); 

2. El reaclor de in\'cstigación TRIGA MARK-111, en las instalaciones del 

lnsriruto Nacional de hwcsligacioncs Nucleares (!NIN); 

3. Dos ensambles subcríticos, uno en la Universidad Nacional Aurónonm de 

Zacalccas y otro en el Instituto Politécnico Nacional. 

La CNLV actualmente está certificada con los estándares de calidad ISO 9001 e ISO 

14001. 



95 

l nstulucioncs l~udiuctivus 

La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear define a las 

instalaciones nucleares (Artículo 3, fracción 111), como aquéllas en las que se produce, 

fabrica, almacena o hace uso de material radiactivo o equipo que lo contenga; o se tratan, 

condicionan o almacenen desechos radiactivos. En esle sentido, la Convención de Viena es 

omisa, pretendiendo encuadrar a estas instalaciones dentro de las nucleares. 

La razón de la dilCrencia es importante, ya que dentro de las instalaciones nucleares 

se sobreentiende la existencia de reactores generadores de energía, independientemente del 

lin que persiga, mientras que en las insialaciones radiactivas puede englobarse a los 

laboralorios cientilicos, médicos, etc., que contienen sustancias o equipos con dosis de 

radiactividad, exclusivamente para los lincs que se persiguen, pero sin la posibilidad de 

generación de energía. 

Por este motivo, puede decirse que las instalaciones radiactivas son locales, 

laboratorios o fúbricas en los que se manipulan aparatos productores de radiaciones 

ionizantes y, en general, cualquier clase de instalación con radiación ionizante. 

Las instalaciones radiactivas, de conformidad con el Reglamento General de 

Seguridad Radiológica (Artículo 98), ordenamiento mexicano que deriva jerárquicamente 

de la Ley Reglamentaria, se clasifican de la siguiente manera: 

Tipo l. Aquéllas en las que se producen, fabrican, almacenan o usan fuentes 

selladas o dispositivos generadores de radiación ionizante; en las que 

se extrae o procesa mineral radiaclivo, o en las que se tratan, 

acondicionan o almacenan desechos radiactivos de niveles bajo e 

intcnncdio. 

Ti1rn 11. Aquéllas en las que se producen, fabrican, almacenan o usan fuentes 

abiertas. 

Resulta evidente que el propio concepto no especifica claramente la diferencia y 

características de dichas instalaciones, ya que incorpora conceptos como los de fuentes 

F'Al1~~l:S: ~1~1r( .. ,·1 1 
--·---- •••• •• 1 
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selladas y fuentes abiertas. No es imlispensable definir a prolimdidad cada una de ellas, ya 

que podria desviarse la investigación. Valga saber que las li1entes de radiación son 

dispositivos o materiales que emiten radiación ionizante en forma cuantificable, y que 

generalmente las fuentes de radiación se mantienen selladas impidiendo con ello que se 

disperse la radiación de su dpsula que la contiene; por su parte, las lilentes abiertas carecen 

de esta hermeticidml, y permiten la dispersión haciendo que la radiación entre en contacto 

con el ambiente, lo que ocasiona riesgos. 

De acuerdo con el Reglamento, las instalaciones del Tipo 1 se clasifican en tres 

grupos. atendiendo a la magnitud del riesgo que representan. de forma que las A 

representan mayores riesgos y las C, los menores: 

Tipo 1-A. Aquéllas que tengan instalados irradiadores en los que las fuentes salen del 

blindaje durame su operación o aceleradores de partículas; minas y plantas de lralamicnlo 

de minerales radiactivos, sus presas de jales y las zonas de trabajo asociadas a ellas y los 

almacenes temporales u delinitivos de desechos radiactivos de nh·eles bajo o intermedio. 

Comprende los lugares donde se realicen trabajos de radiografia industrial con equipo 

portátil, ya sea a base de material radiactivo o de rayos X. Asimismo, los lugares donde se 

realicen estudios gcofisicos de pozos en los que la fuente de radiación salga de su 

contenedor, y los lugares de pcnnancncia de pacientes con aplicaciones de braquiterapia 

(Articulo 100). 

Tipo 1-B. Aquéllas que tienen unidades de tclctcrapia, de braquiterapia, de Rayos X 

con fines terapéuticos, irradiadorcs en los que las fuemcs no salen del blindaje durante su 

operación o aceleradores de partículas con niveles de energia menores. Pertenecen a este 

tipo, las instalaciones lijas en las que se realicen trabajos de radiogralia industrial, ya sea 

con material radiactivo o con Rayos X (Artículo 101). 

Tipo 1-C. Aquéllas en las que se haga uso de aplicudores ollálmicos, medidores de 

espesor, densidad o nivel, o climinudorcs y medidores de electricidad estática (Artículo 

102). 

TESTS COl\T --¡ 
FA. L T ¡, 1 ,..\ ; ; .' . . ' \ 

1 ••• '. , \ J 1 ~ \ ' · .. ·! I .. ·---=---··-- :.· ..... : ____ :·: :-.: .1 



97 

Para el dise11o de instalaciones radiactivas deben tomarse en consideración la clasificación 

y uti 1 ización de las fuentes de radiación, la carga de trabajo, los factores de uso, materiales 

de construcción cspecilicos para proteger las barreras primarias y secundarias, distancia 

entre la fuente y las áreas ocupadas por individuos, entre las mús importantes. 

Tratúndose de las instalaciones radiactivas resulta mús complicado hacer un estudio 

del número de ellas en el mundo, ya que son de complejidad elcrnda y hasta laboratorios 

pequeños caben en la clasificación de cslas instnlaciuncs, por esta razón no existen datos a 

la mano del total de instalaciones radiactivas en el mundo. Sin embargo, es importante 

destacar que a la fecha, de acuerdo con datos de la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), México tiene registrados 1,700 titulares de licencias, 

autorizaciones y permisos para utilizar material radiactivo, siendo los principales en 

rncdicina e industria. 

11.IJ. DESECHOS RADIACTIVOS 

La Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares (Articulo I, 1 

g)), define a los Productos o Desechos Radiactivos como los materiales radiactivos 

producidos durante el proceso de producción o utilización de combustibles nucleares o cuya 

radiactividad se haya originado por la exposición a las radiaciones inherentes n dicho 

proceso salvo los radioisótopos que hayan alcanzado la etapa final de su elaboración y 

puedan ya utilizarse con fines cientificos, médicos. agrícolas, comerciales o industriales. 

Estos materiales radiactivos, una vez que han cumplido su función especifica y 

dejan de tener utilidad para el ser humano, se convierten en desechos; estos desechos deben 

mantenerse aislados o pueden ocasionar daños al mismo o al medio ambiente, según su 

grado de radiactividad. Por supuesto que el nivel de radiactividad de estos materiales tiende 

a disminuir con el tiempo, en lo que se conoce como "decaimiento", no obstante a veces 

puedl! eliminar sus efectos en un año y en ocasiones en miles de alios. 

Los desechos radiactivos pueden tener diversas formas, actividad y tipo de 

contaminación. Pueden ser sólidos, líquidos o gaseosos, y pueden ejemplificarse en basura, 
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lltcnlcs radiactivas gastadas. bombas. tuberías, resinas parn intercambio iónico, lodos. 

combustible nuclear gastado y otros mús''. 

Siguiendo con la clasificación que establece Paredes, se conoce que las principales 

etapas que general desechos radiactivos en el ciclo de combustible son: 

/leji11adó11 y com•ersión.- Este desecho resulta de la producción de uranio. 

Contiene concentraciones bajas de uranio y contamina principalmente por 

sus hijos, tales como el torio, radio y radón. 

Fabricación ele comhmtible.· Los desechos que se generan en esta etapa 

resultan de la purificación, con\'crsión y enriquecimiento del uranio y la 

fabricación de los elementos combustibles. Estos desechos contienen 

uranio y en algunos casos, también plutonio. 

Generación ele energía eléctrica.· Los desechos generados en esta ctupa 

resultan del tratamiento del agua de enfriamiento y sistemas de 

almacenamiento rutinario de la instalación. Los desed1os del reactor 

nonnalmentc contienen productos de fisión y de activación. Los desechos 

radiactivos generados en la operación rutinaria del reactor incluyen ropa 

contaminada, residuos de la limpieza de pisos, papel y concreto. Los 

desechos radiactivos de los sistemas primarios de enfriamiento y del 

sistema off-gas, incluyen resinas y filtros así como equipo contaminado. 

Los desechos radiactivos también se generan en el emplazamiento de 

componentes activados en el núcleo, tales como barras de control o 

fuentes de neutrones. 

Gestión ele/ comlmstiblc gastado.· Las operaciones del reactor generan 

combustible nuclear gastado. Este material contiene uranio, productos de 

fisión y actínidos, y genera una cantidad de calor significante cuando se 

mueve el reactor. El combustible gnstado puede considerarse un desecho o 

generar desechos cuando se rcproccsu, lo que puede generar desechos 

sólidos y líquidos. 

u Paredes Gutiérrcz. Lydia C. M. en C. /.a Gestió11 de /m; De.H!c/10.r Rmliactfros L'll Aléxico. Acndcmia 
Mc.'l(icana de Ingeniería. Sección ele lngcnicrla Nuclear, México, febrero de 2002, p.S. 

_,.----
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l'or otra parte, la producción de radioisótopos en aplicaciones que no están relacionadas 

directamente con la producción de cncrgia eléctrica, generan cantidades muy pequel1as de 

desecho radiactivo en comparación con el ciclo de combustible nuclear, como se indica a 

continuación: 

Actividades de iJH·es1igaciú11 y acaclé111icas.· Incluyen una gran variedad 

de actividades e instalaciones tales como reactores nucleares, aceleradores, 

laboratorios, hospitaks, instalaciones universitarias, etc., que pueden 

generar dcsc.:hos radiactivos. 

Prod11cciú11 de radioi.wito¡ws.- Se incluyen los procesos de fabricación de 

radioisótopns y radioliirmacos, así como preparaciones especiales. El tipo 

y volumen de desecho radiacti\'O producido dependen del radioisótopo y 

su 1111.!todo de producción. Generalmente, el volumen del desecho 

radiactivo generado en estas actividades es pcqucilo. 

Aplicaciu11es ele raclioisú1opos.- El empico de radioisótopos puede generar 

volúmenes pcquel1os de desecho radiactivo. El tipo y volumen de desecho 

radiactivo dependerá de la aplicación45
• 

Originalmente, la responsabilidad de la gestión de desechos radiactivos corresponde n los 

productores de los mismos y a los operadores o a las empresas encargadas de ellos, 

mientras que el control de la seguridad de estos desechos le corresponde a los organismos 

reguladores nacionales. 

De acuerdo con la legislación mexicana, el almacenamiento definitivo y temporal 

del combustible irradiado o de los desechos radiactivos derivados del reprocesamicnto, 

comprenden una parte de lo que se conoce como la Industria Nuclear (Art. 11, fracción IV, 

Ley Nuclear), que es considerada como de utilidad pública, además de que el transporte de 

materiales radiactivos se considera como una actividad estratégica, de conformidad con el 

Articulo 28 Constitucional, lo que representa que sólo el Estado, a través de sus autoridades 

y organismos encargados, podrá realizarlo. 

·" lbidcm. 

. --------·-·--] TESIS CON 
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Por otra parte, así como debe dúrscle un lralmniento especial a Jos materiales o 

desechos radiactivos, lambicn debe recibir un trato especial una instalación nuclear que 

deja de prestar servicios, tomando en cuenta que cada instalación de esta naturalczu tiene 

una vida lilil dcicnninada. Todo ese desmanlclamicnlo y limpieza de la insrnlación genera 

residuos radiactivos que deben ser tratados con métodos especiales. 

Denlro de la gestión de desechos radiactivos, la comunidad detractora de la 

utilización de los métodos nucleares ha encontrado su punto medular de ataque. Los 

argumentos van desde la larga vida tóxica de estos desechos hasta su deficiente depósito 

final. No obslanle, la gestión de desechos radiactivos consiste principalmente en lomar las 

medidas suficicnlcs para evitar dmios a la salud y al medio ambiente. 

En ivléxico. la CNSNS es la encargada del sistema nacional de gestión de desechos 

radiactivos, y el marco jurídico especifico de los mismos se encuentra contenido en nomms 

oficiales mexicanas. 

Se considera que una buena política de gestión de desechos radiactivos prc\'é la 

protección a la salud hunrnna, al medio ambiente, a la comunidad intc111acional, con un 

marco jurídico adecuado, y con una adecuada seguridad de las instalaciones nucleares y 

radiactivas. 

Los desechos radiactivos deben ser aislados de acuerdo a su nivel de radiotoxicidad 

en lugares donde se elimine el peligro potencial a seres humanos y medio ambiente en 

general. Estos desechos pueden depositarse cerca de la superficie o en cm•idades profundas 

de la tierra. 

En la disposición cerca de la superficie se depositan desechos radiactivos de nivel 

bajo y medio, y por lo general se prevé que estarán ahí por un tiempo mínimo de 50 años y 

puede elevarse hasta los pocos siglos, tiempo en el que cada gobierno nacional deberá 

ejercer una supervisión adecuada de esos depósitos. Todos los requerimientos de 

construcción, discilo y operación de estos depósitos se encuentran contenidos en normas 

olicialcs mexicanas. 

Para la disposición geológica profunda, se depositan desechos radiactivos de nivel 

alto, como el combustible gastado de los reactores nucleares. Estos depósitos se construyen 

generalmente a distancia de entre 200 y 1000 metros por debajo de la superficie lerrestrc, 

ya que se prevé que puedan permanecer estos desechos enterrados por un periodo de 

TESIS CON-1 
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incluso miles de años. La novedad de estos depósitos es que son reversibles, es decir, 

pueden cambiar su ubicación si las necesidades de la población asi lo determinan. 

Desde el punto de vista de México, la Cenlral de Laguna Verde genera desechos 

radiaclivos de nivel bajo y medio, y sólo en algunos casos, de nivel alto debido al 

cumbus1ible del rcacior. Los desechos de nivel bajo c inlermediu se cncucnlran 

almacenados actualmente en J almacenes temporales en la misma planta, rnicntras que el 

combuslible gastado se almacena en las albercas localizadas en la contención secundaria de 

cada reaclor, y tienen suficiente capacidad para toda la vida útil de éstos. Además la 

polílica nacional se cslú centrando en disminuir la generación de residuos gradualmente, 

para poder dcslinarlos mejor. 

Ademús, el ININ cuenta con una planta de tratamiento de desechos radiactivos 

generados en aplicaciones médicas, industriales, y de investigución del país, donde se 

reciben, recolectan, 1ransportan, acondicionan, tratan e inmovilizan los desechos, y una vez 

hecho esto, se cnvian al CADER46 para su almacenamiento temporal. Se estima que de los 

3 almacenes temporales con que cuenln México, éstos se saturarán en un período 

aproximado de 5 aiios, contados a partir de 2002. 

Conlirrnmícnto de Peña Bluncu, Chihnuhuu 

Se conslruyó de manera experimental durante la década de los 70's para la producción de 

uranio, pero se cerró. En este lugar se depositaron aproximadamente 65,000 toneladas de 

jales de uranio desde 1984. Peña Blanca es un municipio del Estado y es el único sitio de 

confinamiento definitivo para depósito de estos materiales en México. Comprende un área 

de 20 hectáreas. 

Confinamientos La Plcdrern, Chlhunhuu, y San Felipe, B.C • 

.11> CADER. Centro de Almacenamiento de Desechos Rmliactivos. Tiene licencia para almacenamiento 
temporal de desechos radiactivos de nivel bajo e intennedio, producidos principalmente por aplicaciones 
médicas, industriales y de investigación. Se encuentra en el Municipio de Temascalapn, Edomex, a una 
distancia uprox, <le 60 km de la Ciudad de México, sobre un t'lrea de 164,000 m2 . .------·------- --

TESJS CON 
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La l'iedrera, Chih, fue destinado exclusivamente para desechos radiactivos, como varilla, 

material de proceso, escoria y tierra contaminada con Cobalto 60, producidos por el 

accidente de Chihuahua de diciembre de l 983y su clausura se llevó a cabo en 1985. 

actualmente, el ININ es el responsable de la vigilancia del lugar. 

San Felipe, 13.C., almacenó una pequeria cantidad de varilla contaminada con 

Cobalto 60 resultante del mismo accidente anterior. Se estima que dentro de 22 arios, el 

material existente en ambos sitios dejarú de representar riesgos para la salud y el medio 

ambiente, sólo hasta entonces podrú dejar de supervisarse por la autoridmt47
. 

En México existe una imperiosa necesidad de crear un centro de almacenamiento 

definitivo de desechos radiactivos, con los mús elevados estúndares de seguridad mundial, 

de forma que pueda recepcionar los residuos rndiacti\'os de alto nivel que se vayan 

generando, ya que las albercas que se encuentran en Laguna Verde rnmicnzan a operar en 

estado critico debido a su sobrccupo. Debe concientizarse a la pobladón de la necesidad de 

crear estos almacenes, ya que es precisamente la población la que ha impedido, por 

desinformación, que se sitúen estos almacenes en su territorio. Debe especificúrscles que 

son medidas que tienden a mejorar la seguridad, rmis que a crear riesgos. Esto debe 

constituir una tarea de conjunto entre autoridades, instituciones de educación y organismos 

reguladores y de investigación nacional. Es una tarea de todos, no de pocos. 

41 Paredes, Op. Cir., p. t 9. 
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CAPÍTULO 111 

MARCO JURÍDICO 



111.1. i\IARCO .JUldDICO NACIONAL 

104 

Scie11tijic research can reduce s11perstitio11 
by e11courogi11g peop/e 10 1hi11k (ll/(/ 1•ie11· 1hi11g.1· 

in ten11s of cc111se ancl e.f}i!c:t 

Albert Einstein 

La responsabilidad civil por dai1os nucleares estú regulada en el sistema jurídico mexicano 

dentro de diversos ordenamientos, que van desde disposiciones constitucionales hasta 

normas técnicas que, dentro del escalafón normativo, ocupan el nivel más bajo por carecer 

de las características de generalidad y abstracción, como lo son las normas oficiales 

mcxicanus, nonnas mexicanas y normas de rcfCrcncia. 

La llic.:nte por la que se han inspirado todos estos ordenamientos es el orden 

internacional, del que derivan los tratados, convenciones y, en general, todo instrumento 

jurídico que cumpla con los supuestos de Derecho Internacional. que se recogen en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particulannente el Artículo 133, 

que los convierte, por d cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo, en ley 

suprema de toda la Unión. 

A partir de allí, derivan reglas más específicas, que no menos importantes y que, de 

forma conjunta o separada, constituyen el marco de referencia obligada para la regulación 

de las actividades propias de la responsabilidad civil derivada de actividades nucleares. 

Este capítulo muestra el universo normativo que rige en el sistema jurídico 

mexicano para, posteriormente, poder realizar un análisis que permita establecer 

conclusiones sobre su pertinencia y oportunidad en su aplicación. 

111.1.1. CONSTITUCIÓN 

MEXICANOS 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

La Carta Magna mexicana es el ordenamiento jerárquicamente de mayor relevancia dentro 

del sistema jurídico mexicano; de ella se desprenden los principios fundamentales 



105 

nacionales, mismos que encuentran su intcrprc111ción y cspcci ficidad en las demás normas 

juridicas vigentes. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula principalmente el 

uso y aprovechamiento de la energía nuclear, rmis que la responsabilidad civil por darlos 

derivados de su uso. 

El Articulo 25 es el que establece la rectoría económica del Estado "con el 

propósito, según sus autores, de garantizar un desarrollo nacional integral, al consagrar los 

preceptos de planeación, conducción, coordinación y orientación, por parte del Estado, de 

la actividad económica nacional, a través de la regulación y fomento de las actividades que 

demande el interés gencra1"4
". 

Ese mismo Artículo 25, establece que serú el sector público quien tenga a su cargo, 

exclusivamente, las :ircas estratégicas mencionadas en el Artículo 28 del mismo cuerpo 

normativo, para cuyo caso será siempre el Gobierno Federal quien tenga no sólo la 

propiedad sino el control de los organismos que se establezcan para regular tal situación. 

De este precepto destaca, primero que otra cosa, la existencia de dos regímenes 

cspecilicos para la creación de obligaciones y el otorgamiento de los posibles derechos que 

deriven a terceros, es decir, de las áreas estratégicas y las áreas prioritarias de la economía 

nacional. 

Al respecto, y sólo como referencia obligada para entender el deslinde de 

responsabilidades a que se hará referencia con posterioridad, es preciso revisar estos 

conceptos: 

Se consideran como áreas estratégicas el conjunto de actividades económicas 

producción y distribución de bienes y servicios- que exclusivamente realiza el gobierno 

federal a través de organismos públicos descentralizados, y unidades de la administración 

pública, por imperativos de seguridad nacional, interés general o benelicio social básico 

para el desarrollo nacional49
; estas están descritas en el Artículo 28 del propio 

ordenamiento Constitucional, dentro de las que se encuentran reguladas expresamente "los 

minernles radiacli\'os y generación de encrgln nuclear", en las cuales el Estado ejercerá 

4
\ Acostu Romero, Miguel, Derecho Administrutivo Especial, Volumen 11, Ed. Porrua, México, 1999, pág. 9. 

~'I Sánchcz Bringas, Enrique. Concepto Áreas Estratégicas, en /Jiccio11ario Jurídico Alexicmw, Instituto de 
ln\'cstigacioncs Juridicas, Pornia!UNAM, México, 1997. 
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su actividad sin que ello represente la constitución de un monopolio, como lo prohibe el 

propio artículo, regulado por su Ley Reglamentaria rcspectivaiu. 

Por su parte, para S{111chez Bringas, un úrea priorituria se cntiende como el conjunto 

de actividades económicas -producción y distribución de bienes y servicios- que el 

gobierno federal, mediante las empresas públicas. realiza por sí o en concurrencia con los 

sectores social y priva<lo, a lin <le impulsarlas y organizarlas con antelación a otras, por 

razones circunstanciales e imperativos de interés general, proveyendo <le esta fbrma el 

<lesarrullo naciona1 51
. El Estado tan sólo ejerce sus limciones de rectoría, pu<liendo otorgar 

concesiones o pennisos a particulares tanto para su inversión como para su manejo y 

administración. A través del ejercicio de las facultades de rectoría, el Estado garantiza 

conservar el <lominio de la activi<lad así como su orientación, de acuerdo con la ley 

correspondientc52
• 

La critica que hacen algunos doctrinarios del concepto de rectoría económica del 

Esta<lo, que se desprende de la redacción del Artículo 25 Constitucional, va en el sentido de 

que la rectoría económica <lel Estado es el conteni<lo de la actividad del Estado y su 

orientación lilosólica en un momento dado y que está constitui<la a partir de decisiones 

fimdmnentales que toma el Jefe de Estado y de Gobicrno53
• Aquí sólo resta aclarar que, aun 

cuando son dccisioncs del Ejecutivo, conforme a derecho es el Poder Legislativo quien 

rc\•isa y opina sobre el proyecto de nación del Ejecutivo, cuando este proyecto se plasma en 

el Plan Nacional de Desarrollo, como se analizará posteriormente. 

Por otra parte, el Artículo que regula de forma más especifica la energía nuclear es 

el 27 del mismo cuerpo normativo, que, palabras nuís palabras menos, prohíbe dentro de su 

párrafo sexto, el otorgamiento de concesiones y la celebración de contratos para la 

explotación de minerales radioactivos, remitiendo su regulación específica a la ley 

reglamentaria respectiva, que en este cuso es la Reglamentaria del Articulo 27 

Constitucional en Materia Nuclear. 

so Ley Federal de Competencia Económica. 
si Sánchcz llringas, Enrique. Concepto Áreas Prioritarias, en Oiccionario Juridico Afexicano, Instituto de 
Investigaciones Jurklicas, Porrúa/UNAfvt, México, 1997. 
si Patiño Manfcr, Rupcrto y Concha Cantú, J lugo Alejandro (comentaristas). Constitución Politica de los 
Estados Unidos kfrxicano.\· Comentada, Tomo 1, UNAM/Pornia, México, 1995, p. 340. 
SJ Acosta Romero, Op. Ci1, pág. 1 1. 
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En ese mismo precepto, pero en el parrafo séptimo, otorga a la Nación mexicana el 

"aprovechamiento de combustibles nucleares para la generación de energía nuclear y la 

regulación de sus aplicaciones en otros propósitos"; para ese propósito, conforme al 

Articulo 25 antes descrito, la Nación se auxiliani de los organismos que se creen con el 

propósito de realizar las actividades especificas en materia nuclear, sobre los cuales el 

Estado también cjerccrú su control; asimismo resalta del propio texto del párrafo séptimo la 

exclusividad de la utilización de la energía nuclear para fines pacíficos, con lo que se 

cumplen los compromisos internacionales establecidos, principahncntc desde el fin de la 

Segunda Guerra Mundial. 

Los particulares, cn principio, ticnen limitudos sus derechos para participar 

aclivamcntc en las actividades relacionadas con la energía nuclear, y esto es sólo en 

principio porque la rcmisión a la ley rcglamcntaria respcc1iva, deja una puerta abierta que 

otorga ciertas facultades a esos particulares para desarrollar actividades que no tiendan a 

limitur la soberanía nacional confi.mne a los prcccplos rcfi:ridos en este mismo apartado, 

como son las actividades relacionadas con las instalaciont:s radiactivas. que promueven la 

invcstigacitín o que prestan servicios médicos, entre otras. 

111.1.1.1. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006~ 

De conformidad con el Artículo 26 Conslitucional, "El Estado organizará un sistema de 

plancación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para lu independencia y la 

democratización política, social y cultural de la Nación"55
• 

Asimismo dispone que "Mediante la participación de los diversos sectores sociales 

recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la Administración Pública Fcderal"56
• 

"DOF, 30 de mayo de 2001. 
'.'>~ Artículo 26 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Secretaria de 
Gobernación, sCptima edición, México, febrero, 2001. 
~6 ldcm, segundo párrafo. 
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Con bast: t:n t:sto, la Constitución establece la obligación del l'odcr Ejecutivo 

Federal de tomar directrices que determinen el rumbo que seguirá la administración a su 

cargo, así como programar objetivos claros y cspecilicos que persigan logros importantes 

en las d~vcrsas úreas cco11l>micas, sociales. políticas. ele, del país. 

El Plan Nacional de Desarrollo encuentra su regulación de forma mús especifica en 

la Ley de J>laneación, que es a su vez reglamentaria del Articulo 26 Constitucional y recoge 

los principios constitucionales para otorgarles reglas claras a la actuación del Ejecutivo 

Federal en materia de plancación nacional. 

Conforme a este ordenamiento, se entiende primeramente la planeación nacional del 

desarrollo como "la ordenación racional y sistem:itica de acciones que, en base al ejercicio 

ele las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 

actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la transformación de 

la realidad del ¡mis, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia 

Constitución y la ley establecen"". Asi111is1110, resalta que "Mediante la planeación se 

lijarán objetivos, 111etas, estrategias y prioridades; se asignarún recursos, responsabilidades 

y tiempos de cjccuciún, se coordinarún acciones y se cvaluarún rcsultados"5s. 

Como puede verse, el Plan Nacional de Desarrollo sirve co1110 diagnóstico para el 

gobierno que co111ienza a fin de tener claro el ca111ino que pretende seguirse en aras de un 

beneficio para el país; por ello, el Presidente de la República tiene 6 meses, contados a 

partir de que toma posesión de su encargo, para elaborarlo, aprobarlo y publicarlo59
, aunque 

el Congreso de la Unión tendní la facultad realizar un examen y emitir opinión del mismo, 

asi como de formular las observaciones que estime pertinentes durante la ejecución, 

revisión y adecuaciones del propio plan''º. 

En virtud de que el Plan Nacional de Desarrollo debe establecer, entre otras cosas, 

los lineamientos de carácter global, sectorial y regional de forma general, para un momento 

y lugar determinados, la energía nuclear no se encuentra especilicamcntc regulada en el 

mismo; no obstante, exish:n diversos principios que tienen relación con la materia. Además, 

los objetivos del plan nacional de desarrollo (en adelante, PND) se desarrollan de forma 

H Articulo 3º, Ley de Pluncación, Ed. Ediciones Fiscales Iscf. Cuarta edición, México, 2001. 
~ 11 ldcm, segundo parrnfo. 
~9 lbidcm, Articulo 21. 
''°Ibídem, Articulo 5°. 
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mús amplia, de acuerdo con cada sector de la economía, en los programas sectoriales 

donde, como se venín más adelante, existe el respectivo para el sector energético que 

establece principios mús detallados en materia de energía nuclear, entre otros subsectores 

1nüs. 

Con base en lo anterior, dentro de los compromisos que establece el l'ND en la 

1natcria nuclear, están los siguientes: 

1. La convivencia del país se sustentarú en un sólido Estado de Derecho. El 

respeto a los derechos fundamentales consagrados en la Constitución, las 

leyes y los tratados intcrnncionalcs scrún guia permanente en la acción del 

gobierno'". 

Aquí cabe hacer la aclarnción de que, tratándose de la regulación del sector nuclear, el 

PND trata de hacer énfasis en el apego a derecho, dentro del que se encuentran las leyes 

nacionales y a los tratados internacionales. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo reconoce la necesidad de un amplio diúlogo 

nacional parn concretar un conjunto de reformas legales y Rcgulatorias que 

incremente la competitividad de la economia y permita la planeación de los 

actores pri vados''2• 

Respecto de lo anterior. es preciso mencionar que existen normas jurfdicas en el sistema 

legal nacional, particularmente aquellas que regulan la materia nuclear, que necesitan 

adecuarse a la realidad de los nuevos tiempos, principalmente que recojan los principios 

y reglas establecidas en tratados internacionales de los que México forma parte. 

3. México requiere una profunda revisión y actualización del marco legal 

vigente, que le permita responder a cabalidad u la nueva dinámica de la 

"' DOF, 30 de mayo de 2001, pun10 4. EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 2000-2006, 4.1 Ln visión del 
MCxico al que aspiramos, párrafo séptimo. 
" Ibídem, punlo 6. ÁREA DE CRECIMIENTO CON CALIDAD, 6.2 Antcccdcnlcs. Ln nueva fortnle1.a de In 
economía mexicana, párrafo nonmo. 

.--~----- .... - .... -



economía nacional y a los eslúmlures ínlernacíonales en comercio y 

tccnología61
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EslO va de la numo del púrrafo anleríor, aunque cslc púrrafo es mús cxplícílo por lo que se 

reliere a incluir dentro de los cambios, a la lecnología que ha \'cnido jugando un papel 

mucho más importanlc incluso para la adecuación de la realidad jurídica nacional, como lo 

menciona csle obje1ivo, y denlro de lo que se encuenlra la regulación de la energía nuclear. 

Ademús, eslo ha sido evidenciado en diversas inicia1ivas de reforma que se han prescnlado, 

1an10 por el Poder Ejecu1ivo como por el Legislali\·o (lanlo por el l'RI. como por el PAN y 

el PVEM), en los úllímos licmpos. 

4. La incorporación y aprovechamicnlo de los í1hímos avances eienlílicos y 

lecnológicos debe basarse en la aplicación de una cslrategia coherente que 

incluya, entre airas cosas, manlener la diversidad de fuentes generadoras de 

energía. 

La energía nuclear descmpella una labor creciente en el desarrollo y aplicación dentro de 

las íuentcs generadoras de energía, más ahora que la energía eléctri.'a y Ja que proviene de 

los hidrocarburos se encuentran en crisis, debido a la falta de recursos para su explolación y 

el mal uso que se hace de ellos, aunado a la pésima adminislración que han hecho las 

mlloridades mexicanas de los recursos a lo largo de los allos. 

Eslos son sólo algunos de los principios que recoge el PND y que, aunque no 

prelendcn ser exhauslivos, mues1ran algunos ejemplos de los compromisos que persigue 

esla administración para alcanzar sus objetÍ\'OS. Puede pensarse también que estos 

compromisos son aplicables no sólo al scclor energético, para lo cual no existe 

inconveniente, sin embargo, como se explicó anleriormcnte, el PND recoge sólo principios 

generales de aplicación a los diversos seclores de la economiu, política, sociedad y cultura 

del país, por lo que no deben buscarse objetivos cspccilicos ya que ~stos serán explicados y 

desarrollados en el Programa Scclorial de Energía. 

''
1 lbidcm, punto 6. ÁREA DE CRECIMIENTO CON CALIDAD, 6.3.2. Compclitividud. Diagnóslico, 

párrafo séptimo. 



5. En materia de energía, el objetivo para 2006 es contar con empresas 

energéticas de alto nivel con capacidad de abasto suficiente. cstimdarcs de 

calidad y precios competitivos"4
• 
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Este objetivo, quizá el mús claro en materia energética que contiene el PND, establece de 

forma general el objetivo para todos los subscctores, entre los cuales se encuentra el 

nuclear, con miras a alcanzar. primeramente el grado de competitividad que requieren con 

urgencia las empresas del sector, adcmi1s de mostrar la preocupación por cubrir el abasto 

nacional con calidad y a buen precio; una de las fonnas de lograrlo cs. sin duda, mediante 

el uso de fuentes alternas de energía como se ha venido sefüilando, sólo que para ello es 

preciso reforzar los procesos de calidad para su obtención. 

111.1.1.2. PROGRAMA SECTORIAL DE ENERGÍA 2001-20066~ 

La Secretaria de Energía, en su carácter de coordinadora de sector, elaboró el Programa 

Sectorial de Energía 2001-2006 que incluye las propuestas de sus entidades scctorizadas, 

de los gobiernos de los estados y de los grupos interesados, atendiendo al objetivo 

dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo; con ello, establece los lineamientos 

específicos para cada subseetor que serán la rauta a seguir durante el presente sexenio. 

Es preciso aclarar que, aunque se habla de lineamientos, principios, objetivos, etc, 

tanto el PN D como el Programa Sectorial, no sólo el de energía sino todos los demás, 

tienen el canicter de obligatorios para las dependencias de la Administración Pública 

Federal, según sus respectivas competencias, de acuerdo con el Artículo 32 de la propia 

Ley de Planeación. 

Los objetivos que en materia de energía nuclear están establecidos dentro del 

Programa Sectorial de Energía 2001-2006, PROSENER. 

"' PND. Objetivo rociar 2: Elovar y oxtonder la compotltlvldad do! pals, Estratoglas: bj. Croar 
infraestructura y servicios públicos de calidad, tercer párrafo. 
''' LJOF, 11 de enero de 2002. 
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Antes que otra cosa, el objetivo de los programas sectoriales cumplen la función de 

especificar los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de las 

actividades del sector administrativo de que se trate, guardando siempre congruencia con el 

PND. Además, especificarím estimaciones de recursos y determinaciones sobre 

instrumentos y quienes senin responsables de su ejecución. 

El l'ROSENER, al referirse a la energía nuclear, enfatiza en principio que su uso 

será para usos pacíficos, tal como lo dispone el Artículo 27 Constitucional, por lo que los 

objetivos que se proponen atenderán sólo a esa finalidad. 

Dispone que será la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias la autoridad encargada de establecer y vigilar "la aplicación de 

normas y reglamentos ele scguriclad nuclear, radiológica y fisica, las 

salvaguardias para el ji111ciona111iento ele instalaciones nucleares y 

radiacti\'a.1-, así como el 11so, manejo, transporte y posesión del material 

nuclear y mdiactil'o. con d fin de asegurar que el manejo ele materiales 

nucleares, racliactims y .fi1entes di! radiación se l/e1·en a ca/Jo con la máxima 

seguridad ele los usuarios directos y del público en general. 

las inslalaciones nucleares, los usuarios de material radiaclivo, 

aceleradores de partículas cargadas y apara/os de rayos X de uso industrial, 

los operadores y prestadores de serdcio de estos equipos y las empresas que 

dan sen•icio a la Central Laguna Verde, están supeditados a la al//oridad y 

orielllación ele es/a Comisión por la importancia de las actil•idades que allí se 

llemn a cabo. 

En uso de sus facul1ades, la CNSNS tiene registrados a la fecha l 700 

tilldares de licencias, autorizaciones y permisos para utilizar material 

radiactivo, siendo los principales en medicina e industria. 

A1éxico cuenta actualmente con cuatro instalaciones nucleares en 

operación: la Central Nucleoeléctrica laguna Verde (CNll'), el reactor de 

investigación TRIGA MARK-lll en las instalaciones del Instituto Nacional de 

i111•estigaciones Nucleares (INJN) y dos ensambles subcríticos en la 

Universidades Autónoma de Zacatecas y en el Instituto Politécnico Nacional. 



LC1 CNLV, CU)'Cl cllpllcidlld efecliVll de ge11eració11 Cll mio 2000 es de 1,365 

1Hll' es/á i11legradC1 por dos 1111idades de ge11t!ració11; opera e11 Carga 8C1se 

con j(1ctore.1· de capC1cidC1d de 90 por ciento y co11lribuye Cl ICI ge11eració11 de 

e11ergÍC1 e11 el Sis1e111C1 Eléclrico NC1cio11C1I, de 1111111era co11jiC1ble y segura. 

AclliC1l111e111e está cert(/icC1elC1 con los estámlan!s ele calidad ISO 9001 e ISO 

14001. 

Las salmguardias de los 111c11eriC1les nucleares co11.\"/ituye11 1111 fi1c1or 

i111por/c111/e pC1ra el co11/rol ele los 111a/eriales e11 cada elapa de los procesos 

requeridos pllra la ge11eració11 ele e11ergía eléc1rica, desde los co111bus1ibles 

frescos has/a los desechos, lo que lw carocleri=ado la operació11 de las 

ce111rales nucleares como una ele las i11du.1·1rias que 1ie11e u11 control absoluto 

sobre los im•entarios ele/ lllC1lerial inl'Olucrado en sus procesos. 

A un cum11lo la C/Utoridael reguladora 11acionC1/ liene 1111C1 reconocidCI 

compelencia técnicCI, es necesario que cumpla e11 s11 totalidad con las 

reco111e11clacio11es de los organismos i11ter11acio11alcs 11uc/eare.\' e11 materia de 

a111ono111ía e indepe111le11ciC1 con respecto a las en1idC1des promoloras de IC1 

energía nuclellr. 

El incremenlo de us1wrios relacionados con las llplicaciones 110 

energélicas y los nue1·os desarrollos 1ec110/ógicos compromelen al sec/or a 

realizar esji1erzos para 111a11tener la capacidad técnica y humana de 

respues/a. LC1 percepció11 del riesgo que el plihlico tie11e del uso de la energía 

1111clear, demanda del sector un esji1er::o sos/e11ido para informar e 

incremen/ar la credibilidad de sus acciones en maleria ele seguridad. 66 
". 
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Como es de suponerse, tratándose de energía nuclear la referencia obligada en México es la 

Central Nuclcocléctrica Laguna Verde, y es en base a esta que se programan los objetivos 

esenciales del PROSENER, pero el estudio de esta Central será materia de otro capitulo. 

Uno de los aspectos más relevantes en materia nuclear de este PROSENER es lo 

relativo a la autonomía e independencia de la autoridad reguladora nacional, es decir la 

66PROSENER, punto B. Uso Pacifico de la Energla Nuclear en México, DOF, 11 de enero de 2002, pág. 43. 
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CNSNS, de In auloridad pro11101ora que en esle caso, es la SENER. ya que en el ámbilo 

mundial, esta es la regla general, y como el mismo Programa dispone, debe cumplirse con 

las recomendaciones de los organismos inlernaeionales nucleares . .:omo en su momenlo lo 

hizo el Organismo lnlernacional de Energía Alómica (OIEA). 

También es cierto que la utilización de la energía nw.:lcar emite scfü1lcs negativas a 

la población en general, aunque como se ha visto, las causas esenciales son el 

desconocimienlo de la nrnleria, lo alannanles que han sido las no1ieias respeclo de los 

dcsaslres causados por el mal uso de la energía nuclear y las .:onslanles amenazas de 

ulilización de annamenlo nuclear en las guerras; sin embargo, pocos son los comenlarios y 

menores los promocionalcs de los usos benéficos de esla energía, sobre lodo en el campo de 

la medicina. No obslanlc. el l'ROSENER hace énfasis de manera .:orrecla en ofrecer a la 

población en general inli.mnaeión que ayude a incrcmenlar la ercdibilidml sobre su uso, 

mcdianle In implemenlación de mayores y mejores medidas de seguridad a cargo de las 

auloridades compelentes. 

De la misma forma, el l'ROSENER no sólo menciona los objetivos, sino también 

las estrategias que se van a utilizar para alcanzar esos objetivos, con10 se enuncia a 

continuación: 

El PROSENER esl:í dividido en tres grandes rubros: 

1. Dónde Estamos. Retos y Oportunidades del Sector Energético Mexicano; 

2. A Dónde Queremos Llegar. Visión de Largo Plazo del Sector Energía, y 

3. Cómo Vamos a Lograrlo. 

En el primer apartado se explica el entorno mundial de la energía, así como el panorama 

nacional en cada uno de los subsectores, como el de exploración y explotación, refinación, 

gas natural, gas L.I'., l'elroquimica, Eleclrici<lad, Energías renovables y ahorro de energía, 

Uso pacífico de la energía nuclear en México, entre otras. 

En el segundo uparta<lo, se planlea lu visión del gobierno, así como los principios 

sobre los que se basa la política nacional en materia energéticu, y en ella se eslablecen diez 
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objetivos estratégicos y las metas de cada uno de ellos, con lo que se muestra el 

procedimiento a seguir para lograr todos los objetivos. 

En el último a¡nirtado se muestran las estrategias que se u1ilizarán para lograr 

fortalecer el seclor y desarrollar mayores logros. Medianle el establecimiento de lineas de 

acción se muestra a la población las acciones puntuales por las cuales se alcunzanin los 

objetivos planteados. 

Dentro del Apartado 2, el Objetivo número 5 se refiere a la utilización segura y 

confiable de fuentes nucleares de energia y su aplicación para usos pacíficos, con 

estándares intemacionales. A su vez, este objetivo establece 4 eslrategias u seguir, cada una 

de ellas con sus respeclivus lineas de acción: 

Estratcglu l. J\lnntencr y mejorur la cupucldntl técnicu tic los recursos 

humunos y muteriales, buscundo In scgurldnd de lus inst:tlacloncs 

nuclcures y radlnctivas. 

Con esta estralegia se busca capacilar al personal que interviene en los diversos procesos 

que involucran al sector nuclear, de forma que pueda afrontar los relos a los que puedan 

enfrentarse, generando con ello, mayor seguridad, minimizando los riesgos. Asimismo, se 

pretende mantener niveles de seguridad en la infraestrnclura material de las instalaciones 

nucleares. Todo esto se encuentra regulado en el Reglamento General de Seguridad 

Radiológica. 

Líneas de Acción 

1.1 /111ple111e11tar programas de capaci1ació11 integral para el personal que 

labora en las i11s1alacio11es nucleares. 

Para implementar estos programas, se pretende lograr una coordinación entre el 11 E y el 

ININ, lanto en instituciones de educación superior, como en centros de investigación 

nacional y organismo internacionales. 

TESiS co~:;J 
r.11-1 T '( f' T" •.1 ,-) r~ ¡ 1; r. r·~·· f/ - J , 1 '.' j 1 • •; , • • ! - . L .• _,_¡ , ' ) _1 \.. 1 , . '· , i:l ·-------·-·----
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1.2 Fortalecer /os programas ele entrenamielllo en el sec/Or nuc/ear. 

Lo que se busca es implementar tecnologla de punta en los procesos. lo que se puede lograr 

a través de la capacitación espccializmla del personal, o bien, mediante convenios de 

intercambio tecnológico. 

1.3 Forwlecer la capaciclacl técnica, la asi111ilació11 de 111iew1s mewclologías y 

el desarrollo ele altas capacidades e11 áreas priori1t1rias. co11 acuerdos ele 

cooperación nacional e i111er11acio11a/. 

Se pretende mantener actualizados los procesos de capacitación y la tecnología a 

empicarse, para ello, -menciona- lo rrnis útil será la celebración de tratados internacionales 

que busquen enriquecer la información cultural a utilizarse. 

Estrategia i. Incluir soluciones legales y tecnológlcns \'lables, al 

problema de los desechos rmliactl\'os. 

Se busca lograr congruencia con las disposiciones legales en materia ambiental, además de 

seguridad en las instalaciones. Además, es preciso mencionar que actualmente, en México 

no existe una regulación específica que regule la disposición final de desechos radiactivos, 

requisito esencial de cualquier pais que cuente con instalaciones nucleares en su haber, 

como el caso de México. 

Lineas de Acción 

2.1 Definir u11a política nacional para la gestión de combu.Hible gas/mio y 

desechos radiactivos que guíe las acciones del país y sus i11sli/ucio11es 

en este tema. 

Primero que nada,' debe establecerse una verdadera Polltica Nuclear n seguir y el proyecto 

rector en materia de energia nuclear, lo que se va n lograr con infonnación del impacto 
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ecológico de su utilización, recuperación financiera del proyecto, procesos industriales 

para el manejo y disposición final de combustibles o sustancias nucleares de todos los 

niveles. 

2.2 Seleccio11ar, caracteri:ar y calificar 1111 sitio para 1111 repositorio 11acio11al 

de desechos radiac/i\'()s de 11ivcl lmjo y medio. 

Los desechos radiactivos son la parte mús vulnerable del uso de energía nuclear, por lo 

que, en la 1111:dida que se logre reflejar y obtener seguridad en esa materia, scrú posible 

confiar en ella para generación de electricidad, por mencionar un ejemplo sobre una de las 

úreas mús débiles, actualmente. Según se d..:mostró anteriorm..:nte, de los depósitos actuales 

de desechos radiactivos de nivel bajo y medio comienzan a ser insuficientes, y el verdadero 

propósito de una politica nacional es prever los posibles inconvenientes que se avecinan; 

no hay alguno mús urgente que este, al n1cnos en esta materia. 

Estrntcgia 3. Adecuar el marco jurídico de In industria nuclear. 

Líneas de Acción 

3.1 Participar en los Comités Consultil'Os Nacionales de Normalización, en 

materia de sus a1rib11cio11es, así como en los subcomités y gmpos de 

trabajo respectil'Os. 

La incorporación de las nomias oficiales mexicanas en el sistema jurídico mexicano, a 

partir de 1992, otorga mayores beneficios al sector nuclear, en la medida que pueden 

actualizarse con mayor flexibilidad las disposiciones que lo regulan, sin tener que acudir 

necesariamente al proceso legislativo, sobre todo cuando lo que hay que actualizar son 

aspectos técnicos muy especializados. La materia nuclear comprende diversas normas 

oficiales mexicanas que constantemente estún en adecuación. De ellas, la gran mayoría 

tiene relación con la seguridad, no sólo en las instalaciones nucleares y radiactivas, sino en 
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procesos, ¡mícticus laborales, vigilnncia, clcélera, que en su conjunto, complcmcnlan el 

marco jurídico nacional. 

3.2 Adecuar el marco Regula torio. 

El PROSENER sólo se refiere a la eventual promulgación del Reglamento de Transporte 

Seguro de Material Radiactivo, al Reglamento de Gestión de Combustible Gastado y 

Desechos Radiactivos, y al Reglamento de Seguridad en las Instalaciones Nucleares; sin 

embargo, c.xislen normas vigentes, como la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Malcría Nuclear, la Ley de Responsabilidad Civil por Dailos Nucle¡1rcs y 

el Rcglamcnlo General de Seguridad Radiológica que requieren una adecuación urgente de 

sus disposiciones, como requisito esencial para la creación de los ordenamientos qí1e 

propone el PROS EN E R. 

Estrntegia 4. i\lantener y fortulecer el Progrunrn de Emergencia 

f{adlolé1gicu Externu (l'ERE) de Ju Centrnl Nueleoeléctrlca de Laguna 

Verde. 

Este Plan de Emergencia se aplica en !odas las centrales nucleares occidentales como 

lillima barrera de defensa contra efectos de un posible incidente o accidente de un reactor 

nuclear.. este Programa tiene por objeto salvaguardar la i111cgridad lisien de las 

instalaciones nucleares y sus operadores, así como de los habitantes de las poblaciones 

aledaiias a la Central Laguna Verde. Este programa eficicnlará la seguridad de la población 

y del medio mnbienle de la zona. Hasta la fecha, no ha mostrado signos de error y funciona 

como se espera, sin embargo, en malcría de seguridad nunca serán pocas las medidas que 

se lomen. 

Lineas de Acción 

4.1 Verificar y evaluar la capacidad ele respuesta ele las i11stilllcio11es 

participantes en el PERE. 
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El PROSENER prc\•é la realización de simulacros para comprobar su funcionamiento y 

preparar ul personal en cuso de una contingencia . 

./.2 Verificar el PE/IE y sus procedimie11tos a fin de 111w11e11erlos 

actualizados. 

La actualización del Plan pennitini mejorar sus procesos ele funcionamiento, mediante la 

incorporación de tecnologías de punta y acceso a información de otros países con los que 

se celebren convenios en la materia. 

Es necesario mencionar que los objetivos, estrategias y líneas de acción le 

corresponde a lu Secretaria de Energía implementarlos, con la colaboración de su sector 

coordinado, llámese orgunismos descentralizados y organismos desconcentrados. 

Aunado al Programa Sectorial. las dependencias y entidades, en este caso SENER, 

tienen la obligación de elaborar "programas anuales, que incluinin los aspectos 

administrntiYus y de política económica y social correspondientes. Estos programas, que 

deberán ser congruentes entre si, regirún durante el a1iu de que se trate las actividades ele la 

Administración Pública Federal en su conjunto y servirún de base para la integración de los 

anteproyectos de presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades deberán 

elaborar conforme a la legislación aplicable"67
• 

111.1.2 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FIWERAL68 

Este ordenamiento tiene como objetivo establecer las bases de organización de la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, como lo dispone su Artículo 

1 º. 

61 Ley de Plancación, Articulo 27, 
"DOF, 29 de diciembre de 1976, rcíornmda el 28 de diciembre de 1994.r------
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Dentro de las dependencias que fomian parte de la Al'F está la Secretaría de 

En.,rgía, que es la encargada de regular lo relacionado con la materia nuclear, como se 

desprende del Artículo 33 de este ordenamiento, especí lica111entc en lo siguiente: 

Artículo 33. A la ·Secretaría de Energla corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

11. Ejercer los derechos de la nación en materia de( ... ) energi:1 nuclear ... 

111. Conducir la actividad de las entidades paraestatales cuyo objeto esté 

relacionado con ( ... ) la generación de energía ( ... ) nuclear. con apego a la 

legislación en materia ecológica. 

X. Regular y en su caso, expedir normas oficiales mexicanas en materia de 

seguridad nuclear y salvaguardas, incluyendo lo relativo al uso, producción, 

explotación, aprovechamiento, transportación, enajenación. importación y 

exportación de materiales radiactivos, así como controlar y 'igilar su debido 

cumplimiento. 

Este ordenamiento pretende, entre otras cosas, dejar bien limitada la competencia por 

materia de cada una de las dependencias de la Administración Pública Federal: de sus 

disposiciones, cada dependencia establece su propio reglamento intaior con atribuciones 

más específicas, pero sicmpn: congruentes con la Ley Orgánica. Je no ser así, podrían 

invadirse las competencias entre si duplicando regulaciones. En ella se establecen fronteras 

materiales para distribuir la competencia y deslindar responsabilidades, en su caso. 

El principal problema que ha enfrentado la nmteria nuclear respecto del contenido 

de esta Ley se refiere a la constante solicitud del Partido Verde Ecologista de México 

(l'VEl'vl) de trasladar las facultades nucleares de la Secretaría de Energía a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), bajo el argumento de la supuesta, 

que no suficientemente probada, contaminación ambiental deri,·ada de los residuos 
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radiactivos. Los capítulos precedentes han dejado suficientemente probada la falsedad de 

lo argumentado el Partido Verde, en un affm netamente político y alejado de la realidad. 

111.1.3 LEY REGLAl\IENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN 

i\IATERIA NUCLEAR'''' 

Este ordenamiento abrogó la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Materia 

Nuclear, pul.Jlicada en el DOF, el 26 de enero de 1979. 

El propósito de esta ley es reglamentar los principios establecidos en el Artículo 27 

Constitucional en materia de energia nuclear, específicamente lo que se refiere a la 

exploración, explotación y benelicio de minerales radiactivos, el aproveclrnmiento de 

combustibles nucleares, los usos de la energía nuclear, investigación y técnicas nucleares, 

i111Justria nuclear y todo lo que se relac:ionc con ella, como lo dispone su articulo 1 º. 

En principio, casi todo lo que se refiere a las actividades relacionadas con la energía 

nuclear estú contenido en este ordenamiento, y aunque tiene deficiencias a causa de su falta 

de actualización, existen muchas lagunas que han tenido que suplirse por otros cuerpos 

legales. 

Esta ley, vigente a partir de 1985, precisamente la frontera temporal en la que 

México decide dar un vuelco a su politica internacional, permitiendo la apertura de sus 

fronteras al comercio internacional (con su entrada al Acuerdo General sobre Aranceles y 

Comercio, en 1986) y con ello, a la oleada de tratados, acuerdos y convenios de diversa 

naturaleza celebrados por nuestro país. Por supuesto, no puede pasarse por alto la variedad 

de tratados en materia nuclear que se suscribieron desde entonces, por lo que, aunque en 

principio representaba un avance para el sistema jurídico nacional la creación de una ley 

tan no\•edosa en ese momento, al poco tiempo dejó de serlo, al ser rebasada por las 

disposiciones internacionales, inclusive más avanzadas tecnológicamente hablando. 

Al mismo tiempo se marcó nuevamente una frontera temporal desde la aprobación 

de esta Ley, esta fue el accidente de Chernobyl, en 1986, situación que dejó pocas 

expectativas de desarrollo nuclear, por el contrario, apagó todas las esperanzas de nuevos 

'" DOF, 4 de febrero de t985. .....------------
TESIS con 
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proyectos no sólo en el {11nbito nacional sino en el internacional. Se siguieron celebrando 

convenios sobre seguridad, al mismo tiempo que se creó una psicosis mundial por evitar 

construir nuevas instalaciones nucleares, es decir, mayor seguridad nuclear al misrno 

tiernpo que menos plantas nucleares, un resultado irónico e incongruente. 

Aunque el estudio de esta ley no es objeto de esta im·estigación, es preciso 

mencionar que tiene grandes deficiencias, entre las que se encuentran las siguientes, de 

fonna cnunciati\'a mas no limitativa: 

No es exhaustiva en las materias que comprende, por decir un ejemplo, no 

regula la disposición final de los residuos radiactivos, que se ha convertido de 

algunos años a la fecha en la columna vertebral de la seguridad nuclear 

mundial: 

Maneja conceptos superados por los ordenarnientos internacionales como el 

de instalación nuclear, material nuclear, por rnencionar algunos; 

No contempla nuevos conceptos que han surgido de nuevas experiencias 

internacionales y que se encuentran en tratados internacionales celebrados por 

México; 

Regula a la Industria Nuclear en un capítulo especifico, pero de forma muy 

limitada, no es c.xhaustiva, entre otras cosas, por no establecer reglas para el 

tratamiento de residuos radiactivos, ni la seguridad de instalaciones y personal 

operativo de las mismas, lo que queda relegado a nivel reglarnentario; 

Establece atribuciones para las autoridades nucleares corno la Comisión 

Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y el Instituto Nacional de 

Investigaciones Nucleares, insuficientes para desempe1iar sus funciones de 

forma adecuada, de acuerdo con los retos que enfrenta México dentro de la 

cornunidad internacional actual. 

Debe ser prioritario para el Gobierno Federal, especialmente para la Secretaría de Energía, 

actualizar este ordenamiento entre otras cosas, para poder alrontar los retos derivados del 

uso creciente de la energía nuclear con fines pacíficos, además de que, de no hacerlo, se 

está incumpliendo con compromisos internacionales adquiridos, que podrían ser de graves 

FALLA U~ OEiGEN 
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consecuencias en caso de incidentes y accidentes a consecuencia del uso ele esa fuente ele 

energía. 

Seria recomendable, primenunente, profesionalizar a los institutos encargados de 

regular lo relativo al manejo y utilización de material radiactivo, para que puedan estar 

ac1Uali2ados y preparados en casos de contingencias, además Uc emprender nuevos 

proyectos ele investigación cientilica y tecnológica que permitan a México acercarse o 

eviten que se siga alejando de las grandes potencias mundiales, buscando a la vez ser 

beneficiarios de las bondades del uso efectivo de la energía nuclear. 

Adcmtis, es preciso modernizar este ordenamiento legal, adecwíndolo u la realidad 

actual, en congruencia con los diversos instrumentos internacionales vigentes y a los que 

vayan a entrar en \'igor en alias próximos. 

111.1.4 LEY SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS NUCLEARES70 

Basta con ver la fecha de publicación de esta ley para darse cuenta de. su realidad; 27 años 

de rezago, inaguantables para cualquier materia jurídica, y más aún para una materia que 

avanza a grandes pasos como lo es la nuclear. 

Actualmente, este ordenamiento diílcilmente cubre las necesidades de la sociedad 

mexicana porque, aunque México sólo cuenta con una Central Nucleoeléctrica, es un 

hecho que tiende a rcwrtirsc, ya que en un litturo cercano es muy posible la creación de 

nuevas plantas. 

Ademtis, si por caso fortuito tuviera que lamentarse un accidente en Laguna Verde, 

esta ley no representa una solución en virtud de que establece montos de indemnización 

que no concuerdan con los establecidos en instnunentos internacionales vigentes para 

México, adcmtis de que no existe la capacidad técnica y operativa para afrontar un reto de 

grandes magnitudes, por no mencionar los problemas de responsabilidad que tendría que 

enfrentar el país por el incumplimiento de disposiciones inlemacionales vigentes. 

Sin duda, existen muchas circunstancias que motivan la refonna de esta ley, pero lo 

más importante es contar con la posibilidad de tener en la energía nuclear un aliado para la 

'º DOF, 31 de diciembre de 1974. 
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generación de energia eléctrica, la especialización en Ílreas de la medicina, procesos de 

investigación eientílica, por decir algunos, aunque para ello primero sea necesario 

desmitificar su uso con lines bclicos y dejar de relacionar a la energía nuclear con desastres 

y tragedias; es mucho rnüs lo que tiene que ofrecer para bien que para mal. 

Esta ley, de J 1 artículos divididos en cinco capítulos y un Transitorio, es 

relativamente corta, y licue por objeto " ... regular la responsabilidad civil por dm1os que 

puedan causarse por el empico de rcac1orcs nucleares y· la utilización de substancias y 

combuslibles nucleares y desechos de estos" (Articulo 1 ). Su contenido comprende, 

adern:is del objeto, un apartado de definiciones, muchas de ellas obsoletas, superadas por el 

irremediable paso del 1iernpo y el consceucnlc cambio de circunslancías. Comprende, 

adenuis, un capitulo sobre la responsabilidad civil por dalios nucleares del que parte la 

premisa de objetividad de la responsabilidad; ddimita también la r.:sponsabílidad, que en 

la mayoría de los casos recae en el operador de las fuentes nucleares. ya estén al111accnadns 

o durnntc su transporte. 

01ra parte importante de su contenido es el capítulo que: regula el límite de 

responsabilidad por el daiio nuclear ocasionado, capítulo que constituye unu de lus mayores 

incongruencias con los 1ratados internacionales, ya que los montos son ridículos e 

insuficientes para reparar cualquier dmio; si hubiera que modificar algo de esle 

ordenamiento, tendría que ser este capítulo. 

Otra incongruencia que ha sido superada por los diversos instrumentos 

internacionales vigentes en el mundo, es la que se refiere a los períodos de prescripción 

para reclamar indemnizaciones por dmios nucleares. La ley establece diez años contados a 

partir de que se produce el accidente nuclear, o bien, de 15 mios cuando se produzcan 

dalios corporales mediatos, que no implique pérdida de vida ni su conocimiento objetivo 

inmediato, mientras que la Convención de Viena establece un periodo máximo de 20 alios, 

o de 1 O sin que se ejerza ninguna acción de reclamación. Este punto de la ley adolece de 

dos debilidades: primera, en los casos de la hísloria en los que ha habido darlos nucleares, 

se han argumentado aquellos en los que huy repercusiones fisícas, incluso superando los 30 

alias. como en la Segunda Guerra Mundial,; por otro Indo, aunque parezca contradictorio, 

la ciencia médica no ha logrado delerminar la relación causal precisa entre el daño 

ocasionado al ser humano (de forma mediata) y In emisión de radiaciones que ocasionaron 
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ese daiio, por ello, si la ley presupone anticipadamente la existencia de esa relación causal, 

se queda corta respecto de los periodos para reclamar la indemnización, aunque por lo que 

se relierc a esa relación causal, la ley no lo cuestiona y, por lo tanto, no lo resuelve. 

El ültimo capitulo de la lcy hace rclcrencia a disposieioncs gcncralcs. dentro dc lus 

que dcslacan la exención de la obligaciún de organismos o entidades públicas pura otorgar 

seguros y garantías financieras respecto de los daños ocasionados por medios nucleares, lo 

que se regula de igual funna en la Convención de Viena. sin embargo, esta regulación 

parece contradictoria, ya que el propio tratado, y los proyectos de adecuación del mismo 

establecen responsahilidad para el Estado, independientemente de que el datio haya sido 

ocasionado por los operadores privados nacionales; entonces, no importa quien ocasionó el 

dariu, si el Estado tiene que responder de tudas formas, con o sin garantías; la regulación, 

ahora. es inclicaz. 

Por otra parte, este mismo capitulo regula el "Derecho a repetición", que no se 

define en ninguna parte de la ley, ni en el glosario, ni en el texto; sin embargo, se presume 

que su significado implica la posibilidad del operador de las fuentes nucleares o radiactivas 

que hayan causado el daiio de forma dolosa, para quien haya aceptado el datio de fonna 

contractual, o contra transportistas que hubieran transportado Jos materiales o substancias 

sin autorización. De alguna forma esta repetición implica una excluyente de 

responsabilidad a favor del operador de las fuentes. que se encuentra regulado por su parte, 

en el articulo 11 del propio ordenamiento. No existe, tomando en cuenta lo anterior, 

ninguna razón para que se haya incluido en el capítulo de disposiciones generales. 

Se establece la competencia de la Secretaría de Gobernación, en coordinación con 

otras dependencias públicas, federales, estatales y municipales, y otros organismos 

privados, para auxiliar y tomar medidas de seguridad en zonas donde se pre\•ca u ocurra un 

accidente nuclear. La razón de este precepto radica en que, es precisamente la Secretaría de 

Gobernación de quien depende el Centro Nacional para Ja Prevención de Desastres 

(CENAJ>RED); Sin embargo, Ja competencia de esta materia debería recaer principalmente 

en la CNSNS, con el apoyo de las derrnis instituciones, esto además tendría apoyo de In 

Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal, por lo que se refiere a la materia 

nuclear, dentro de las foeultades de la Secretaria de Energía, que en su Artículo 33, 

fracción 1, dispone que corresponde a la Secretaria de Energía "Conducir In pollticn 

TESJS CON-······-¡ 
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energética del ¡mis''. Es cierto que los desastres pueden ser de cualquier nalllraleza, 

incluyendo la nuclear, y es con base en este principio que la SEGOB, por conducto del 

CENAl'REIJ, tiene a su cargo lomar las medidas preventivas y correctivas, no obstante, en 

este trabajo se ha explicado que las circunstancias particulares que rodean a la materia 

nuclear hacen que sólo un csrccialista en Ja materia pueda hacerse cargo de las medidas 

que se tomen, ya que el manejo y control de la radiactividad no cst{1 al alcance de cualquier 

persona. También es cierto que dcbcrún tomarse medidas adecuadas rcspcclo del rnancjo 

de la población. su aislamiento, el desalojo de inmuebles y otras actividades que rebasan a 

los especialistas nucleares, por ello es también necesario que exista la colaboración 

interinstituciom1I, pero quien debe tener el control inmediato y en todo momento es la 

SENER, por conducto de la CNSNS. 

111.1.5 REGLAl\IENTO GENERAL DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA71 

Como su mismo Artículo 1° lo indica, este ordenamiento tiene por objeto proveer en la 

esfera administrativa a la observancia de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear, en lo que se refiere a In seguridad radiológica. 

Este ordenamiento basicamentc se encarga de regular, mediante la realización de 

análisis, exámenes o revisiones los aspectos de discrio y funcionamiento de una füente de 

radiación, que son de interés para la protección de las personas y la seguridad de las 

propias fuentes; esto incluye el análisis de las medidas de protección y seguridad 

consideradas para el diseño y operación de la tlrcntc, así corno el análisis de riesgos 

asociados a las condiciones normales y a las situaciones de accidentes ocasionados o que 

pudieran ocasionarse por su manejo y utilización. 

Es preciso mencionar que en el momento en que se cstii realizando este trabajo se 

estú llevando a cabo una revisión de este reglamento para su completa adecuación. La 

causa de esto, es prccisamcmc su adecuación a la realidad en virtud de In cantidad de 

instrumentos internacionales que ha suscrito México en la materia, además de la constante 

solicitud de organismos rrncionales gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, 

71 DOr, 22 de noviembre de l'JSS. 
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de extremar medidas de prevención de riesgos, tanto en el medio ambiente como para la 

propia seguridad de personas y su patrimonio, ya que los accidentes derivados de la 

utilización ue esta fuenle ue energía pueden ser muy dm1inos. 

Como la revisión del reglamento es casi en su totalidad, revisarlo detallauamente 

seria poco redituahle, bastaría echar un vislazo al capitulo correspondiente al estuuio de los 

instrumenlos imernaciunales en nrnteria nuclear. vigcnlcs y no, para saber incluso de forma 

mús clara lo que conlendrú cslc rcglamcnlo um1 vez que se apruebe, debido a la 

congruencia que dcbcrú mantener con aquellos. 

111.1.6. PROYECTO DE REGLA!\IENTO PARA EL TRANSPORTE SEGURO DE 

i\IATERIAL RADIACTIVO 

Este proyecto de rcglamenlo es quiz:i el que nuis ha tenido problemas para su entrada en 

vigor, debido a circunstancias políticas, húsicamcnte. Finalmente, ahora parece que tendrú 

buen lin, ya que se han recogiuo comentarios de diversas dependencias y organismos que 

tienen competencia directa e indirecta sobre la materia, de forma que en principio parece 

cumplir con los requisitos técnicos minimos, ademús de contar con observaciones de la 

Comisión Federal de Mejora Rcgulatoria (COFEMER), que se están llevando a cabo en 

este momento, por lo que hay certeza de que pudiera estar listo para revisión del Poder 

Legislativo c11 este mismo ailo. 

Este proyecto, según se establece en el proyecto de Manifestación de Impacto 

Regulatorio sometida a la COFEMER en octubre de 2001, "contiene un conjunto de 

disposiciones técnicas y jurídicas que tienen por objeto regular la seguridad del material 

radiactivo durante su transporte por vía terrestre, acuática o aérea, de tal forma que esta 

actividad se lleve a cabo sin riesgo para la población y el ambiente, y sin perjuicio de lo 

dispuesto por otros ordenamientos legales. Las disposiciones del proyecto cubren diversos 

aspectos del transporte, relativos a la seguridad. tales como diseño, fabricación, pruebas y 

mantenimiento de bultos y embalajes para el transporte de material radiactivo, as! como la 

preparación, expedición, manejo, almacenamiento en tnínsito y recepción en el destino 

linal de los bultos que contengan material radiactivo. 
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Las disposiciones del Reglamento están enfocadas de tal manera que se mantenga 

la seguridad de la población y el ambiente tanto en las condiciones normales de transporte, 

como en las de accidente; también se estublece que la Dependencia de la Administración 

l'liblica Federal rcsponsahle de la aplicación del reglamento es la Secretaría de Energía por 

conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, y se espccilican 

claramente las obligaciones del remitente y del transportista". 

Como punto relevante, este reglamento es necesario debido al creciente uso de 

material radiactivo en la industria, la medicina, la investigación y la cnser1anza, por lo que 

la necesidad de su transporte también se ha incrementado; debido a ello, es necesario 

establecer un control rcgulatorio relativo a las actividades que se desarrollan con el citado 

material, de ahi su importancia. 

Existen otros ordenamientos que forman parte del marco jurídicos mexicano y 

tienen relación indirecta con la materia nuclear. Dentro de dichos ordenamientos está, por 

ejemplo, el Reglamento para el Transporte Terrestn: de Materiales y Residuos Peligrosos". 

Este ordenamiento tiene por objeto regular el transporte terrestre de materiales peligrosos 

que se realice por vía férrea y por vía terrestre, y es de aplicación por parte de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes en las vías generales de comunicación terrestre y sus 

servicios auxiliares y conexos. 

En su articulo 18 hace una excepción para los envases y embalajes nuevos y 

reutilizables, empicados para el transporte de materiales radiactivos (materiales peligrosos 

clase 7), debido a los aspectos técnicos y especilicos relativos a la seguridad que debe 

mantenerse durante el transporte de los mismos; dejando la responsabilidad a la Secretaría 

de Energía por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

de establecer la regulación y aplicación al respecto. 

Por esta razón, este reglamento no puede utili7A'lrse tanto para materiales peligrosos 

como para residuos radiactivos, son materias completamente distintas en cuanto a su 

tratamiento. 

"Diario Oílciul de la Fedemción 7 de nbril de 1993. 
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111.1.7.l'IORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Otros ordenamientos jurídicos que tienen gran relevancia no sólo para la materia nuclear, 

pero que forman parte de la regulación mús especializada en la materia, son las Normas 

ülicialcs Mexicanas. 

Antes de entrar al estudio de las normas que corresponden al sector nuclear, es 

necesario precisar su función y rele\'ancia para poder entender su alcance y justi!icar su 

importancia. 

Estas normas encuentnm su fundamento en la Ley Federal sobre Metrología y 

Nonnalización 71
, y su Artículo 3° fracción XI las dc!ine como "In regulación técnica de 

ubser\'anda obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme a las 

linalidadcs establecidas en el articulo 40, que establece reglas, especi!icacioncs, atributos, 

directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, 

sistema. actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas 

rclati\'as a terminología, simbología, embalaje, murcado o etiquetado y las que se re!ieren a 

su cumplimiento o aplicación". 

:\ manera de ejemplo, algunas de las !inalidades establecidas en el artículo 40 antes 

referido. con alguna relación indirecta con la materia nuclear, son las siguientes: 

l. Establecer las características y/o especi!icaciones que deban reunir los 

productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo nnra la 

seguridad de las personas o dañar la salud humana. animal, vegetal. el 

medio ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos 

naturales: 

111. Las características y/o cspecilicaciones que deban reunir los servicios 

cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las 

personas o dañar la salud humana, animal, vegetal o el medio ambiente 

general y laboral o cuando se trate de la prestación de servicios de 

forma generalizada para el consumidor; 

71 Publicada en el DOF, el l 0 de julio de 1992, refommda el 20 de mayo de[~:¡....__'-· • · . -· 

TPSI('1 0rN ~ ...... ..J..1) l..•'·'··' 
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V. Las especificaciones y/o procedimientos de envase y embalaje de los 

productos <JUC puedan constituir un riesgo para la seguridad de las 

personas o daiiar la salud de las mismas o el medio ambiente; 

X. Las características y/o especilicaciones, criterios y procedimientos que 

permitan proteger y promover el mejoramiento del medio ambiente y 

los ecosistemas, así como la preservación de los recursos naturales; 

XI. Las características y/o especificacioncs, criterios y procedimientos que 

permitan proteger y promover la salud de las personas, animales o 

vegetales~ 

XVI l. Las características y/o cspeci ficacioncs, criterios y procedimientos 

para el manejo, transporte y confinamiento de materiales y residuos 

industriales peligrosos y de las sustancias radioactivas; entre otras. 
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Las NOM's, como comt"111111entc se les conoce, han lilciliiado la regulación en todas las 

materias en las que han incursionado. ya que por tratarse de una non1rn tCcnica. que 

constriñe a productos, procesos, instalaciones, sistemas, actividades, servicios o métodos 

de producción u operación, así como terminologias, simbologias. embalajes, marcados o 

etiquetados, adcmús de ser emitidas por las Dependencias de la Administración Pública 

Federal en el ramo de su competencia, son de mús fácil adecuación en cuanto a sus 

procesos, no como las leyes que tienen que cumplir con un proceso legislativo para su 

creación o madi ficación. 

Estas NOM 's perrniten que en los ordenamientos legales, llámese leyes o 

reglamentos, se regulen las cuestiones generales, remitiendo los aspectos técnicos 

especializados a las normas oficiales, con lo que se agiliza su actualización y adecuación a 

las necesidades cambiantes de la sociedad. 

Las normas oficiales mexicanas en materia nuclear vigentes n la fecha, de acuerdo 

con los registros de la CNSNS 74
, son las siguientes: 

74 www.cnsns.gob.mx/nonnns.hlm 
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NORl\IAS OFICIALES l\IEXICANAS EN MATERIA NUCLEAR 

F Clm·c Dcscri11ci1í11 D.O.F. 
'O , C , 9 FACTORES PARA EL 06/02/1996 

N i\1-001-NU L-1 ~ 4 CALCULO DEL EQUIVALENTE 

~-- ---Nü~1-=<Hf2-:.NUct-:199-4 - ~i~~i~~~- - -ff1~ -Fu6/;--\,- - 23To2tt996 -

1 

l IERMETICIDAD DE FUENTES 
SELLADAS. 

r
-~ --N-·o-i\-l--o-o-3~-~N-u~c~~l-"--19~9-4-+-C-LASI FICACION _______ D_E_' +---07_/_02_/_l _99_6_, 

INSTALACIONES O 
LABORATORIOS QUE 

1 UTILIZAN FUENTES 
f--- ________ ABIERTAS. --------1-------< 
i 4. NOi\1-004-NUCL-l 994 CLASIFICACION DE LOS 04/03/1996 

DESECI IOS RADIACTIVOS 

/s. NOi\1-005-NUCL-1994 

NOl\l-006-NUCL-1994 

LIMITES ANUALES DE 
INCORPORACIÓN (LAI) Y 
CONCENTRACIONES 
DERIVADAS EN AIRE (CDA) 
DE RADIONUCLllJOS PARA 
EL PERSONAL 
OCUl'AC!ONALMENTE 
EXPUESTO 

16/02/1996 

------------+-------< 
CRITERIOS PARA LA 20/02/1996 
Al'LICAC!ON DE LOS LIMITES 
ANUALES DE 
INCORPORACION 

PUBLICO 

PARA 
DEL 

1 

GRUPOS CRITICOS 

7-:-- -----N-,O-i\1--0-0-7--N-,-U-C-L---19_9_4_,_R_l_oQUERI MI ENTOS DE 

i SEGURIDAD RADIOLOGICA 
O.J/03/I 996 

QUE DEBEN SER 
OBSERVADOS EN LOS 
IMPLANTES PERMANENTES 
DE MATERIAL RADIACTIVO 
CON FINES TERAl'EUTICOS A 
SERES HUMANOS 

8~-----N-,-O-l\-1--0-08---N-U_C_L---19_9_4-~~Ll=M~l=1~.E~S~~-"-~----D-E-t--0-5-/0-3-/1~9~9~6--; 

9. NOM-012-NUCl~1995 

10. NOM-013-NUCL-1995 

CONTAMINACION 
SUPERFICIAL CON MATERIAL 
RADIACTIVO. 
REQUERIMIENTOS Y 
CALIBRACION DE MONITORES 
DE RADIACION IONIZANTE 
REQUERIMIENTOS DE 

16/07/1997 

11/01/1999 
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SEGURIDAD RADIOLOGICA 
PARA EGRESAR A PACIENTES 
A QUIENES SE LES llA 
ADMINISTRADO MATERIAL 
RADIACTIVO. 

-,-1.-1--~N=o'~i\~l-~01~8.-.-N~''U~C~L---.1=99=5·- _M_E_'_1-·ooÜ_S_l_'A-l-{ADl~rE-R-l\-·1INAR I-2/-0-8/-19-96-

LA CONCENTRACION DE 
ACTIVIDAD Y ACTIVIDAD 

/ TOTAL EN LOS BULTOS DE 
[__1~-----------+-D_E_S_E_C_H_O_S_l_{A_l_)_IA_C_·1_·1_V_O_S __ ~-i~-----1 

1

12. NOM-019-NUCL-1995 REQUERIMIENTOS PARA 14/08/1996 
13UL.TOS DE DESECHOS 

[ RADIACTIVOS DE NIVEL 
1 13AJO PARA SU 
1 

113. 
1 

1 

NOJ\1-020-NUCL-1995 

ALMACENAMll'.NTO 
DEFINITIVO CERCA DE LA 
SUPERFICIE 
REQUERIMIENTOS PARA 15/08/1996 
INSTALACIONES DE 
INCINERACIÓN DE 

i-1--4_-1---N-O_i\_l_-0_2_1--N-,U-C-L--l-9_96_· -+"-:~""':f"'-~""'1¿~~:"'11~""~)'-~~-· i''-~A'-N~~~~--º-sA.~~-,--~_r:-{~-'(_)~-A-S~f--0-4_/0_8~/-19_9_7--l 

15. Nüi\1-02211-NUCL-1996 

PRUEBAS DE LIXIVIACION 
PARA ESPECIMENES DE 
DESECJ JOS RADIACTIVOS 
SOLIDIFICADOS 

REQU ERI M 1 E_N_T_O_S--1-, A-l-lA-+--------1 

UNA INSTALACION PARA EL 
ALMACENAMIENTO 
DEFINITIVO DE DESECHOS 
RADIACTIVOS DE NIVEL 
BAJO CERCA DE LA 
SUPERFICIE. PARTE 1, SITIO. 

i 16. 

1 

NOJ\1-02212-NUCL-l 996 REQUERIMIENTOS PARA 
UNA INSTALACION PARA EL 
ALMACENAMIENTO 
DEFINITIVO DE DESECllOS 
RADIACTIVOS DE NIVEL 

1 

17. NOM-02213-N UCL-l 996 

13AJO CERCA DE LA 
SUPERFICIE. PARTE 2 
DISEÑO. 

REQUERIMIENTOS PARA 14/0111999 
UNA INSTALACION PARA EL 
ALMACENAMIENTO 
DEFINITIVO DE DESECHOS 
RADIACTIVOS DE NIVEL 
r> A rn rr.r>r' A nr: r 
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BAJO CERCA DE LA 
SUPERFICIE 

18. :"\OM-024-NUCL-1995 REQUERIMIENTOS y 05/08/1997 
CALll3RACION DE 
DOSIMETROS DE LECTURA 
DIRECTA PARA RADIACION 
ELECTROMAGNETICA. 

19. Nüi\J-025/l-NUCL-2000 REQUISITOS PARA EQUIPOS 11109/2000 
DE RADIOGRAFÍA 
INDUSTRIAL. PARTE 1 

---- ---- -··· _:REQ!dJ?JTOS 9ENERALI~ 
---~---

20. N01\l-025/2-NUCL-191J6 REQUISITOS PARA EQUIPOS 
DE RADIOGRAFÍA 
INDUSTRIAi.. PARTE 2 
:OPERACIÓN. 

21. :\Oi\l-026-NUCL-l 99tJ, VIGILANCIA MEDICA DEL 0510711999 
PERSONAL 

1 

OCUPACIONALMENTE 
EXPUESTO A RADIACIONES 
IONIZANTES 

¡22~- :\OM-027-NUCL-l 9% ESPECIFICACIONES PARA EL 23/0911997 

1 

DISEÑO DE LAS 
INSTALACIONES 

~ 
RADIACTIVAS TIPO 11 CLASES 
A, ll Y C 

i\'OM-02!1-NUCL-1996 MANEJO DE DESECHOS 2211211998 
RADIACTIVOS EN 
INSTALACIONES 
RADIACTIVAS QUE UTILIZAN 
FUENTES ABIERTAS -

24. i\'OM-031-NUCL-1999 REQUERIMIENTOS PARA LA 2811211999 
CLASIFICACION y 
ENTRENAMIENTO DEL 
PERSONAL 
OCUPACIONALMENTE 
EXPUESTO A RADIACIONES 
INONIZANTES 

25. NOM-032-NUCL-1997 ESPECIFICACIONES 3011211998 
TECNICAS PARA LA 
OPERACION DE UNIDADES 
DE TELETERAPIA QUE 
UTILIZAN MATERIAL 
RADIACTIVO 
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r 26. NOi\1-033-NUCL-1999 ESPECIFICACIONES 05/07/1999 
TECNICAS l'AR1\ LA 
Ol'ERACION DE UNID:\IJES 
DE TELETER:\PIA. 
ACELERADORES LINEALES 

·------·-·--··--. 
27. NOi\1-034-NUCL-2000 REQUERIMIENTOS DE !M/09/2000 

1 
SELECCIÓN, CALIFll'ACIO:'\ Y 
ENTRENAMIENTO DEL 
PERSONAL DE CENTR,\LES 
NUCLEOELECTRICAS 

-~-----·--·--- f---
21!. NOl\1-035-NUCL-2000 LIMITES I' ARA CONSIDERAR 19/05/2000 

UN RESIDUO SOLIDO co:vto 
DESECI 10 RADIACTIVO 

'~ NOi\ 1-036-N UCL-2001 REQUERIMIENTOS PARA 26109/2001 
INSTALACIONES DE 
TRATAJ'v!IENTO y 

¡ ___ 
ACONDICIONAMIENTO DE 
LOS IJESl'CllOS 
RADIACTIVOS ---- ---·--·-- ---

l'or su parte, los J>rnyectos de Normas Olkiales l'vfcxicanas que aún no entran en vigor y 

que por lo tanto no constriJien a nadie a su cumplimiento, aunque por su dimímica 

posiblemente al terminar este trab,tjo cobren vigencia, son los siguic111cs: 

PROYECTOS DE NORl\IAS OFICIALES MEXICANAS 

No. CLAVE DESCRI l'Clc1N ___ FECllA 
l. INDICE DE TRANSPORTE 03/01/1996 

PROY-NOi\1-009-NUCL- PARA EL MATERIAL 1994 
RADIACTIVO 

2. PROY-NOi\1-010-NUCL- PRUEBAS PARA BULTOS QUE 03/01/1996 
1994 CONTENGAN MATERIAL 

RADIACTIVO 
f---

PROY-NOi\1-011-NUCL-3. VALORES DE ACTIVIDAD A 1 03/01/1996 
1995 Y A2 PARA TRANSPORTE DE 

MATERIAL RADIACTIVO 
4. PROY-NOl\l-014-NUCL- CATEGORIAS DE BULTOS y 24/01/1996 

1995 SOBRE ENVASES QUE 
CONTENGAN MATERIAL 
RADIACTIVO : MARC..\DO. 
ETIQUETADO Y ROTULADQ,_ __ 

5. PROY-NOM-015-NUCL-l 995 CONDICIONES PARA LA 16/02/1996 
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EXENCION PARA BULTOS 
QUE CONTENGAN 
SUSTANCIAS FISIONABLES. 

6. PROY-NOi\1-0 l 6-NUCL-1995 LIMITES DE 04/01/1996 
CONTAMINACION 
SUPERFICIAL REl\IOVIBLE 
PARA BULTOS, EQUIPO 
UTILIZADO y l\IEDIOS DE 
TRANSPORTE DE MATERIAL 
RADIACTIVO ----

7. PROY-NOl\1-017-NUCL- PRUEBAS PARA MATERIAL 04/01/1996 
1996 RADIACTIVO EN FORMA 

ESPECIAL PARA FINES DE 
TRANSPORTE 

f-· -·----
8. ALCANCE Y CONTENIDO DEL 05/03/1996 

f>ROY-i'\Ol\ 1-023-N UC L- INFOIU'v!E DE SEGURIDAD 
1995 RADIOLOGICA PARA 

SOLICITAR LICENCIA DE 
MODIFICACION DE 
INSTALACIONES 
RADIACTIVAS. -----

IJ. REQUISITOS PARA EQUIPO DE 04/11/1999 
PROY-NOi\l-025/1-NUCI.- RADIOCiRAFIA INDUSTRUIAL. 

1999 PARTE 1: REQUISITOS 
GENERALES --- ---------

IO. l'ROY-NO:\ 1-029-NUCL-l 995 LIMITES DE ACTIVIDAD 25/07/1997 
PARA BULTOS TIPO E 

-
11. LIMITES DE ACTIVIDAD PARA 25/07/1997 

Pl~OY-NOl\1-029-NUCL- EL TRANSPORTE DE 
1997 MATERIALES RADIACTIVOS 

DE BAJA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA (BAE) Y OBJETOS 
CONTAMINADOS EN LA 
SUPERFICIE (OCS) 

-- -· 
12. REQUERIMIENTOS DE 05/01/2000 

l'ROY-NOM-034-NUCL- SELECCIÓN, CLASIFICACION 
1999 y ENTRENAMIENTO DEL 

PERSONAL DE CENTRALES 
NUCLEOELECTRUCAS 
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111.2. MARCO ,JURÍDICO INTERNACIONAL 

El contenido de los instrumetllos inlernacionales vigentes para México constituye la base 

fundamental del marco juridico nacional en materia nuclear, primero porque contienen 

normas de vanguardia mundial derivadas del consenso de la comunidad internacional, y 

segundo, porque los onlenamientos jurídicos internos se han quedado rezagados y al día de 

hoy carecen de plena aplicabilidad. 

Debido a que la exlensión de los instrumentos intenmeionales hace imposible e 

innecesaria su inclusión en este trabajo. sólo se mcncionarim los aspectos más relevantes 

de cada uno de ellos, tanto de los que se encuentran en vigor, como de los que no, por la 

razón de su eventual y hasta inrnincntc suscripción. 

El sistema jurídico vigente ubica a los tratados internacionales, llámense tratados, 

convenios, acuerdos, prolOcolos, o cualquiera que sea su denominación, según se 

desprende del articulo 2 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados75
, 

inmediatamente por debajo de la Constitución"'. pero por encima de las leyes federales y 

los demás ordenamientos ubicados por debajo de la pirámide jenírquica nonnativa 

mexicana. 

Por ese motivo, una \'ez que entran en vigor esos tratados, cualquier ordenamiento 

legal nacional debe mantener congruencia con ellos, de ahí su importancia fundamental 

para el objeto de este estudio. 

Dentro del universo que constituyen los tratados internacionales en materia nuclear, 

es preciso distinguir entre los que estún suscritos por México y los que no. La razón ele los· 

primeros es evidente, sin embargo, respecto de los segundos existen razones suficientes 

para creer que scrún suscritos eventualmente por México, ya que todos ellos tienen por 

objeto fundamental la seguridad, tanto de las fuentes como de instalaciones, transporte, 

carga, descarga, manejo y utilización de las mismas. Esto, de por si, constituye una 

obligación internacionahnente reconocida; es dificil imaginar la negativa de algún pais a 

fortalecer sus medidas internas de seguridad; esto mandaría una señal negativa a toda la 

"DOF, 14 de febrero de t 975, en \'igor a partir del 27 de enero de t980. 
u. Scglln tesis jurisprudencia! m'1mcro LXXVll/99 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de In Nación. 11 
de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 

TESTS CON-·l 
f.i¡\ T .,. ¡I i ·1 ·" -. .. - -, ~ r L 1.!J i.:.c1 ., 11, 1

: • • • 'i'. ;1 1 



137 

comunidad internacional, lh'1mcnsc gobiernos, organismos intcrnncionalcs, organizaciones 

no gubcrnamcnaalcs, cte. 

La mayoría de los tratados internacionales en materia de usos pacíficos de la 

energía nuclear, son multilaterales, aunque también existen algunos bilaterales de 

colaboración, principalmente transfrontcriza, como se muestra a continuación, to111ando en 

cuellla que se enumeran todos los convenios de la materia, aunque para efectos de este 

trabajo se hará referencia exclusivamente a los que contienen disposiciones sobre 

responsabilidad por dmios nucleares: 

i\I ullílatcrales 

Vigentes: 

a) Con\'ención de Viena de 1963 sobre Responsabilidad Civil por Daños 

Nucleares; 

hJ Con\'ención sobre la Prontn Notificación de un Accidente Nuclear (DOF, 

29 de julio de 1988); 

e) Con\'cnción sobre la Protección Fisica de los Materiales Nucleares (DOF, 

14 de junio de 1988); 

d) Com·ención sobre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o Emergencia 

Radiológica (DOF, 29 de julio de 1988); 

e) Convención sobre Seguridad Nuclear (DOF, 24 de marzo de 1997) 

No Vigentes: 

a) Convención de París de 1960 sobre Responsabilidad Civil en el Campo 

Nuclear; 

b) Protocolo de Bruselas suplementario a la Com•ención de París de 1960; 

e) Protocolo Común de la Convención de Viena de 1963 y la Convención de 

París de 1960 sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares; 

dj Protocolo de Enmienda de la Convención de Viena sobre Responsabilidad 

Civil por Dmios Nucleares de 1997; 

e) Convención sobre Financiamiento Suplementario por Daños Nucleares de 

1997. 



Uilalcralcs y Trllntcralcs 

Vigentes: 
a) Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de Canadú para la Cooperación en los Usos Pacíficos de la 

Energía Nuclear ( 16 de noviembre ele l 994); 

b) Acuerdo por el que el Organismo Internacional de Energía Atómica 

prestnni asistencia en la ejecución de un proyecto relativo a una central 

nuclear ( 12 de febrero de 1974); 

e) Com·enio para la Cooperación en el Uso Pacílico de la Energía Nuclear y 

Transferencia de Material Nuclear. entre los Estados Unidos Mexicanos y 

Australia ( 1 de octubre de 1992); 

el) Acuerdo de Cooperación para Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, 

Complementario del Convenio Búsico de Cooperación Científica y 

Técnica del 1-1 de octubre de 1977, entre los Estados Unidos Mexicanos y 

el Reino de E;pa1ia ( 18 de noviembre de 1978); 

e) Contrato relativo a la Transferencia de Uranio Enriquecido para un 

Reactor de Jn\'cstigación en México, entre el OJEA, los EUA y México 

(30 de enero de 1965 ); 

j) Acuerdo entre los Estados Unidos Mexic:mos y el OIEA para la 

Aplicación de Salvaguardias en Relación con el Tratado para la 

Proscripción de las Annas Nucleares en América Latina y el Tratado sobre 

la No Proliferación de Armas Nucleares ( 13 de diciembre de 1973 ). 

No Vigentes: 

a) Protocolo Adicional a los Acuerdos entre México y el Organismo 

Internacional de Energía Atómica en Mnteria de Salvaguardias en 

Relación con el Tratado para la Proscripción de las Annas Nucleares en 

América Latina y el Tratado sobre In No Proliferación de Armas 

Nucleares. 
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Es1os instrumentos constituyen el conjunto de tratados en materia de usos pacíficos de la 

encrgia nuclear, y que de ¡iJguna forma indirecta contribuyen a fortalecer la responsabilidad 

civil por daiios nucleares. Pero. para efectos de este trabajo, a continuación se harú una 

explicación de los convenios internacionales en materia de responsabilidad civil, vigentes y 

no vigentes para México. 

111.2.1. CONVENCIÓN DE VIENA DE 1963 somu: RESPONSABILIDAD 

CIVIL l'OR DAÑOS NUCLEARES 

Esta Convención internacional es probablemente la más importante, a la vez que la más 

antigua en esta materia, por lo que ha existido la necesidad de reformarla en los últimos 

alias. Entró en vigor de forma general el 12 de noviembre de 1977, mientras que para 

México es vigente a partir del 25 de julio de 1989 (DOF 18 de julio de 1989). 

Su objeto principal consiste en lijar las normas mínimas que ofrezcan una 

pro1ccción financiera contra daiios derivados de determinadas aplicaciones paciticas de la 

energía nuclear. 

Los Estados partes de la convención tienen la obligación de hacer cumplir dentro de 

su territorio las nonnas mínimas que garanticen la indemnización por los daños nucleares 

derivados de actividades nucleares realizadas en su jurisdicción, o de aquellos que deriven 

del transporte de materiales o sustancias a su cargo. Para lograrlo, los Estados deber{m 

crear la legislación nacional que acate los compromisos adquiridos por esta Co11\'cnción, lo 

que no se ha cumplido a cabalidad, porque la legislación mexicana tiene serias 

incongruencias respecto de esta convención. por lo mismo es urgente la adecuación de la 

ley a la convención, porque de lo contrario se estaría -llegado el caso indeseado de un 

accidente- en el supuesto de una doble violación, la del orden nacional, ya que de 

cumplirse se violaría el orden internacional, y si se cumple el orden internacional se estaría 

con1raviniendo la ley nacional, lo que ocasionaría entrar en un debate innecesario sobre la 

jerarquía normativa. 

Existe In posibilidad de que los operadores queden exonerados de responder por 

darios nucleares si se demuestra que los daños fueron causados de manera negligente o 

---;] r.
1
1ric.:¡c: (1'\""i 

-· !.::Jlj: . .i .A; l'1 

J~j1i T ,., !';~ .·¡¡:f(:.l?N 
••• 1 l l 1 J r. :. L';. \j "\~ '.,...\ 1:.1 
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dolosa por quien sufrió el daiio, tampoco lo será por caso fortuito o li1erza mayor, derivado 

dc sucesos como eonílictos armados, hostilidades, insurrecciones. o catástrofes naturales, 

esto último queda limitado a lo contrario que pueda establecer la kgislación nacional, lo 

que mús que afectar. ticmJc a sobrcprotcgcr a Jos afoctados. 

En caso de concurrencia de accidentes nucleares con no nuclc.:arcs, cuando no quede 

clara In diferencia e111re las causas que dieron origen a unos y a otros, siempre senin 

.:onsiderados ambos como nucleares. Esta disposición tiende a disminuir la tensión 

provocada por los medios mundiales de comunicación, dándoles a entender que siempre 

que se vea involucrado alglm elemento nuclear en algún accidente. tendrá que encontrnrsc 

la causa en esta materia. Las autoridades nucleares mundiales han hecho esfuerzos 

importantes para proporcionar una imagen de seguridad en todo momento, pero además, de 

responsabilidad. 

Los montos por el limite de responsabilidad establecidos ••n esta convención son 

quizú la parte m:'ts vulnerable y de mayor incongruencia .:on la legislación mexicana. 

i'vlientras la Convención de Viena dispone que el monto a pagar como indemnización por 

daiios nucleares en ningún momento será interior a los 5 millones de dólares de los Estados 

Unidos de América, situación que será por cada caso concreto, es decir, se pagará un 

monto igual por cada evento o accidente que ocurra. La Convención no establece un monto 

máximo, pero si dispone que no podra ser inferior al antes mencionado, permitiendo así a 

los Estados establecer excepciones a este monto, siempre y cuando no se dctennine uno 

inferior. Ademús. estos montos se establecerún independientemente de los daños 

ocasionados a las instalaciones y mobiliario que en ellas se encuentren, así como de los 

medios de transporte dañados por motivo del accidente. 

La Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares no establece estas 

excepciones, además de que los montos son totalmente desproporcionados respeclo de los 

de la Convención. La ley nacional establece un monto de 100 millones de pesos (Artículo 

14). Ademi1s, establece un monto de salarios mínimos por muerte, incapacidad total o 

parcial (Artículo 18), sin embargo no indica si estos salarios mínimos serán diarios, 

mensuales o anuales. Además, no establece un monto igual por cada evento, dejando un 

monto total por cualquier accidente sin importar la gravedad. Lo itnico que queda 

exceptuado son las costas judiciales establecidas por el Tribunal competente. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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El monto que establece la Ley aparentemellle es mayor que el que determina la 

Convención; sin embargo, debe lOJnarse en cuenta nuevamente la fecha de entrada en vigor 

de la Convención, momento hislórico previo a la rcfonna monetaria 111cxicana que 

suprimiú tres ceros al peso. Si d monto que establece la ley fuera como estaba en ese 

momento, se estaria hablando de 100 mil pesos actuales, contra los 5 millones de dólares, 

que dan un aproximado de 52.5 millones de pesos actuales (2003), una cantidad 

sumamente desigual, ademús de conlradicloria de la convención, que permite a los Estados 

o Parles Conlralanlcs lijar sus propios montos de indemnización, siempre que esos montos 

no sean menores a los lijados por la Convención, situación que prevalece en el sistema 

jurídico mexicano. 

La Convención, por olra parte, establece delinicioncs técnicas para facilitar la 

interpretación de su 1cx10. Nuevamente estas definiciones di licren sensiblemente de las 

establecidas por los ordenamientos juridicos nacionales, ya que estas últimas no han tenido 

actualización alguna desde la lecha de su entrada en vigor. Ejemplos de estas definiciones 

son .. Operador .. de una instalación nuclear, .. Dm1o nuclear", ulnstalación nuclear''. por 

mcncionur sólo algunas. 

Otro aspecto que regula la Convención, pero la ley mexicana no, es el relativo a la 

obligación de los operadores de mantener un seguro o cualquiera otra garantía financiera 

que cubra su responsabilidad por daños nucleares, todo eslo de acuerdo con reglas que lije 

el propio Estado, según el propio texlo convenciomtl, sin embargo, en México no existe la 

regulación, que sí la obligación derivada de la suscripción del instrumento internacional. 

Esla obligación se podrá hacer exigible al Estado, en cuyo caso éste tendrá que utilizar sus 

mecanismos locales para derivarle esa obligación a sus propios operadores, en caso de 

accidente. 

Los sujetos al'cctados por daños nucleares tienen un plazo determinado para 

reclamar la indemnización. Este plazo, de acuerdo con la Convención de Viena, será de 1 O 

alias, contados a partir de la fecha en que ocurrió el accidente. Este plazo queda sujeto a la 

conformidad del Estado donde se encuentra la instalación nuclear (si es el cuso), con la 

limilante de que, si el Estado lija un plazo superior, debení cubrirse la responsabilidad a 

través de un seguro o garantía linanciera, o con fondos públicos. 
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l'or otro lado, para casos de pérdida, robo, echazón o abandono, no podrá excederse 

de un plazo de 20 allos. 

La Ley de Responsabilidad Civil por Dallos Nucleares (Articulo 21) establece un 

plazo de prescripción del derecho de cobro, de 1 O a 1 5 m)os, plazo mayor que el de la 

Convención, en los supuestos de que los dalios nucleares corporales sean medintos que no 

impliquen pérdida de vida ni del conocimiento objetivo inmediato. 

Nuevamente se ven incongruencias en la ley nacional. t\parcntcrncntc no existe 

ninguna circunstancia que motive justilicadamente que el Estado establezca sus propias 

reglas, contrarias al orden internacional, mús airn si este orden internacional precede a la 

ley mexicana 11 años. El tiempo es una justilicaeión para superar ordenamientos atrasados 

como se ha visto aquí, sin embargo, no es evidente la justilicación de la ley mexicana, 

porque aumentar cinco mios el plazo no implica mayor protección de los individuos para 

efectos mediatos del dalio nuclear. En este caso, hubiera sido nuis comprensible que se 

determinara un plazo de 30 mios, que es el periodo rrnis o menos comprobado para erectos 

nucleares o radiactivos de largo plazo, sin tomar en cuenta lo dificil que resulta comprobar 

la relación entre el accidente nuclear y el efecto a mediano y largo plazo77
• 

La jurisdicción competente para resolver los conflictos derivados de la aplicación 

de la Convención serún los del Estado en el que se encuentra la instalación nuclear o 

radiactiva. La ley nacional establece este mismo supuesto, pero se queda corta. Mientras la 

Convención determina la competencia concurrente entre dos o mús Estados, cuando el 

accidente ocurra parcialmcnlc lircra del territorio de uno de ellos, o cuando de común 

acuerdo las panes contratantes determinen la competencia de los tribunales. La ley 

mexicana sólo da competencia a los tribunales del domicilio del demandado, en 

congruencia con el Código Federal de Procedimientos Civiles, sin mencionar ninguna 

excepción. Siendo así, qué bueno ha sido que no haya habido ningún accidente que 

dificulte la aplicación de esta norma, que de por sí, es útil sólo como texto, pero para 

efectos prúcticns, es sólo letra muerta. 

77 Ver c:1pilulo 11. 
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111.2.2.CONVENCIÓN DE PARÍS DE 1960 SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN EL CAi\'11'0 NUCLEAI{ 

Adoptada el 29 de julio de 1960, esta Convención entró en vigor el 1" de abril de 1968. El 

organismo internacional depositario de csle convenio es la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). México no es parle de este Convenio, 

entre otros factores, porque csiablece algunas medidas distintas de la Convención de Viena 

que hacen innecesaria su suscripción. El Convenio de París tiene íundmncnlalmcnte como 

destinatarios a paises europeos que no son miembros de la de Viena, y que cuentan con 

mayor número de instalaciones nucleares en su haber. 

Esta Con\'cnciún establece un monto de indemnizución por daños nucleares de 15 

millones de Derechos Especiales de Giro (DEG's), ya no de dólares como lo dispone In 

Convención de Viena. Estos DEG's se crearon en 1969 por el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) en sustitución de palrún oro y dólar estadounidense; el oro dejó de ser 

la fuente adecuada y liahle como suministro de reservas, mientras que el crecimiento de 

reservas de dólares comenzó a volverse d<!licitario, creúndosc un riesgo de déficit en la 

balanza estadounidense, por lo que se vio la necesidad de crear un nuevo activo de reserva 

internacional que tuviera menos riesgos. Sin embargo, el sistema de Bre/1011 IVoods se 

derrumbó pocos aiios después, dando paso con ello a las nuevas monedas mediante un 

régimen de tipo de cambio llolanlc que, combinado con el erecimicnlo de los mercados 

internacionales, permitió la obtención de préstamos a los gobiernos solventes, por lo que 

dejó de ser necesaria la utilización de los DEG's, por lo que sólo sigue utilizándose unidad 

de cuenta para las transacciones del FMI, sus países miembros y de algunos organismos 

internacionales. Un DEG equivale aproximadamente 0.888671 gramos de oro lino, que se 

determinó asi porque ese era el valor del dólar estadounidense en el marco de Bre11011 

IVoods. En un principio, un DEG equivalía a un dólar, pero cuando se derrumba el sistema 

de Bre/1011 Wouds en 1973, perdió fuerza ese limdamenlo. Actualmente el DEG se integra 

por un cálculo en base al curo, al yen japonés, a la libra esterlina y al dólar estadounidense. 

Esla determinación se revisa cada cinco años con la finalidad de verificar su nclualidad, 

aunque su cotización puede revisarse diariamente en la página web del FM !. 
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111.2.3.PROTOCOLO DE BRUSELAS SUPLEMENTAIUO A LA CONVENCIÓN 

DE PARÍS DE 1960 

Se adoptó el 29 de julio de 1960 y entró en vigor el I" de abril de 1968, en París, Francia. 

Auspiciada por la OCDE, tampoco México es suscriptor de éste instrumento, 

evidentemente por no ser miembro de la Convención de Paris. 

El objetivo fundamental de este Protocolo es incrementar los montos de 

indemnización derivados de daños nuclean:s y que se contemplan en la Convención de 

l'aris, elev<indolos a 300 millones de DEG's, por 15 que establece la Conv<.:nción; además, 

li111ita la aplicación de la Convención sólo a Estados Miembros de la 111isma, deslindando 

de su aplicación los accidentes que ocurran <.:n territorio de Estados No Miembros. 

Por otra parte, hace exigible que cada Parte Contrntante elabore un listndo de sus 

instalaciones nucleares con fines pacificas. 

111.2.4.PROTOCOLO COl\IÚN DE LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1963 Y LA 

CONVENCIÓN DE PARÍS DE 1960 SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL 

POR DAÑOS NUCLEARES 

Este Protocolo íue adoptado por la Conferencia de ambas convenciones, auspiciada por el 

OlEA y la OCDE, el 21 de septiembre de 1988, y se abrió a finna en esa fecha. Entró en 

vigor el 27 de abril de 1992, tres meses después de haber depositado el instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o accesión de al 111enos 5 Estados Parte de la 

Convención de Viena y 5 Estados Mie111bros de la Convención de París, de conformidad 

con el Artículo VII de dicho Protocolo. Actualmente, de los 24 Estados miembros, a la 

lecha han depositado sus instrumentos ele ratificación 22 de ellos. México aún no es parte 

del mismo. 

Este instrumento permite la adhesión de cualquier Estado, independientemente de 

su pertenencia a cualquiera de las Convenciones, de Viena o de París, o bien, si cuentan en 

su territorio con alguna instalación nuclear. 

TESIS CON 
FALLA DE OnIGEN 
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Con base a este Protocolo se ha hecho el esfucr.m de unificar criterios en materia de 

responsabilidad civil por daños nucleares. Entre otros aspectos, se recogen las siguientes 

innovaciones: 

Establece un concepto distinto de datiu nuclear, que contiene medidas de 

protección al medio ambiente; 

Extiende el úmbito de aplicación de la Convención de Viena, también para 

Estados que no son miembros de esa Convención; 

Extiende 1;1 protección de la Convención a la pérdida de la vida y de daños 

personales; 

Extiende la responsabilidad para Estados costeros, contemplando ahora la 

posibilidad de indemnizar por daños en el transporte de materiales y 

substancius radiactivas. 

111.2.S.PROTOCOLO DE ENMIENDA DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS NUCLEARES DE 1997 

Este Protocolo se adoptó en la Conferencia Diplomática de septiembre de 1997, y se abrió a 

la firma de los suscriptores ese mismo mes y mio durante la 41" Conferencia General del 

OIEA. El Protocolo permanecerá abierto a la firma hasta que entre en vigor, lo que, de 

conformidad con su Artículo 21, scrú tres meses con posterioridad a la fecha de depósito 

del quinto instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. Después de ello, cualquier 

Estado No Miembro pndrú adherirse. A la fecha, sólo 4 Estados han ratificado. 

Cualquier Estado que haya suscrito este Protocolo, pero que no sea miembro de la 

Convención de Viena, quedará, conforme al Articulo 19.1 del mismo Protocolo, obligado 

por dicha Convención con las modificaciones que disponga el Protocolo sobre la 

Con\·cnción. 

Los aspectos limdamcntnlcs de este Protocolo, son los siguientes: 

Pretende sustituir el concepto de responsabilidad civil por el de 

responsabilidad nacional, atendiendo n In necesidad de vincular n los 



gobiernos en la respucslU contra actos de sus propios nacionales y que 

afecten a la comunidad internacional; 

Se establece la necesidad de que el Estado contemple un fondo público 

contingente, a parte del fondo suplementarios internacional para subsanar 

los dm1os provocados por accidentes nucleares; 
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111.2.6.l'ROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRI~ 

RESl'ONSAlllLIDAD CIVIL l'OR DAÑOS NUCLEARES DE 1997 

Aprobado en 1963 por la Conferencia Internacional del OIEA, y se abrió a finna en la 

misma fecha. Entró en vigor el 13 de mayo de 1999, al depositar el segundo instrumento de 

ratificación, según lo disponía su propio Articulo 7. 

Su finalidad era otorgarle competencia a la Corte Internacional de Justicia, respecto 

de las controversias derivadas de la interpretación y aplicación de la Convención de Viena, 

aunque brinda a las partes la posibilidad de elegir cualquier otro mec:mismo para solucionar 

sus diferencias, en el foro que mejor les convenga. 

Este principio concuerda con la mayoria de tratados actualmente en vigor en el 

mundo. por lo que podria decirse que resulta innecesaria su suscripción, e igualmente 

inocua, ya que es de sobra conocido que la Corte Internacional de Justicia sólo conoce de 

las solicitudes voluntarias y no tiene competencia sobre quienes no deciden 

voluntariamente someterse a sus designios. Por otra parte, los centros administradores de 

arbitrajes cada vez van cobrando mayor auge por Ju comunidad intenmcional. 

111.2.7. CONVENCIÓN SOBRE FINANCIAMIENTO SUPLEMENTARIO POR 

DAÑOS NUCLEARES DE 1997 

Este convenio fue adoptado por la 41" Conferencia Diplomática del OIEA, en septiembre 

de 1997. Prevé su Articulo XX, que entrará en vigor al décimo noveno día posterior al 

depósito del quinto instrumento de ratificación de Estados con un mlnimo de 400,000 



147 

unidades de capacidad nuclear instalada, es decir, potencias nucleares mundiales, o bien, la 

suma de países con poca capacidad, pero que sumen la cifra mencionada. 

Su objeto es crear un régimen que fortalezca los montos de indemnización, 

medianle la cooperación internacional, creando un fondo suplementario a los que 

corresponden a los Eslados de acuerdo con su responsabilidad. Este fondo serú aplicado a 

los dmios ocasionados por medios nucleares, cuando el accidente sea responsabilidad del 

operador de un Estado miembro de la Convención. 

El fondo se compondni de las aportaciones de los Estados que tengan inslalaeiones 

nucleares, por monlos de 300 millones de DEO 's, o un monto superior que así haya sido 

declarado anle el depositario del convenio, que en este caso es el OIEA. 

También se prevé una aportación transiloria de los Eslados por 150 millones de 

DEG's, cuando hubiera un accidcnle nuclear en el lapso de diez mios. Debe lomarse en 

cuenla que las aportaciones podrún disminuir si del accidenlc no se requiere el total 

aporlado por los Estados, utilizúndosc sólo aquello que se hubiere necesitado, aunque la 

disminución no deberú atender a cuestiones discriminatorias por razones de nacionalidad, 

domicilio, residencia, entre olros. Sin embargo, cxistir{1 un pago proporcional a cargo del 

Estudo y el operador que hubieren provocado el accidenle. 

La distribución de los fondos para reparar el daiio causado, será de la siguiente 

manera: 50% se deslinar{m a satisfacer las demandas por daños, ya provengan de 

ciudadanos del propio Estado o de otros Estados; el otro 50% restante se destinará a los 

dmios nucleares sufridos fuera del territorio del Estado, respeclo de las demandas que no 

hubieren sido satisfechas en principio. 

111.2.8.CONVENCIÓN SOHRE LA PRONTA NOTIFICACIÓN DE UN 

ACCIDENTE NUCLEAR 

Esla convención entró en vigor de manera general el 27 de octubre de 1987; en México 

cslá en vigor desde el 1 O de junio de 1988. 

Su objelo consiste en la obligación de los Estados de notificar, que se traduce en 

dar aviso, e informar, que se entiende como proporcionar mayor información, de los 
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accidentes nucleares ocurridos en su territorio, a fin de que la comunidad internacional 

tome las medidas pertinentes que impidan la magnificación del accidente, así como la 

eventual ayuda que pueda proporcionarse :d Estado afectado por el mismo. 

La obligación de los Estados de nolilicar e informar se dará cuando exislu una 

liberación o una posible liberación de malerial radiactivo, ya sea de las fuenlcs, del reactor, 

o de las instalaciones nuclean:s y radiaclivas. Adcmús, cuando exista la posibilidad de que 

los materiales o sustancias traspasen o puedan traspasar las fronteras. 

Esta obligación nacional asumida por la Convención abarca la esfera de 

compelencia de las auloridadcs mexicanas, sin embargo, debcní notificarse el accidente o 

su probabilidad, independientemcnle de quién sea el operador de las fuentes nucleares o 

radiactivas, llúmcnsc personas lisicas o morales, de naturaleza privada o pl1blica, de modo 

que las auloridades tengan un conlrol eslriclo no sólo de sus insliluciones sino de la 

comunidad entera, cuando ésta maneje materiales y sustancias de esta naturaleza. De igual 

forma. la responsabilidml le corresponde al Estado independientemente si el accidente 

ocurra o pueda ocurrir denlrn de las inslalaciones. duranlc el uso o almacenamiento del 

combuslible nuclear o los desechos radiactivos, o bien, durante su transporte, fuera por 

tierra, aire o mar, dependiendo de la nacionalidad del medio de transporte. 

De acuerdo con esla Convención, la información que proporcione el Estado en 

razón del accidenle sufrido debení ser muy precisa, llega a serlo tanto que incluso deben 

pro\'Cersc datos meteorológicos que ayuden a determinar hacia donde puedan desviarse las 

sustancias, como la dirección Ucl viento o las aguas. 

Sólo los Es1ados miembros de la Convención y que se hayan visto afectados por el 

accidcnle pueden solicilar información al Estado del que proviene la liberación, lo que 

implica que, aún cuando un Estado haya sido afectado, si no pertenece a la Convención no 

puede solicitarla. Esta disposición adolece gravemente de injusticia. Si bien es cierto que 

puede constituirse esto en un incentivo para que la comunidad internacional suscriba este 

convenio, la verdad es que ha sido excluyente, lo que no puede pennitirse cuando el bien 

tutelado es la seguridad nacional e inclusive internacional. 

La negociación y, en su de1Cc10, el arbitraje, constituyen los mecanismos 

contemplados en cslc ordenamiento para la solución de controversias. 
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111.2.9. PROTOCOLO ADICIONAL A LOS ACUERDOS ENTRE EL ESTADO Y 

EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA EN 

MATERIA DE SALVAGUARDIAS 

El Protocolo Adicional a los Acuerdos de Salvaguardias tiene el objetivo principal de 

ampliar las facultades jurídicas del Organismo Internacional de Energía Atómica para que 

esté en posibilidad de proporcionar al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y a la 

comunidad internacional, una garantía creíble de la ausencia de materiales y actividades 

nucleares no declarados en un Estado con acuerdos de salvaguardias amplios. 

Las facultades jurídicas adicionales incluyen: 

El acceso a información sobre todas las actividades del ciclo del 

combustible nuclear de un Estado y el acceso de inspectores a todos los 

sitios donde se realicen estas actividades, desde minas de uranio hasta 

almacenes de desechos nucleares y a cualquier otro sitio donde existan 

materiales nucleares destinados a usos no nucleares; 

• El acceso a información sobre la investigación y desarrollo relacionada 

con el ciclo del combustible nuclear y el acceso de inspectores a los sitios 

donde se realicen estas actividades, 

El acceso a información sobre todas las instalaciones nucleares de un 

Estado, y el acceso de inspectores con plazos cortos de aviso previo a 

dichas instalaciones; 

El acceso a infonnación sobre la fabricación y la exportación de equipos y 

tecnologias nucleares sensitivas y sobre equipos y tecnologías 

relacionadas con actividades nucleares y el acceso de inspectores a los 

sitios de fabricación y exportación; 

La toma de muestras ambientales en lugares distintos de los declarados 

por el Estado, cuando esto se considere necesario por el OIEA; y 

Arreglos administrativos para mejorar el proceso de designación de 

inspectores, la concesión de visas de entradas múltiples y acceso a 

comunicación directa por satélites. 
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Al suscribir el Protocolo Adiciorml, México se obligaría a conceder al OIEA las facultades 

adicionales descritas en el apartado anterior. El Acuerdo de Salvaguardias entre México y 

el 01 EA y el Protocolo Adicional, una vez suscrito, debcrún ser leidos e interpretmlos corno 

un solo Acuerdo. 

Por su parte el OIEA se compromete a poner en pritctica un régimen para la 

protección de secretos comerciales, tecnológicos e industriales y cualquier otra información 

conlidcncial a la que tenga acceso el Organismo con motivo de la puesta en práctica del 

Protocolo. 

Asimismo, el Organismo se compromete a mantener la frecuencia e intensidad de 

las actividades descritas en el Protocolo al nivel mínimo consistente con los objetivos de 

fortalecer la elicacia y aumentar la eficiencia de las salvaguardias del OIEA. Al poner en 

pritctica las actividades de salvaguardias el 01 EA tcndrit en cuenta la necesidad de no 

interferir con el desarrollo económico y tecnológico de los Estados o la coopemción 

internacional en el campo de las aplicaciones pacílicas de la encrgia nuclear y a respetar la 

salud, la seguridad, la protección lisica y otras medidas de protección en vigor y los 

derechos de los individuos. 

La lirma de la Protocolo Adicional rcalirmaria el compromiso de México con el 

desarme y la no proliferación de las arruas nucleares. Rcforzaria adcmits la confianza que 

los paises exportadores de tecnologia nuclear tienen en nuestro país y facilitaría la 

continuación de la transferencia de esta tecnología a nuestro país. 

El régimen de salvaguardias del OJEA ha sido y continuará siendo un elemento 

importante para apoyar la no proliferación de armas nucleares. Esto benclicía a toda la 

comunidad internacional, incluyendo a nuestro país. 

111.3. ORGANISMOS NACIONALES EN MATERIA NUCLEAR 

México cuenta actualmente con dos organismos públicos especializados en materia nuclear. 

Pero estos organismos están legalmente sujetos a la Secretaría de Energía, de conformidad 

con el Art. 33 de la Ley Orgúnica de la Administración Pública Federal. Estos organismos 

~~~~GEN 
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son, primero, la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), y 

segundo, el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

CNSNS 

La Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Materia Nuclear, al ser aprobada 

por el Congreso de la Unión el 26 de enero de 1979, distribuyó las funciones del anterior 

Instituto Nacional de Energía Nuclear, en 4 organismos: el JNIN, Uranio de México 

(URAMEX), la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEAJ y la CNSNS. 

Esta ley, en su Aniculo 50, establece que la CNSNS es un órgano desconcentrado 

de la Secretaria de Energía. Este mismo Articulo, en su Fracción 11, dispone que es 

atribución de la CNSNS vigilar que en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos se 

cumpla con las disposiciones legales y los tratados internacinnalcs de los que México sea 

signatario, en materia de seguridad nuclear. radiológica, fisica y de salvaguardias. 

Otras atribuciones que la Ley asigna a la CNSNS son la de proponer las normas y 

lijar los criterios de interpretación relativos a la seguridad nuclear, radiológica, ílsica y las 

salvaguardias, así como proponer criterios de seguridad, registro y control que regulen la 

irnponación y exportación de los materiales y combustibles nucleares (Fracción XI); 

ordenar y practicar auditorias, inspecciones, verificaciones y reconocimientos para 

comprobar el cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia de 

seguridad nuclear, radiológica, ílsica y las salvaguardias, asi como imponer las medidas de 

apremio y las sanciones administrativas que procedan de acuerdo a las disposiciones de esta 

Ley y sus reglamentos (Fracción XII); e intervenir en la celebración de los convenios o 

acuerdos de coopcraCión que se realicen por la Secretaria de Energía con otras entidades 

nacionales en materia de seguridad nuclear, radiológica, ílsica y de salvaguardias (Fracción 

XIV). 

La CNSNS, desde hace varios aiios, realiza mediciones ambientales en las 32 

capitales c.le la República Mexicana, de fomm trimestral, salvo en el Distrito federal que se 

realiza de forma mensual. 

Por lo que se refiere a las licencias de operación de fuentes de radiación ionizante, 

durante 2002 se expidieron 643, repartidas de la siguiente forma: 233 para el ramo de 
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medicina, 289 parn el ramo industrial, 87 para ruyos X, y 34 para ciclo de combustible del 

rcuctor nuclear. 

l:\'IN 

Este organismo, al igual que la CNSNS, como se vio anterionnente, fue creado en 1979, 

aunque su opcrnción fue mediante Decreto publicado en el DOF, el 4 de febrero de 1985. es 

un organismo público descentralizado de la Administrnción Pública Federnl, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. También encuentra a la SENER como su 

cabeza de sector. 

Su objeto consiste en realizar investigación y desarrollo en el cnmpo nuclear, 

promowr los usos pacificos de la energía nuclear, y difundir los avances alcanzados y su 

repercusión cu los sectores económico, social, científico y tecnológico de México. 

Al frente de este organismo se encuentra un director general con cuatro direcciones 

de úrea a su cargo. Su Manual de Organización contiene la estructura orgánica autorizada y 

registrnda por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pt1blico y la ahora Secretaria de la 

Función Pública, y es del 16 de junio de 1999. 

111.4. ORGANISMOS INTERNACIONALES EN MATERIA NUCLEAR 

Existen organismos intenmcionales y organismos extranjeros encargados de In regulación y 

control de la energía nuclear en el mundo. No es que sean unos menos importantes que 

otros parn reícrirlos en este trabajo, sin embargo se hará referencia fundamentalmente a los 

organismos internacionales que, de alguna u otra forma, recogen el consenso de la 

comunidad internacional, aunque ninguno de ellos lo haga de manera total. 

Organismo lntcrnncionul ele Energía Atómica (OJEA) 
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Denlro de los organismos inlernacionales, el primero y quizii el nuis impor1ante es el OIEA. 

Es un organismo autónomo de las Naciones Unidas, establecido en 1957 con lu finalidad de 

" ... acelerar y aumenlar la contribución de la energia alómica a la paz, la sulud y la 

prosperidad en el mundo cnlero. En la medida en que le sea posible se asegurará que la 

asislencia que presle, o la que se rresle a pclición suya, o bajo su dirección o conlrol, no sea 

ulilizada de modo que conlribuya a fines mililarcs"", de acuerdo con su Eslalulo. 

El 01 EA es uno de los principales proveedores de recomendaciones en maleria de 

seguridad. Elabora códigos y dircclrices de seguridad relalivos al emplazamicnlo, diseño, 

cxploiación y calidad de las cenlrnles nucleares. Adcmús, es el foro que reúne a la mayor 

canlidad de paises para el análisis de la cueslil>n nuclear en el mundo y se ha consliluido 

como el fé.>ro principal donde se negocian los tralados y con\'enciones internacionales más 

imporWnles en maleria nuclear, como ya se ha visio. Aclualmente (mayo de 2003), el 

Organismo cuen1a con un total de 136 Eslados Miembros, den1ro de los cuales se encuentra 

México, desde 1958. 

La Confi:reneia General es el órgano supremo del Organismo, y esti1 representada 

por todos los Estados Miembros, quienes se reúnen en Viena, sede del OIEA. 

Agencia de Encrgia Nuclear de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (AEN-OCDE) 

Por lratarse de un organismo dependiente de la OCDE sigue su misma suerte. La OCDE es 

un organismo intergubernamental que agrupa a las 24 economias más industrializadas del 

planeta, dentro de las que se encucnlra México desde 1994. tiene su sede en Paris, Francia. 

Su función consiste en proporcionar asistencia lécnica a los países Miembros para 

mantener y promover el desarrollo cicnlifico y tecnológico mediante la cooperación, 

asimismo, promueve los usos pacificas de la energia nuclear con altos niveles de seguridad, 

propiciando un ambienlc limpio. 

Actualmcnle, la i\EN eslil compuesta por 28 paises de Europa, Norte América y la 

región de Asia-Pacífico. Eslos países son: Alcnmnia, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, 

Dinamarca, España, Estados de América, Finlandia, Francia, Grecia, Hungrfa, Islandia, 
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Irlanda, Italia, Japón, Korea, Luxemburgo, l\léxico, Noruega, Paises Bajos, Portugal, Reino 

Unido, República Checa, República Eslovaca, Suecia, Suiza y Turquia. 

Estos paises representan el 85'V., del total de In capacidad nuclear instalada a nivel 

mundial. Por su parle, la energía nuclear producida por estos paist!s suma casi la cuarta 

parle de 1:1 demanda de electricidad que dios mismos utilizan. De acuerdo con datos de la 

OCIJE 79
, los aspectos relevantes de la AEN, son los siguientes: 

Sus paises Miembros tienen la mejor experiencia nuclear del mundo. 

Debido a esta experiencia, estos países realizan transferencia de tecnología 

que les permite elevar sus niveles de calidad en sus procesos. 

Su homogeneidad hace posible tener un acercamiento real a los 

problemas, a una cun!ianza mutua y colaboración, al libre intercambio de 

experiencia, entre otras cosas. 

Su órgano de gobierno es el Comité para la Energia Nuclear, que reporta directamente al 

Consejo de la OCDE. Además se integra por Comités Técnicos Especializados, en 

cooperación con el Secretariado. 

Comité Científico de las Nuclones Unidas sobre los Efectos de lu Radiación Atómica 

(UNSCEAR) 

Este organismo, establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1955, 

tiene a su cargo la evaluación de los efectos derivados de In exposición a la radiación 

ionizante. Está compuesto por 2 i Estados miembros, dentro de los cuales se encuentra 

l\·léxico, desde esa misma fecha de su creación. 

Esta organismo publica reportes anuales que contienen datos cienti!icos y balances 

generales de los niveles de exposición de radiación derivados de fuentes naturales, 

producción de energía nuclear, ensayos nucleares, exámenes médicos de diagnóstico y de 

tratamiento, así como de exposición de radiación en los trabajadores de la materia. También 

elabora estudios sobre la inílucncia de la radiación en los padecimientos cancerígenos y los 

métodos utilizados para curarlos. 
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Esta organismo logra sus objetivos mediante aportaciones de organizaciones 

nacionales de muchos países (58), adcmús de las delegaciones de los 21 países miembros, 

ya que los resultados de los estudios que elabora se dan a conocer a los países con la 

linal idad de conocer los efectos de la radiación en el mundo y tomar las medidas 

pertinentes en aquellos casos en los que se eleven los niveles provocando riesgos en la 

saludo y el medio ambiente"º. 

110 Ver \\'Ww.unscc1tr.org/ 
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ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL VIGENTE 
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La libertad supone responsabilidad. 
Por eso la mayor parte de los hombres la temen tanto. 

Gcorgc BcrmmJ Shaw 

IV.l. ANALISIS CRÍTICO DE LA LEY DE RESl'ONSAUILIDAD CIVIL 1'01{ 

DAÑOS NUCLEARES 

El amilisis de la legislación nacional vigente se centra en la Ley de Responsabilidad Civil 

por Darlos Nucleares, que hoy por hoy, es la única ley mexicana que prevé disposiciones en 

la 111atcria. Por su parte, como norma jurídica inícrior jcnirquicmncntc a la ley, el 

Reglamento General de Seguridad Radiológica es el único que contempla disposiciones 

sobre responsabilidad civil por daiios nucleares. 

La Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, como se vio antcrior111cnte, 

se encuentra vigente desde 1974, y parece increíble que no haya sufrido ninguna reforma 

desde entonces. Esto podría traducirse en un logro si íucra el caso de que la ley satisficiera 

las necesidades colectivas, pero lo cierto es que han íaltado argumentos y han sobrado las 

excusas y tc111ores para adecuar a la realidad una nonnatividad que al día de hoy se 

encuentra obsoleta y en franca contradicción del marco normativo internacional. 

No quiere decir lo anterior que los instrumentos internacionales sean un pani111etro 

de validez y aceptación general, ni ta111poco se pretende en este trabajo establecer la 

superioridad de un siste111a jurídico (nacional o internacional) por enci111a del otro. Lo que 

sí es verdad, y debe quedar claro, es que el úmbito inlernacional se ha ocupado con 111ayor 

frecuencia y c111pe1io de la modernización de los ordcna111ienlos jurídicos nucleares, además 

de que han inlercedido en 111ud10s paises para que éslos -mediante las verificaciones que 

realizan los organismos inlernacionalcs como el OIEA-, cumplan con las disposiciones 

internacionales sobre seguridad nuclear. 

El problema de la regulación nuclear en México tiene su fuente en la propia 

Constilución. Los legisladores ven tan lejos o incomprensible el análisis de la materia 

nuclear que pierden el sentido de lo que se reguló hace más de cuarenta años y, por ende, 

no se dan cuenta de que ya perdió vigencia. Por muchos años se ha considerado estratégico 

al uranio (principal generador de radiaclividad), aunque la razón de ello íuera que durante 



158 

la década de los cuarenta se pensaba que ern escaso, cuando ahora se sabe que existe en 

gran abundancia, sobre todo en territorio mexicano. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Articulo 27, 

otorga a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de 

energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. Agrega, por cierto, 

que la energía nuclear sólo podrii utilizarse con fines pacíficos. De lo anterior, destaca la 

t'iltinm estrofa; nadie duda que se deba aprovechar la energía nuclear para fines pacíficos, 

pero la conexión que presupone una idea con otra es incongruente. Al dia de hoy es dificil 

encontrar un argumento lo suficientemente vúlido para manlcnc.:r una regulación que 

otorgue a la Nación (por supuesto, a través de sus autoridades constituidas) el 

aprovechamiento de estos combustibles. Bastaría la simple supervisión de las autoridades 

nacionales del uso de estos combustibles para garantizar su seguridad y manejo. La 

existencia de una normatividad eficaz sobre responsabilidad por dar)os ocasionados por el 

empico de materiales nucleares y radiactivos hace innecesario el control del Estado sobre 

esta energía. 

La Ley de Responsabilidad Civil por Dm)os Nucleares, desde el punto de vista 

general, requiere una adecuación global. Regula situaciones vigentes aplicando normas 

jurídicas obsoletas, lo que deja en estado de indefinición a México. porque queda mal ante 

la comunidad internacional al carecer de un marco jurídico que responda a las necesidades 

actuales de seguridad, al mismo tiempo que regula de forma discreta en el ámbito interno, 

haciendo insuficiente e insatisfactoria la aplicación nuclear en la cada vez mírs creciente 

acti\•idad de esta materia en los úmbitos científico, tecnológico, médico e industrial. 

Este ordenamiento tiene por objeto regular la responsabilidad derivada de fa 

utilización de la energía nuclear y sus desechos, sin embargo, este objeto es omiso respecto 

de la responsabilidad por dmios radiológicos, que no derivan de reactores nucleares y 

tampoco son desechos de éstos. Esta materia se reserva para el Reglmnento General de 

Seguridad Radiológica, cuando debe tener la jerarquía de ley y no estar subordinado a ésta. 

Esta ley es omisa, en igualdad de circunstancias, respecto del transporte del material 

radiactivo, cuando la mayoría de los accidentes originados por radiación son el resultado de 

su manejo, transporte, carga y descarga. Esta materia queda también regulada en el ámbito 

reglamentario, incluso se ha pretendido incluirlo dentro del Reglamento para el transporte 
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terrestre de materiales y residuos peligrosos. Cabe destacar que csle Reglamento, que cae 

en la competencia de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, no puede regular lo 

relativo a los residuos nucleares y radiactivos, que requieren un tralmniento diferente que el 

proporcionado a residuos peligrosos, como pueden ser los desechos hospitalarios o los de 

lallcres de reparación automolriz. Es preciso establecer que la Ley Orgánica de la 

Administración l'liblica Federal es la única que dclimiw la compelcncia de las 

dependencias de la Administración l'liblica Federal, reservando en el Arliculo 33, las que 

corresponden a la SENER. Dentro de ellas se especifica claramente que csla dependencia es 

la única encargada del iimbito nuclear, toda vez que se trata de una materia energética y 

corresponde a la SENER conducir la polilica energética del país. Por su parle, no existen 

atribuciones cspccilicas para cualquier olra dependencia en materia nuclear, con la salvedad 

de las que deriven del acuerdo o consulta previa de la propia SENER, atendiendo a la 

propia colaboración inlerinslitucional. Por eslos argumentos, el Reglamento de transporte 

de residuos peligrosos no puede atribuir facultades a otra Secretaria que no sea la SENER 

de conformidad con la LOAPF y los ordenamientos nucleares ya relCridos en este trabajo. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares 

( LRCDN) carece de disposiciones tendientes a proteger al medio ambiente, y en esle caso 

debe quedar clara la diferencia con las compelencias de ambas dependencias. La 

SEMARNAT no puede regular cucsliones nucleares, sin embargo, la generación de energía 

nuclear es suscepliblc de contaminar al medio ambiente, por esta razón es imprescindible 

que exista coordinación entre ambas dependencias, sin pretender interferir las competencias 

de ambas, aunque la LRCDN debe contemplar la posibilidad de daño al medio ambiente, 

independientemente de que la sanción, medida preventiva, o acciones pertinentes sean 

tomadas por la SEMARNAT, o cualquiera otra Secretaria o institución gubernamental. 

La LRCDN utiliza un lenguaje distinto del empicado por la Ley Nuclear, cuando 

debiera existir congruencia plena entre ambas por tratarse de las dos únicas leyes en la 

mawria. Un ejemplo d<.: ello consiste en el empico indiscriminado del tém1ino "substancias" 

(utilizado en la LRCDN) y el de "materiales" nucleares, utilizado en la segunda. Podría 

bien utilizarse el término materiales para ambos casos. Otra incongruencia del lenguaje 

utilizado en csle ordenamiento legal es utilizar calificativos como el de "peligrosas" cuando 

se refiere a las sustancias nucleares, la peligrosidad radica en el empico que se hace de 
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ellas, mas no en una peligrosidad intrínseca, de lo contrnrio no tendrían usos terapéuticos; 

calificativos con10 éste incentivan la histeria generalizada hncia la materia nuclear. 

Los conceptos nucleares empicados en los diversos ordenamientos jurídicos de la 

materia deben unil'brmarsc; no es congruente cncontnir en la Lcy Nuclear conceptos que no 

contempla la LRCDN o el Reglamento General de Seguridad Radiológica. La razón, 

utilidad o necesidad de esta uniformidad radica, entre otras cosas, en las normas oficiales 

mexicanas, instrumentos que aplican técnicarncnlc reglas de seguridad y que tienen su 

soporte jurídico en los ordenamientos antes relcridos, de forma gencrnl. Esto quiere decir 

que estas NOM's son la parte técnica de las leyes y reghunentos, por lo que, al existir 

contradicción entre estos ordenamientos, puede crear incertidumbre en la aplicación de las 

normas técnicas. 

La LRCDN no protege a los trabajadores de las instalaciones nucleares o radiactivas 

de chulos causados por el manejo de materiales nucleares o radiactivos, así como tampoco a 

los pacientes destinatarios de trntamicntos de esta naturaleza. Esta 1natcria se regula de 

forma discreta en el Reglamento (icncral de Seguridad Radiológica, pero tratúndose la 

LRCDN, pn:cisamcntc de responsabilidad, debería proporcionar seguridad a cualquier 

involucrado en procedimientos que involucren a la energía nuclear, mediante la 

delimitación de responsabilidades de quienes manejan imprudente o negligentemente estos 

materiales. Esw responsabilidad recae directamente en los operadores de las fuentes 

nucleares y radiactivas, y la LRCDN requiere disposiciones específicas para estos casos. 

El articulo 6, (Jltimo pñrrafo de la LRCDN, que establece la responsabilidad del 

operador por darios causados en el transporte de materiales nucleares, dispone de fonna 

equivocada que esta responsabilidad del operador se haní extensiva para el transporte de 

reactores nucleares. Esto demuestra desconocimiento de la realidad nuclear, ya que los 

reactores nucleares son transportados tradicionalmente desarmados, lo que los hace 

totalmente inofensivos. Esta disposición es innecesaria, además de que crea una conciencia 

de alarnrn social. 

Respecto de los limites múximos de responsabilidad cuantificables en dinero, que es 

la parte rmís vulnerable de la ley, debe existir plena congruencia con los ordenamientos 

internacionales, ya que la indemnización atenderá irremediablemente de acuerdo con los 

parámetros establecidos en los tratados internacionales vigentes para México corno la 
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Convención de Viena, aunque yendo más lejos, la ley debiera prever montos de 

indemnización acordes con la realidad mundial, es decir, prever la inminente suscripción de 

México a tratados como el que modifica la Convención de Viena, o el Protocolo Conjunto 

de las Convenciones de Viena y l'aris, que no parecen di 11cil de adoptarse en breve. 

Otro de los puntos débiles de la LRCDN es el tocante a los plazos de prescripción 

que se establecen para rcclanrnr la indemnización por dai\os sufritlos por accidentes 

nucleares o radiológicos; mientras la ley establece un plal'.o de diez mios por daños 

nucleares. así, <le forma genérica, los instrumentos internacionales co1110 la Convención de 

Viena primeramente clasifica los dmios por su gravedad, ya que no puede corresponder una 

misma indemnización tratándose de datios simplemente dermatológicos, o para los que 

causan tnucrtc o daños lisicos irreparables. Nuevamente, es necesario mantener 

congruencia con las Convenciones internacionales que buscan reforzar los derechos de 

quienes han sufrido o puedan sufrir daiios de esta naturaleza. Respecto del plazo de 

prescripción mayor es posible encontrar reticencia en los diversos sectores sociales mús 

renuentes al uso de la energía nuclear, ya que argumentan datios posibles que sobrepasan 

los treinta arios, aunque ya se ha dicho anteriormente en este trabajo que no es comprobable 

la relación directa entre el datio y su causa nuclear, sin embargo, tomando en cuenta que la 

ciencia avanza a pasos agigantados, no es conveniente establecer un punto de conílicto en 

esta materia, si los detractores nucleares creen posible la existencia de daños aún después 

de cien años, entonces que se amplíe d plazo a esos límites. Hay que recordar que lo 

importante es tener ordenamientos legales cl1caces, sobre todo tratímdosc de la seguridad 

de la sociedad, aunque debiera exigirse la comprobación de la relación causal entre causa y 

efecto del daño nuclear, porque tampoco se pueden crear ordenamientos legales 

caprichosos, sin ningún respaldo social o cientil1co. 

La LRCDN prevé el derecho de repetición, que se traduce en el derecho que tiene el 

operador de una fuente nuclear o radiactiva de actuar en su defensa, sólo contra quien lo 

identifique como presunto responsable de un daño nuclear o radiológico; sólo que esta ley 

identifica exclusivamente a las personas lisicas como posibles causantes de estos daños, 

cuando el operador de una fuente puede ser una persona moral, o mejor dicho, debe ser la 

persona moral empleadora la que corra con los gastos de la indcmni7A1ción, ya que la 

persona lisica que por accidente o negligencia causó el daño, lo hizo en cumplimiento de 
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sus labores como empicado de dicha empresa, y aún tratúndosc de alguna persona ajena a la 

empresa, c.xisten áreas restringidas para personal ajeno a la planta, por lo que vulnerar esas 

zonas y adcmús causar un dario, tiene que ser responsabilidad de la propia planta que no 

cumplió con las medidas de scguridm.J adecuadas para estos casos. 

El articulo JO de la LRCDN prevé que las bases de seguridad de las instalaciones 

nucleares se establcccrún en el Reglamento de la misma ley, el cual, por cierto, no existe. El 

(mico reglamento de la materia es el Reglamento General de S<!guridad Radiológica, 

reglamentario de la Ley Nuclear, no de la LRCDN. por lo que no tiene razón de ser. Las 

bases d<! seguridad de est<! ordenamiento son ese mismo reglamento. adcnuís de las Normas 

Oficiales Mexicanas de esa materia, a las que debería hacerse referencia en la propia ley, de 

furrna genérica. a manera de suplctoricdad. 

IV.2. l'ROl'UESTAS PARA LA ADECUACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

La LRCDN requiere una adecuación integral en la que se dcbcnín tomar en cuenta los 

aspectos de los tratados internacionales vigentes, además de que convendría analizar Jos 

que no están \'Ígcntes, pero que la necesidad mundial Jos ha hecho considerarlos de gran 

relevancia, ya que cada uno de ellos va enriqueciendo las medidas de seguridad ele 

instalaciones y manejo de fuentes nucleares y radiactivas. 

Comc1vando por su denominación. Ja LRCDN debe incluir la regulación de los 

d:nios radiológicos, adcmús de los nucleares, como se ha analizado anteriormente, porque 

son estos da1ios radiológicos los que se han incrementado en virtud ele la constante 

necesidad de aplicar la radiación a diversas actividades humanas dentro de los campos de la 

medicina. la industria y la investigación, mientras que los d:u1os nucleares atienden 

directamente a los derivados del empico de Ja energía nuclear en la generación de energía 

déctrica, al menos en México. Por esta razón, la ley debería denominarse "l.ey de 

Rc.,po11sahi/iclacl Cil'i/ por Dwios Nucleares \' Radiológicos". 

El objeto de la ley, que es el que se encarga de definir el alcance de la normatividad, 

debe incluir, además de Jo relacionado con las fuentes radiactivas, como se vio en el párrafo 

anterior, lo relativo al transporte, no sólo de éstas sino también de los combustibles 
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nucleares y de sus desechos. Esto resulta obligado, ya que no se menciona en ninguna ley 

nacional el lrnnsporle de estos materiales y residuos, que como se vio anteriormente, no 

pueden quedar regulados en otro ordenamiento que no sea de naturaleza estrictamente 

nuclear o radiacliva, por sus características cspt:cialcs. Adcn1ús, este objeto incluiría por 

ve1. primera la regulaeión de los desechos radiactivos. también regulados de manera 

delicicnte en el régimen jurídico mexicano. 

El apartado relativo a las dclinicioncs tiene gran relevancia porque tratlíndose de un 

lema de dificil comprensión para no especialistas, la referencia a conceptos es obligada. La 

ley actual contiene conceptos rebasados ya por la dinúmica mundial de la responsabilidad 

ci\•il y por la energia nuclear en general, adcmús de que carece de otros conceptos 

necesarios para complementar y enriquecer el contenido de la ley. Los conceptos que 

requieren incorporarse a la LRCDN son los siguientes: 

Accidente radiológjsg, entendiéndose por éste al "hecho o sucesión de hechos que 

tengan el 111ismo origen y hayan causado dai\os radiológicos, no derivados de una 

instalación nuclear". Para conformar este concepto, se tornó en cuenta el concepto de 

accidente nuclear, contemplado en la propia ley, y se adaptó al úmbilo radiológico. 

Incidente nuclear. que se enlcnderú como cualquier hecho o sucesión de hechos que 

tengan el mismo origen y hayan causado daiios nucleares o que, solamente con respecto a 

las medidas preventivas, hayan creado una amenaza grave e inminente de causar tales 

darios. Este concepto lo contempla el Protocolo de Enmienda de la Convención de Viena 

( 1997), y tiene gran relevancia ya que ubica en la real posición a los incidentes respecto de 

los accidcnlcs, tomando en cuenta que los primeros son la mayoría y nunca llegan u 

ocasionar daiios serios. 

Instalación radiactiva, considerada como "aquella en la que se produce, fabrica, 

almacena o hace uso de material radiactivo o equipo que lo contenga, o se tratan, 

condicionan o almacenan desechos radiactivos". Este es el mismo concepto que contiene la 

Ley Nuclear, y que debe quedar contenido en la LRCDN, en virtud de que en su contenido 

se tratanin temas relacionados con estas instalaciones. El concepto no podrá ser diferente, 

tomando en cuenta la necesidad de congruencia y armonización de los instrumentos 

jurídicos existentes en México. 
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Material radiactivo, entendido como "cualquier material que contiene uno o varios 

nucleidos que emiten cspontúncamcntc partícutas o rn<liación ionizante, o que se fisionan 

espontúneamente". También en este caso se tornó en cuenta el concepto previsto en la Ley 

Nuclear, volviendo congruent.:s ambos ordenamientos. 

Fu.:nte dc radiación, "cualquier dispositivo o substancia que emita radiación 

ionizante en forma cuan ti licable". También .:ncucntra congruencia con el concepto previsto 

en Ja Ley Nuclear, y dcrnucstra completa utilidad para Ja LRCDN, porque es Ju principal 

generadora de radiación, susceptible de derivar en darios que conlleven a responsabilidad 

para su operador. 

Por otra parte, algunos de los conceptos actualmente contemplados en Ja ley 

requier.:n adecuaciones que busquen Ja congruencia con los demits ordenamientos 

nacionales e internacionales, ademús de que logren fortalecer el régimen de responsabilidad 

civil por daiios nucleares. Estos conceptos son Jos siguientes: 

Daiio nuclear. A este concepto se Je debe ariadir el de dai10 radiológico, toda vez 

que aunque Ja fuente nuclear y radiológica son diferentes, Jos daiios que pueden causar son 

de Ja misma naturaleza; ahora, respecto del contenido de este concepto, se contempla la 

regulación que establece el Protocolo de Enmienda a Ja Conn:nción de Viena sobre 

Responsabilidad Civil por Dmios Nucleares, de 1997, aunque con algunas variaciones que a 

juicio de quien escribe, concentran Ja totalidad prevista en el tratado internacional, pero de 

forma más concisa. El concepto quedaría de Ja siguiente forma: El dm1o nuclear "puede 

comprender: 

i. La pérdida de vidas humanas o lesiones corporales; 

ii. Los daiios o perjuicios materiales; 

iii. La a!Cctación al medio ambiente; 

iv. Los daiios ocasionados u Jos animales de cultivo y demás considerados 

de propiedad privada, y 

v. Los demás que seiialen los ordenmnientos jurídicos. 

El concepto de "Energía atómica" ha quedado totalmente rebasado; desde hace varias 

décadas ha sido sustituido por el de energía nuclear, que por cierto no debería formar parte 

del glosario de este ordenamiento, sino en todo caso, aunque no necesariamente de la Ley 
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Nuclear, y la razón de la modificación atiende directmnente al contenido del concepto, que 

la define como "Toda energía que queda en libertad durante los procedimientos nucleares". 

El concepto es i"nnecesario en esta ley porque no tiende a aclarar dudas sobre su contenido, 

ya que en ninguna parte de la ley se hace referencia a la energía atómica, pero si se 

insistiera en dejarla, tendría que agregárscle que esa energía se libera también por 

proccdímicntns radiactivos. 

El conccrto de producto o desecho radiactivo debe adecuarse como se establece en 

el Reglamento General de Seguridad Radiológica, que lo define como "Cualquier material 

que conlcnga o esté contaminado con radioní1clidos a concentraciones o niveles de 

radiactividad. mayores a las señaladas en la norma técnica corrcsrondicnle y rara la cual no 

se prevé uso alguno". Este concepto sustituye al vigente, que identilicaba a estos desechos 

con el material producido en la elaboración o uso del combustible nuclear, discriminando 

totalmente a los procesos radiactivos utilizados en la investigación, medicina, ciencia y 

tecnologías actuales. 

La Ley actual contempla el concepto de "Substancia nuclear peligrosa"; como se 

vio anteriormente, dotar a un conccrto con el calificativo de peligroso sólo genera 

conciencia de pánico e histeria, por lo que se prorone eliminarlo en todo el contenido de la 

ley. Por su parte, no lodo lo nuclear implica ser substancia; una sustancia, que no 

substancia, tiende a identificarse más con los liquidas o esencias de las cosas; se considera 

mús adecuado para este tema el empico del término "materiales", que es el que se empica 

en algunas parh!s de la ley. El contenido del concepto se mantiene, aunque la denominación 

propuesta es la de "Material nuclear", por las razones expuestas. 

En cuanto al contenido de la Ley, es preciso adecuar varios artículos en los que se 

identifica sólo la materia nuclear, agregándole la parle de radiactividad que complemente 

su contenido. 

Debe hacerse referencia a las normas oficiales mexicanas respecto de los procesos 

que requieren mayor detalle en la ley, o que contemplan aspectos técnicos de innecesaria 

mención en un ordenamiento legal. Estas NOM's son de referencia obligatoria, ya que se 

elaboran vigilando estrictamente los procesos nucleares y radiactivos y brindando mayor 

seguridad en la aplicación de la energía nuclear. 
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El articulo 8 de la Ley establece responsabilidades cuando el dm1o recae en más de 

un operador, y lo define de forma solidaria, la propuesta consiste en agregar que esa 

responsabilidad también es mancomunada, como lo establece la Convención de Viena, y 

que se refiere precisamente al deber que es exigible a dos o mús personas o entes. Además, 

a esa responsabilidad solidaria ya establecida, deberú agreg•irsele que se daní "siempre que 

no sea posible determinar con certeza la responsabilidad de cada uno de ellos". Esto debe 

quedar claro porque puede darse la ocasión en que el dai)o causado sea compartido, pero 

que sea claramente deterrninable la responsabilidad de cada uno de los operadores 

implicados, en cuyo caso cxistirú numcomunidad, mas 110 responsabilidad solidaria, que se 

prcsenlará sólo en el caso en que no sea delcnninable un poree111aje de participación de 

cada operador en la comisión del daiio. 

Se propone agregar un lexto al final del articulo 9, en el que especifique que cuando 

una persona fisica o moral sea propietaria de dos o mús instalaciones nucleares o 

radiaclirns y se produzca un accidente en el que este operador sea responsable, el importe 

de la inc..lcmnización dcbcrú cubrirse para cada una de las instalaciones, no para ambas, es 

decir, cada instalación se considerará como un suceso independiente, del que deberá 

resarcirse el dario hasta por el máximo establecido en la Ley. Esta previsión cstú prevista en 

la Convención de Viena y en su Protocolo de Enmienda. 

Respecto del lirnile de responsabilidad, se propone modificar íntegramente el 

Capitulo 111 Del limite de la responsabilidad, adecuándolo a los instrumentos 

internacionales, para quedar co1110 sigue. Mientras la ley nacional establece un monto 

múximo de cien millones de pesos por dalia nuclear a terceros, mientras que establece otro 

por ciento noventa y cinco millones de pesos por accidentes nucleares un período de un 

atio, que se han demostrado insuficientes al momento de un eventual accidenlc como el de 

Chcrnobyl, parámetro obligado para cualquier desastre de esta naluralcza, ya que no se 

conoce otro 111ayor. Además, hay que tomar en cucnla que no se hace referencia de la 

gravedad del dar)o causado, ni establece niveles <le gravedad, por lo que resulta ambiguo 

para quien ha de deter111inar el monto a inde111nizar. Nuevamente es preciso aclarar que esos 

100 o 195 millones de pesos corresponden al valor establecido en 1974, que equivalen a 

100 111il o 195 mil pesos actuales, posteriores a la reforma hacendaría del período 

presidencial de Salinas de Gortari que suprimió tres ceros al peso. 
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Por su parle, la Convención de Viena (Artículo V) establece un monto no menor 

(aunque no determina el múximo) a 5 millones de dólares por cada evento, 

independientemente ele gastos y costas o intereses que se originen por procesos 

jurisdiccionales, y de conformidad con la paridad del dólar de 1963, que equivale a 

USS35.UU dólares por una unza de peso troy de oro lino. 

El Protocolo de Enmienda de la Convención de Viena ( 1997), en la modificación 

que propone precisamente al artículo V de la Convención ele Viena de 1963, determina 

diferentes montos máximos de responsabilidad, adcnuís de que establece el Derecho 

Especial de Giro (DEO) como nueva unidad monetaria, en lugar del dólar. El Protocolo 

dispone los montos como sigue: 

El Estado de la instalación podrá limitar la responsabilidad del explotador por cada 

incidenle nuclear a: 

a) no menos de 300 millones de DEO; 

b) no menos de 150 millones de DEO siempre que por encima de ese importe 

y lrnsta 300 millones de DEO, como mínimo, dicho Estado aporte fondos 

públicos para ind.:nmizar los dmios nucleares; 

e) por un múximo de 15 mios a contar de la fecha de entrada en vigor del 

presente Protocolo, hasta un importe transitorio de no menos de 100 

millones de DEG con respecto a un incidente nuclear ocurrido en ese 

período. Podrá estipularse un importe inferior a 100 millones ele DEO, a 

condición de que el Estado haya de aporlar fondos públicos para 

indemnizar los daiios nucleares entre ese impone inferior y 100 millones 

de DEO. 

La Convención de París establecía un monto de indemnización por daiios nucleares de 15 

millones de Derechos Especiales de Giro; sin embargo, el Protocolo de Bruselas 

suplementario a la Convención de París de 1960, incrementó los montos de indemnización 

derivados de daiios nucleares elevfindolos a 300 millones de DEG's. 

El Protocolo conjunto de ambas convenciones establece montos superiores a los de 

la Convención de Viena, y mucho mayores que los que dispone la LRCDN mexicana, 

aunque iguales a los establecidos por la Convención de París, tomando en cuenta que cada 
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DEG es superior aunque sólo un poco al dólar; sin embargo, se sigue atendiendo sólo a Jos 

accidentes nucleares sin hacer mención de Jos radiológicos; no obstante, el dm1o, como ya 

se explicó anteriormente, sigue siendo de la misma naturaleza, por Jo que se aplica de 

manera supletoria. Al mismo tiempo, este ordenamiento tampoco hace distinción respecto 

de los ni\'eles de gra\'edad de los dar1os recibidos, y sólo se limita a aumentar 

indiscriminadamente y sin panímetro aparente los montos de forma discrecional. 

El fünbito in1cr11acio11al, cmno ya se vio. carece de un sistcnrn adccuudo que ayude u 

determinar el monto de la indemnización a quien ha sufrido un accidente nuclear o 

radiológico, lo i:icrto es qnc 300 millones de DEG's parecería demasiado si se toma en 

cuenta que el accidente puede derivar exclusivamente quemaduras leves, al mismo tiempo 

que parecería prn.:o si de dicho accidente se tuvieran que huncntar \'idas. Lu conclusión de 

esto es que slilo el juez dd Estado donde sucedió el accidente (si no se rebasaron las 

fronteras) serú el que deberú definir el monto a cubrirse, ya sea a cargo del particular 

operador o de la dependencia de la Administración Pública Federal, en el caso de la Central 

Laguna Verde, de i\kxieo. 

La solución es determinar claramente los niveles de incidente y accidente nuclear y 

radiológico, tomando en cuenta Ja Escala JNES, de la OCDE, y delimitar niveles de 

responsabilidad, así como medidas preventivas y correctivas en caso de accidente e 

incidente. De adoptarse esa Escala en México, como referencia obligada, se proporcionarán 

mayores Ju:rramientas a las autoridades para definir Jos limites de responsabilidad y de 

indemnizaciones coherentes a quien ha sufrido el daño. 

Contrariamente a lo que pareciera, la LRCDN prevé esa clasificación de Jos daños 

personales por accidentes nuclei!~s. sólo que con Jos mismos defectos que Jos montos 

iniciales, demasiado bajos para cubrir un dmio. El artículo 18 de Ja ley prevé los siguientes 

montos por daños nucleares personales: 

a) En caso de muerte el importe del salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal multiplicado por mil; 

b) En caso de incapacidad total el salario indicado en el inciso a) 

multiplicado por mil quinientos; y, 

e) En caso de incapacidad parcial el salario indicado en el inciso u) 

multiplicado por quinientos. 
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El primer defecto que co111iene esta disposición es que no se menciona si el salario mínimo 

es el diario, el mensual o el anual. Suponiendo, sin conceder, que se tratara del salario 

mensual, al día ele hoy (agosto ele 2003) se esturía hablando de aproximadamente 

S 1,326.96, que multiplicado por 1000, en el primer caso da un lolal de 1 millón 326 mil 960 

pesos; mienlras que en el segundo caso, el lolal sería de 1 millón 990 mil 440 pesos, y en el 

tercer lugar, seria un lolal de 663 mil 480 pesos. En cualquiera de los !res casos se violarían 

las disposiciones de los 1ra1ados inlernacionales mues referidos, ademús de que en caso de 

pérdida de vida el monlo resultaría escaso para una familia que se ha quedado sin uno de 

sus miembros. Sin embargo, debe resaltarse que los montos que cualquier empresa en 

Mé.xico, llámese gubernamental o privada, proporciona a los li1111iliares de su lrabajador 

muerlo por accidenle ele lrabajo son inferiores en cualquier caso, salvo escasas siluaciones 

en las que se conlrala un seguro por fuera, gcneralmenle para empicados de confianza, lo 

que dice mucho 1ratúndosc de una materia tan nmnipulada por tantas organizaciones y 

personas. 

La premisa de dclcrminar variantes en caso de accidenlcs que ocasionan daños 

personales es correcla, sólo hay que adecuar esos momos a la realidad, con lo que se 

proporcionaria mayor seguridad a las personas expucslas a riesgos de esla nmuraleza. 

Ülro de los puntos clave de la ley, que se encuenlrnn lmnbién conlro\•ertidos con las 

disposiciones de tralados inlernacionales, se trata de lo rclalivo a la prescripción de los 

plazos para reclamar las indc1nnizacioncs. La razón de la controversia se centra en que, 

según algunos analislas (generalmente sin sustento cientilico) han determinado que los 

darios ocasionados por la radiación llegan a prolongarse por décadas. Dicen algunos que 

todavía en estas lechas siguen apareciendo consecuencias derivadas del accidente de 

Chcrnobyl en algunos pacientes médicos. La realidad ha demoslrado, siendo su portavoz el 

UNSCEAR, que no cxisle una base sólida comprobable de la relación causal entre el 

accidente nuclear y los daños lisicos o genélicos, pasados aigunos años, lo que se ha hecho 

es conceder parcialmente la posibilidad de su exislencia, ya que tampoco se ha logrado 

erradicar delinitivamcnte la ruptura de ese lazo causal. La solución aparente que se ha dado 

es permitir a las víctimas de un daño nuclear o radiológico tener un mayor período de 

tiempo para poder iniciar un procedimiento de responsabilidad cuando se presuma que su 
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afección después de varios ailos se deriva precisamente como consecuencia nuclear o 

radiológica. 

De csla forma, la LRCDN prevé un lapso de 1 O m1os para reclamar por daños 

nucleares. Cabría hacer una modificación de la ley en el scnlido de especificar que se !rala 

de daiios personales, con Jo que debería decir el 1cx10 legal muerte o lesiones corporales 

(que incluyen daiios genélicos). Eslc mismo lapso lo establece Ja Convención de Viena 

(Arlículo VI), aunque su Protocolo de Enmienda prevé Jo siguiente": 

El artículo VI de Ja Convención de Viena de 1963 se enmienda de la manera 

siguiente: 

1. El púrrafo 1 rcernplúzasc por el texto siguiente: 

a) El derecho a reclamar una indemnización en virtud de Ja presente 

Convención se cxtinguirú si no se entablare la corrcspondit!tllc acción: 

i) con respcclo a la pérdida de vidas o lesiones corporales, dentro de un 

plazo de lreinta azios contado a parlir de la lecha del incidenle nuclear; 

ii) con respecto a cualquier otro datio, dentro de un plazo de diez at1os 

conlado a partir de la focha del incidenlc nuclear. 

b) Sin embargo, si según Ja legislación del Estado de la instalación, la 

responsabilidad del explolador esluviera cubierta durat11c un plazo mayor 

por un seguro u otra garantía linancicra que incluya fondos públicos, la 

legislación del tribunal compctenle podní disponer que el derecho a 

reclamar una indemnización al explotador sólo se extinguirá después de 

ese plazo mayor, que no podrá exceder del plazo en que la responsabilidad 

del explotador esté cubierta según Ja legislación del Estado de la 

inslalación. 

c) Las acciones de indemnización con respeclo a la pérdida de vidas o 

lesiones corporales o, en virtud de una ampliación del plazo efcclUada de 

acuerdo con el apartado b) del presenle párrafo, con respeclo a olros daños 

que se enlabien después de transcurrido el plazo de diez ailos conlado a 

partir de la fecha del incidente nuclear no afectarán en caso alguno a los 

derechos de indemnización, estipulados por la presente Convención, de las 

KI Articulo 8 llcl Protocolo. 



personas que hayan enlabiado una acción en contra del explotador antes de 

la expiración de ese plazo. 

El p:írrafo 3 reemplúzase por el siguiente te.xlo; 

El derecho a reclamar una indemnización en virtud de la presente Convención 

estará sujeto a prescripción o extinción, de conformidad con la legislación del 

tribunal competente, si no se entablare una acción dentro de tres años a contar 

desde la fecha en que la persona víctima de los dmios haya tenido 

conocimiento o debería razonablemente haber tenido conocimiento de los 

daños y de la identidad del explotador responsable de los daños, siempre que 

no hayan vencido los plazos establecidos de conformidad con los apartados a) 

y b) del párrafo 1 del presente artículo. 
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De acuerdo con esta enmienda a la Convención de Viena, se ha decidido otorgar un plazo 

de 30 mios en casos de daiios personales que ocasionen muerte o lesiones; suficiente 

tiempo, si se toma en cuenta que el accidente de Chemobyl sucedió hace 17 años; es decir, 

casi la mitad de tiempo que se ha otorgado, con lo que se prevén quejas posibles hasta el 

año 2016. no puede haber quejas al respecto. 

Estas reformas a los instrumentos convencionales han logrado apagar los ánimos 

belicosos de las organizaciones nacionales e internacionales detractoras de la energía 

nuclear. La razón atiende a que cualquier queja que manifiestan en contra del empico de 

esta energia, inmediatamente es acatada por los organismos internacionales como el OIEA 

y la OCDE e implementada en los textos legales y convencionales, a fin de cumplir todos 

los caprichos y demostrar fehacientemente con argumentos que la energía nuclear, si no es 

totahncntc inofensiva, al menos es la rnús segura. 

Es importante establecer en el texto legal que, en caso de existir concurrencia en los 

darios causados, debe prevalecer siempre la indemnización por muerte y lesiones 

corporales, asi como los daños al medio ambiente, por encima de los daños materiales. 

Esto, en virtud de que debe ser prioritaria la salud humana y el cuidado del medio ambiente, 
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para que llegado el caso de que se agotara el monto previsto parn indemnizaciones, se 

asigne prioridades por encima de bienes patrimoniales. 

La revisión de este ordenamiento legal debe buscar solucionar cualquier 

eventualidad, llúmese incidente o accidente, de la misma forma conw ocurre con el cuidado 

de aeronaves; se sabe que cualquier incidente o accidente que ocurra ~n una aeronave puede 

traer consecuencias irrcrncdiablcs, como podría ocurrir si volvicsl~ a ocurrir un accidente 

como el de Chernobyl. Por este motivo, nunca serún rocas las medidas de seguridad que se 

lomen, pero debe tenerse en cuenta que, también igual que en el caso de los vuelos, hoy por 

hoy el transporte ror esta via puede considerarse de los más seguros que existen, aunque las 

posibilidades de accidentes no se puedan suprimir en un cien por cien. 

La modificación que se haga de esta Ley dcberü alejarse de simples posturas 

partidistas. evitando caer en incongruencias como las mani!Cstadas por el Partido Verde 

Ecologista de México, en el sentido de otorgarle la comretencia nudear a la Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales; o tratando de imroner el dcsmantclmniento de la 

Central Nucleoeléctrica de Laguna verdc, ror temores infundados que ya han sido 

analizados en esle trabajo. La reforma legal debe ser integral. pero antes que cualquier 

acción debe quedar clara la politica nacional en materia nuclcar; el 2006 estú cerca y las 

acciones que se lomen en este periodo de gobierno ya no podrún ser suficientes, por ello, es 

preciso que el siguiente gobierno tome grandes decisiones en esta materia y pueda 

comrromelerse a definir claramente los limites de la rolitica nuclear. en sentido positivo o 

negativo respecto del incremento o no de la generación eléctrica por medios nucleares. Lo 

que ya no puede tolerarse es esa indiferencia hacia la materia, mientras la comunidad 

internacional sigue avanzando y desarrollando nuevas tccnologias. Es preciso tener 

presente que los recursos naturales actuales encargados de la generación de electricidad, 

como son el petróleo, el gas natural, el agua, y el carbón cada día son más escasos y 

representan mayores dificultades para generar electricidad. Es imrortnntc desarrollar 

nuevas fuentes generadoras de electricidad y después de todo lo expuesto en este trabajo, la 

energía nuclear es una opción real en México y en el Mundo. 
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ANEXO 1 

LEY l>E RESPONSABILIDAD CIVIL POR l>A1'10S NUCLEAlms 

TEXTO VIGENTE 
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Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1974 

LEY de Responsabilidad Civil por Daiios Nucleares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados L"nidos Mcxicanos.

Presideneia de la República. 

LUIS ECHEVERRIA AL V AREZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Artículo l 

Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

El Congreso de los Estados Unidos i'vlexicanos, dc,·reta: 

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS NUCLEARES 

CAPITULO 1 

Objeto y definiciones 

La presente ley tiene por objeto regular la responsabilidad civil por daños que puedan 

causarse por el empico de reactores nucleares y In utilización de substancias y combustibles 

nucleares y desechos de estos. 

Artículo 2 

Las disposiciones de la presente ley son de interés social y de orden público y rigen en toda 

la República. 

Artículo 3 

Para los efectos de la presente ley se entiende: 

a).-Aceidentc nuclear. El hecho u sucesión de hechos que tengan el mismo origen y hayan 

causado daiios nucleares; 

b).-Combustible nuclear. Las substancias que puedan producir energía mediante un proceso 

automantenido de fisión nuclear; 
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c).-Da11o nuclear. La pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y 

perjuicios materiales que se produzcan como resullndo directo o indirecto de las 

propiedades radioactivns o de su combinación con las propiedades tóxicas, e.xplosivas u 

otras propiedades peligrosas de los combustibles nucleares o de los productos o desechos 

radioactivos que se encuentren en una instalación nuclear. o de las substancias nucleares 

peligrosas que se produzcan en clln, emanen de ella, o sen consignadas a ella; 

d).-Energia atómica. Toda energía que queda en libertad durante los procedimientos 

nucleares; 

c).-Opcrador de una instalación nuclear. La persona designada, reconocida o autorizada por 

un Estado en cuya jurisdicción se encuentre la instalación nuclear; 

1).-Por instalación nuclear: 

1. - El reactor nuclear, salvo el que se utilice como fuente de energ!n en un medio de 

transportc; 

2. - Las rúbricas que utilicen combustibles nucleares para producir substancias nucleares 

peligrosas y la fübrica en que se proceda al tratamiento de éstas, incluidas las instalaciones 

de regeneración de combustibles nucleares irradiados; y 

J. - El local de almacenamiento de substancias nucleares peligrosas, salvo cuando las 

substancias se almacenen provisionalmente con ocasión de su transporte. 

Se considera como una sola instalación nuclear a un grupo de instalaciones ubicadas en el 

rnismo lugar; 

g).-Producto o desecho radioactivo. El material radioactivo. producido durante el proceso 

de producción o utilización de combustibles nucleares o cuya radioactividad se haya 

originado por la exposición a las radiaciones inherentes a dicho proceso; 

h).-Rcactor nuclear. El dispositivo que contenga combustibles nucleares, dispuestos de tal 

modo que, dentro de él, pueda tener lugar un proceso automantcnido de fisión nuclear, sin 

necesidad de una fuente adicional de neutrones; 

i).-Rcmesa de substancias nucleares. El envío de aquéllas que sean peligrosas, incluyendo 

su transpone por vía terrestre, aérea, o acuática, y su almacenamiento provisional con 

ocasión del transporte; y, 

j).-Substancia nuclear peligrosa: 

TESIS eón--·- .. , 
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l. · El combustible nuclear, salvo el uranio natural y el uranio cmpobreeiuo, que por sí 

mismo o en combinación con otras substancias, pucua originar un proceso automantenido 

de li:"ión nuclear fuera de un reactor nuclear. 

2. · Lus productos o desechos radioactivos, salvo los rnuioisútopos elaborados que, se 

hallen ti1<:ra de una instnlaciún nuclear, y se utilicen o vayan 11 utilizarse con lincs médicos, 

ci~ntiticos, agrícolas. co1ncrcialcs o industriales. 

CAPITULO 11 

De In rcsponsnhllldnd civil por daños nucleares 

Articulo -1 

La rcsponsabilidau civil del operador por daílos nucleares es objetiva. 

Aniculo 5 

El ,,pcrador será responsable de los dmios causados por un accidente nuclear que ocurra en 

unJ inswlación nuclear a su cargo, o, en el que intervengan substancias nucleares peligrosas 

prL>Jucidas en dicha instalación siempre que no formen parte de una remesa de substancias 

nu.:lt.':ircs. 

Arriculo 6 

El ''pcrador de una instnlación será responsable de los daños causados por un accidente 

nu.:lcar. por la remesa de substancias nucleares: 

1.-Hasta que dichas substancias hubiesen sido descargadas del medio de transporte 

respcctiH> en el lugar pactado o en el de la entrega; y 

11.-Hasta que otro opcrador de diversa instalación nuclear hubiere asumido por vía 

contractual esta responsabilidad. 

La; disposiciones del prcsentc Artículo también son aplicables a la remesa de reactores 

nuclc..•ares. 

Articulo 7 

l'oJrú el porteador o transportista asumir las responsabilidades que correspondan al 

operador respecto de substancias nucleares siempre y cuando satisfaga los requisitos 

establecidos por la presente ley y su reglamento. 

Arriculo 8 
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Cuando la responsabilidad por dmios nucleares recaiga en más de un operador, todos scnín 

solidariamente responsables de los mismos. 

Artículo 9 

La responsabilidad de todos los operadores no cxccdení del límite 1míximo lijado en esta 

Ley. 

Artículo lli 

En toda remesa de substancias nucleares el operador e¡¡pcdiní un certi licado en el que haga 

constar su nombre, dirección, la clase y cantidad de substancias nucleares, y el monto de la 

responsabilidad civil que establece la ley. 

Además, acompa1iarú al ccrtilicado, la declaración de la autoridad competente haciendo 

constar que rc[111e las condiciones legales inherentes a sn calidad de operador. Asimismo, 

entregará la certilicaciún expedida por el asegurador o la persona que haya concedido la 

garantia linanciera. La persona que haya e.xlendido o haya hecho extender el certificado de 

remesa no poc..lrú impugnar los datos asentados en el n1ismo. 

Cuando el operador sea una dependencia u organismo olicial, no será necesario que ni 

ccrtilicado se acumpailcn los anexos de que trata el púrrafo anterior. 

Artículo 11 

El operador no tcndrú responsabilidad por dmios nucleares, cuando los accidentes nucleares 

sean directamente resultantes de acciones de guerra, invasión, insurrección u otros actos 

bélicos, o catástrofes naturales, que produzcan el accidente nuclear. 

Artículo 12 

Cuando un daño haya sido causado en todo o en parte por un accidente nuclear y otro u 

otros sucesos diversos, sin que puede determinarse con certeza qué parte del dmio 

corresponde a cada una de esas causas, se considera que todo el daño se debe 

exclusivamente al accidente nuclear. 

Artículo 13 

Si el operador prueba que la persona que sufrió los daños nucleares los produjo o 

contribuyó a ellos por negligencia inexcusable o por acción u omisión dolosa, el tribunal 

competente atendiendo a las circunstancias del caso o de la víctima, exonerará total o 

parcialmente al operador de la obligación de indemnizarlu por los daños sufridos. 
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CAPITULO 111 

Del límite de In responsabilidnd 

Artíc11/11 /4 

Se establece como importe máximo de la responsabilidad del operador frente a terceros. por 

un accidente nuclear determinado. la suma de cien millones de pesos. 

Respecto a accidentes nucleares que acaezcan en una determinada instalación nuclear 

dentro de un periodo de doce meses consecutivos, se establece como límite la suma de 

ciento noventa y cinco millones de pesos. 

La cantidad indicada en el púrrafo anterior, incluye el importe de la responsabilidad por los 

accidentes nucleares que se produzcan dentro de dicho periodo cuando en el accidente estén 

in\'olucradas cualesquiera substancias nucleares peligrosas o cualquier remesa de 

substancias nucleares destinadas a la instalación o procedentes de la misma y de las que el 

operador sea responsable . 

..lrtÍl'lllo 15 

El transportista o porteador cuando asuma la responsabilidad por accidentes nucleares, 

debed garantizar los riesgos de los mismos durante el tnínsito, en la misma fomia y 

términos exigidos al operador. 

Ar/Íl'llfo 16 

Cuando los daños nucleares sean efecto de accidentes si111ultí111eos en los que intervengan 

dos o 111í1s remesas de substancias nucleares peligrosas transportadas en el mismo medio de 

transporte o almacenadas provisionalmente en el mismo lugar con ocasión del transporte, In 

responsabilidad global de las personas solidariamente responsables, no rebasará el límite 

individual 111ás alto, ni la responsabilidad ele cada una de ellas será superior al lí111ite fijado 

en su propia remesa. 

Artículo 17 

El importe máximo de la responsabilidad, no incluirá los interese legales ni las costas que 

establezca el tribunal competente en las sentencias que dicten respecto de daños nucleares. 

Artículo 18 

El importe de la responsabilidad económica por dallos nucleares personales es: 

a).- En caso de muerte el importe del salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal 

multiplicado por mil; 
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b).- En caso de incapacidad total el salario indicado en el inciso a) multiplicado por mil 

quinientos; y , 

e).- En caso de incapacidad parcial el salario indicado en el inciso a) multiplicado por 

quinientos. 

El monto de esta indemnización no podrá exceder del limite rrníximo estublecido en la 

presente ley y en su caso se aplicani a prorratn. 

Los dmios de esta indole causados a trabajadores del responsable se indemnizarán en los 

tcnninos de las leyes laborales aplicables al caso. 

CAPITULO IV 

De In p rcscri pelón 

Anícu/o 19 

El derecho a rcclanmr la indemnización al operador por dar1os nucleares, prescribirá en el 

plazo de diez mios contados a partir de la lecha en que se produjo el accidente nuclear. 

Anícu/o 20 

Cuando se produzcan daños nucleares por combustibles nucleares, productos o desechos 

radioactivos que hubiesen sido objeto de robo, pérdida, echazón o abandono, el plazo fijado 

en el Articulo anterior se contará a partir de la fecha en que ocurrió el accidente. 

Artículo 21 

El plazo de la prescripción será de quince años computados a partir de la fecha en que se 

produjo el accidente nuclear, cuando se produzcan daños nucleares corporales mediatos 

qué, no implique pérdida de la vida ni su conocimiento objetivo inmediato. 

Anícu/o 22 

La acción por daños nucleares ejercitada en tiempo ante el tribunal competente, se podrá 

ampliar por la agravación de los daños producidos, antes que se pronuncie sentencia 

definiti\•¡1. 

CAPITULO V 

Disposiciones generales 

Artículo 23 

Los organismos o entidades públicos se encuentran exentos de otorgar seguros y garantías 

financieras, para garantizar los daños a que se refiere esta ley. 

Artículo 24 
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El operador sólo tendrú derecho de repetición: 

1.-En contra de la persona 11sica que, por actos u omisiones dolosas causó dailos nucleares; 

11.-En contra de la persona que lo hubiere aceptado contractualmente, por la cuantía 

establecida en el propio contrato; y, 

111.-En contra del transportista o porteador que, sin consentimiento del operador hubiere 

efectuado el transporte, salvo que éste hubiere tenido por objeto salvar o intentar salvar 

vidas o bienes. 

Artículo 25 

Los Tribunales Federales del domicilio del demandado, conocerán de acuerdo u las normas 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de las controversias que se susciten con 

motivo de la aplicación de la presente ley. 

Anícu/o 26 

Las sentencias delinitivas extranjeras dictadas por daiios nucleares. no se reconocerán ni 

ejecutarún en la República l'vle.xicana. en los siguientes casos: 

1.-Cuando la sentencia se hnbiere obtenido mediante procedimiento fraudulento, o, por 

colusión de litigantes; 

11.-Cuando se le hubieren violado garantías individuales a la parte demandada o aquella en 

cuya contra se pronunció; 

111.-Cuando sea contraria al orden público nacional; y, 

IV.-Cuando la competencia jurisdiccional del caso, debió corresponder a los Tribunales 

Federales de la República Mexicana. 

Artículo 27 

El operador de una instalación nuclear está obligado a informar inmediatamente a Iris 

autoridades federales competentes, del acaecimiento de cualquier accidente nuclear o de 

cualquier extravío o robo de substancias o materiales radioactivos. 

Igual obligación tendrú cualquier persona que tenga conocimiento de esos hechos. 

Artículo 28 

Son nulos de pleno derecho, los convenios o contratos que excluyan o restrinjan la 

responsabilidad que establece la presente ley. 

Artículo 29 
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De acuerdo a In presente ley y acorde con sus términos, la Secretaría de Gobernación, 

coordinará las actividades de las Dependencias del Sector PÍlblico, Fcderul, Eslutal y 

Municipal, asi como la de los organismos privados, para el auxilio, evacuación y medidas 

de seguridad, en zonas en que se prevea u ocurra un accidente nuclear. 

,frtíc11/o 3() 

El reglamento de esta Ley estableccni las bases de seguridad en las instalaciones nucleares; 

de ingresos o acceso; egreso o salida de lodo su personal incluyendo el sindicalizado; y 

todas las demils que se requieran para la ejecución de la presente Ley. 

Artíc11/" 31 

Las disposiciones de la presente ley sólo son aplicables a los casos expresamente previstos 

en la misnrn. 

TRANSITORIO 

La presente ley entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 29 de diciembre de 1974. -Aiio de la RcpÍlblica Federal y del Scnado.

l'índaro Urióstegui ivlirnnda, D.P.- Frnncisco Luna Kan, S.P.- Fcliciano Calzada Padrón, D. 

S.- Agustín Ruíz Soto, S.S.- Rilbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto, en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 

México, Distrito Federal, a los veintinueve dias del mes de diciembre de mil novecientos 

setenta y cuatro. -A1io de la Rept1blica Federal y del Senado.- Luis Echevcrría Alvarcz.

Rilbrica.- El Secretario de Gobernación, Mario Moya Palencia.- RÍlbricn.- El Secretario de 

1 lacienda y Crédito Público, José Lópcz Portillo. -

RÍlbrica.- El Secretario del Patrimonio Nacional, Horacio Flores de la Peña.- Rilbrica.- El 

Secretario de Relaciones Exteriores, Emilio O.Rabosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 11 

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RESPONSABILIDAD 

CIVIL pon DAÑOS NUCLEARES 

LAS PARTES CONTRATANTES 

182 

HABIENDO RECONOCIDO la conveniencia de fijnr normas mínimas que 

ofrezcan una protección linanciera contra los daños derivados de detcnninadas aplicaciones 

pacilicns de la energía nuclear, 

CONVENCIDAS de que una convención sobre responsabilidad civil por daños 

nucleares conlribuirú también a instaurar relaciones amistosas entre las naciones, 

independientemente de sus diferentes rcgimcnes constitucionales y sodales, 

llAN DECIDIDO concertar a tal efecto una convención y. en consecuencia, han 

acordado lo que sigue: 

ARTÍCULO 1 

1.- A los efectos de la presente Convención: 

a) Por "persona" se entenderá toda persona ílsica, toda persona jurídica de 

derecho pi1blico o de derecho privado, tocia entidad pública o privada aunque no 

tenga personalidad jurídica, toda organización internacional que tenga personalidad 

jurídica con arreglo a la legislación del Estado de la instalación y todo Estado o 

cualesquiera de sus subdivisiones politicas. 

b) La expresión "nucíonnl de una Parte Contrutnntc" comprenderá la Parte 

Contratante o cualquiera de las subdivisiones políticas de su territorio, toda persona 

jurídica de derecho público o de derecho privado y toda entidad pública o privada 

establecida en el territorio de una Parte Contratante, aunque no tenga personalidad 

jurídica. 
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e) Por "cxplotndor" de una instnlación nuclear se entendeni la persona 

designada o reconocida por el Estado de la ins!Hlación como explotador de dicha 

instalación. 

d) Por "Estndo de In instnlnción" respecto <le una instalación nuclear, se 

entendeni la Parte Contratante en cuyo territorio esté la instalación nuclear o bien, si 

In instnlación nuclear no cstú en el territorio de ningim Estado, la Parte Contratunte 

que explote In instalación nuclear o haya autorizado su explotación. 

e) Por "le¡:islación del tribunal competente" se entenderá la legislación del 

tribunal que sea competente con arreglo a la presente Convención, incluidas las 

normas de dicha legislación que regulen los conflictos de leyes. 

f) Por "combustibles nuclcnrcs" se entenderú las sustancias que puedan 

producir energia mediante un proceso autonrnntenicJo <le fisión nuclear. 

gJ Por "productos o desechos rudinctivos" se entenderá los materiales 

radiactivos producidos durante el proceso de producción o utilización ele 

combustibles nucleares o cuya radiactivida<l se haya originndo por la exposición a las 

radiaciones inherentes a dicho proceso, salvo los radioisótopos que hayan alcanzado 

la etnpa final de su elaboración y puedan ya utilizarse con fines cicntificos, médicos, 

agrícolas, comerciales o industriales. 

h) Por "sustancias nucleares" se entenderá: 

i) los combustibles nucleares, salvo el uranio natural y el uranio 

empobrecido, que por si solos o en combinación con otras sustancias puedan 

producir energía mediante un proceso nutomnntenido de lisión nuclear fuera de 

un reactor nuclear; 

ii) los productos o desechos radiactivos. 

i)Por "reactor nuclcnr" se entendení cualquier estructurn que contenga combustibles 

nucleares dispuestos de tal modo que dentro de ella pueda tener lugar un proceso 

automantenido de fisión nuclear sin neeesidnd de unn fuente adicional de neutrones. 

j) Por "instalación nuclcnr" se entendení: 
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i) los reactores nucleares, salvo los que se utilicen como fuente de 

energía en un medio de transporte aéreo o marítimo, tanto para su propulsión 

corno para olros fines; 

ii) las fübricas que utilicen combustibles nucleares para producir 

sustancias nucleares, y las fübricas en que se proceda al tratamiento de 

sustancias nucleares, incluidas las instalaciones de regeneración de 

combustibles nucleares irradiados; 

iii) las instalaciones de almacenamiento de sustancias nucleares, e.xcepto 

los lugares en que dichas sustancias se almacenen incidentalmente durante su 

transporte. en la inteligencia de que el Estado de la instalación podrii determinar 

que se considere como una sola instalación nuclear a varias instalaciones 

nucleares de un solo explotador que estcn ubicadas en un mismo lugar. 

k) Pur tttlnños nuclcurcs" se cntcmJcrú: 

i) la pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales y los dmios y perjuicios 

materiales que se produzcan como resultado directo o indirecto de las 

propiedades radiactivas ~ de su combinación con las propiedades tóxicas, 

explosivas u otras propiedades peligrosas de los combustibles nucleares o de los 

productos o desechos radiactivos que se encuentren en una instalación nuclear, 

o de las sustancias nucleares que procedan de ella, se originen en ella o se 

envíen a ella; 

ii) los demás daiios y perjuicios que se produzcan u originen de esta manera en 

cuanto asi lo disponga la legislación del tribunal cornpetente; 

iii) si así lo dispone la legislación del Estado de la instalación, la pérdida de 

vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y perjuicios materiales que 

se produzcan como resultado directo o indirecto de otras radiaciones ionizantes 

que emanen de cualquier otra fuente de radiaciones que se encuentre dentro de 

una instalación nuclear. 
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1) Por "nccldente nuclear" se entenderá cualquier hecho o sucesión de hechos 

que tengan el mismo origen y hayan causado daños nucleares. 

2.- El Estado de la instalación podni excluir del ámbito de la presente Convcncióri 

cualquier cantidad pequeña de sustancias nucleares siempre que lo permita la reducida 

importancia de los peligros inherentes a tal decisión y siempre que: 

n) los limites máximos para la exclusión de tales cantidades haynn sido 

determinados por la Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de Energía 

Ató1nica; 

h) la cantidad de sustancias nucleares excluidas por el Estado de la instalación 

no exceda de los referidos limites. 

La Junta de Gobernadores revisará pcriódicmncnte los limites máximos. 

ARTÍCULO 11 

1.- El explotador de una instalación nuclear scn'1 responsable de los daños nucleares si 

se prueba que esos daños han sido ocasionados por un accidente nuclear: 

a) que ocurra en su instalación nuclear; 

b) en el que intervengan sustancias nucleares procedentes de su instalación 

nuclear o que se originen en ella, cuando el accidente acaezca: 

i) antes de que el explotador de otra instalación nuclear haya asumido 

expresamente por contrato escrito la responsabilidad de los accidentes nucleares 

en que intervengan las sustancias; 

i i) antes de que el explotador de otra instalación nuclear se haya hecho 

cargo de las sustancias nucleares, si la responsabilidad no se ha asumido 

expresamente por contrato escrito; 
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iii) antes de que la persona que esté debidamellle autorizada para tener a 

s11 cargo 11n reactor nuclear que se utilice como fuente de energia en 11n medio 

ele transporte, para su propulsión o para otros lines, se haya hecho cargo ele las 

sustancias nucleares si estaban destinadas a ser utilizadas en ese rcaclor nuclear; 

i v) antes de que las sustancias nucleares hayan sido descargadas del 

medio de transporte en que hayan llegado al territorio de un Estado que no sea 

Parte Contratante, cuando esas sustancias hayan sido enviadas a una persona 

que se encuentre en el territorio de ese Estado; 

e) en el que intervengan sustancias nucleares enviadas a su instalación nuclear, 

cuundo el accidente acaezca: 

1) después de que el e.xplotador haya asumido expresamente por contrato 

escrito la responsabilidad de los accidentes nucleares en que intervengan las 

sustancias nucleares, que recaía en el explotador de otra instalación nuclear; 

ii) después de que el explotador se haya hecho cargo de las sustancias 

nucleares, si la responsabilidad no se ha asumido expresamente por contrato 

escrito; 

iii) después de que se haya hecho cargo de esas sustancias nucleares la persona 

que tenga a su cargo un reactor nuclear que se utilice como fuente de energía en 

un medio ele transporte, para su propulsión o para otros lincs; 

iv) después de que las sustancias nucleares hayan sido cargadas en el medio de 

transporte en que han de ser expedidas desde el territorio de un Estado que no 

sea Parte Contratante, cuando esas sustancias hayan sido cn\'iadas con el 

consentimiento escrito del explotador por una persona que se encuentre en el 

territorio de dicho Estado, quedando entendido que, si los daños nucleares han 

sido causados por un accidente nuclear que ocurrJ en una instalación nuclear y 

en el que intervengan sustancias nucleares almacenadas incidentalmente en ella 

con ocasión del transporte de dichas sustancias, tas disposiciones del apartado 

a) del presente párrafo no se aplicarán cuando otro explotador u otra persona 
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sea exclusivamente responsable en virtud de lo dispuesto en los apartados b) o 

c) del presente párrafo. 

2.- El Estado de la instalación podni disponer por via legislativa que. con las 

condiciones que estipule su legislación nacional. un transportista de sustancias nucleares o 

una persona que manipule desechos radiactivos puedan ser considerados o reconocidos 

como explotadores en relación, rcspcctiva1111.mtc~ con las sustancias nucleares o con los 

desechos radiacti\'os y en sustitución del explotador interesado, si ese transportista o esa 

persona lo pide y el explotador consiente. En wl caso, ese transportista o esa persona serán 

considerados a todos los efectos de la presente Convención como e.xplotadores de una 

instalación nuclear en el territorio de dicho Estado. 

3.-

a) Cuando la responsabilidad por dailos nucleares recaiga en más de un 

explotador, esos explotadores, en la medida en que no se pueda determinar con 

certeza qué parte de los dar1os ha de atribuirse a cada uno de ellos, serim 

mancomunada y solidariamente responsables. 

h) Cumulo la responsabilidad recaiga sobre más de un explotador como 

consecuencia de un accidente nuclear que ocurra durante el transporte de sustancias 

nucleares, sea en un mismo medio de transporte, sea en una misma instalación 

nuclear, la responsabilidad global no rebasani el límite más alto que corresponda 

aplicar a cada uno de ellos de conformidad con lo dispuesto en el artículo V. 

e) En ninguno de los casos pre\'istos en los apartados a) y b) del presente 

pilrrafo podrú exceder la responsabilidad de un explotador del importe que en lo que 

le concierne se lije de conformidad con lo dispuesto en el artículo V . 

.t.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el pilrrafo 3 del presente artículo, cuando un 

accidente nucl<:ar afecte a varias instalaciones nucleares del mismo explotador, este será 

responsable en relación con cada una de <:Stas instalaciones hasta el límite que corresponda 

aplicarle de confonnidad con lo dispuesto en el artículo V. 

5.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Convención, sólo podrá considerarse 

r<:sponsable de los daños nucleares al explotador. No obstante, esta disposición no afectará 

a la aplicación de ninguno de los acuerdos internacionales de transporte vigentes o abiertos 
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a la firma, rutifícación o adhesión en la fecha en que quede abierta a la firma la presente 

Convcnci6n. 

6.- Ninguna persona serÍI n:sponsable de las pérdidas o dutios que no sean dmios 

nucleares de conformidad con lo dispuesto en el apartado k) del pilrralo 1 del artículo 1 pero 

que hubieran podido ser considerados como dmios nucleares de conformidad con Jo 

dispuesto en el inciso ii) del apartado k) de dicho pilrrafo. 

7.- Sólo se podril entablar acción directa contra la persona que dé una garantía 

financiera de conformidad con lo dispuesto en el artículo VII si así lo dispone la legislación 

del tribunal cornpelcnte. 

ARTÍCULO 111 

El explotador que.: sea responsable con arreglo a la presente Convención entregará ni 

transportista un ccnificado extendido por el asegurador o por la persona que haya dado la 

garantía financic.:ra con arreglo al artículo VII, o en su nombre. En el certilicado se hará 

constar el nombre y la dirección de dicho c.:xplotador, y el importe. tipo y duración de la 

garantía; estos datos no podnín ser impugnados por la persona que haya extendido el 

certificado o lo haya hecho extender. El certificado indicará asimismo las sustancias 

nucleares cubiertas por la garantía y contendni una declaración de la autoridad pública 

competcnte del Estado de la instalación haciendo constar que la persona designada en el 

certificado es un c.xplotador en el sentido de la presente Convención. 

ARTÍCULO I\' 

1.- La responsabilidad del explotador por daños nucleares con arreglo a la presente 

Convención será objetiva. 

2.- Si el explotador prueba que la persona que sufrió los darlos nucleares los produjo o 

contribuyó a ellos por negligencia grave o por acción u omisión dolosa, el tribunal 

competente podrá, si así lo dispone su propia legislación, exonerar total o parcialmente al 

explotador de su obligación de abonar una indcmniwción por los dmios sufridos por dicha 

personu. 
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a) Con nrreglo a la presente Convención no engendrarún responsabilidad 

alguna para el explotador los daños nucleares causmlos por un accidente nuclear que 

se deba directamente a conllicto armado, hostilidades, guerra civil o insurrección. 

b) Salvo en la medida en que la legislación del Estado de la instnlación 

disponga lo contrario, el explotador serú responsable de los dar1os nucleares causados 

por un accidente nuclear que se deba directamente a una catástrorc natural de carácter 

excepcional. 

4.- Cuando los darios nucleares y otros da1ios que no sean nucleares hayan sido 

originados por un accidente nuclear, o conjuntamente por un accidente nuclear y otra u 

otras causas diversas, se considerará, a los efectos de la presente Convención, que los daños 

no nucleares, en la medida en que no puedan di!Crcnciarse con certeza de los daños 

nucleares son daiios nucleares originados por el accidente nuclear. Sin embargo, cuando 

los etarios nucleares hayan sido causados eonjuntamcntc por un accidente nuclear cubierto 

por la presente Convención y por una emisión de radiaciones ionizantes que no esté 

cubierta por ella, ninguna clúusula de In presente Convención limitaní ni modilicarú In 

responsabilidad que, sea respecto de cualquier persona que haya sufrido los dar1os 

nucleares, sea como consecuencia de la interposición de un recurso o de una demanda de 

repetición, recaiga en lns personas a quienes incumba la responsabilidad por esa emisión de 

radiaciones ionizantes. 

S.- El explotador no será responsable con arreglo a la presente Convención por los 

daños nucleares sufridos: 

a) por la instalación nuclear propiamente dicha o por lo bienes que se 

encuentren en el recinto de la instalación y que se utilicen o se vayan a utilizar en 

relación con la misma; 

b) por el medio de transporte en el que ni producirse el accidente nuclear se 

hallasen las sustancias nucleares que hayan intervenido en él. 

TÉSIS CGT'" ... ,_¡ 
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6.- Los Estados de la instalación podrán disponer por via legislativa que no se aplique 

el apartado b) del púrrafo 5 del presente articulo, siempre y cuando la responsabilidad del 

explotador por los dmios nucleares, excluidos los sufridos por el medio de trnnsporte, no se 

reduzca en ningún caso a una cantidad inferior a 5 millones de dólares de los Esllldos 

L.:nidos por cada accidente nuclear. 

7.- Ninguna de las disposiciones de la presente Convención ali:ctani: 

a) a la responsabilidad de una persona 11sica que por acto u omisión dolosa 

haya causado un daíio nuclear que de conformidad con lo dispuesto en los párrafos J 

ó 5 del presente articulo no impone responsabilidad alguna al explotador con arreglo 

a la presente Convcncit>n; 

h) a la responsabilidad que, con arreglo a disposiciones distintas de In presente 

Convención, r.:caiga en el cxplotmJor por dni1os nucleares respecto de los cuales, de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del púrrafo 5 del presente :miculo, no 

es responsable con arreglo a la presente Convención. 

ARTÍCULO V 

1.- El Estado de la instalación podrá limitar el importe de la responsabilidad del 

explotador a una suma no inferior n 5 millones de dólares de los Estados Unidos por cada 

accidente nuclear. 

2.- El importe máximo de la responsabilidad que se haya fijado de conformidad con lo 

dispuesto en el presente articulo no incluirá, los intereses devengados ni los gastos y costas 

fijados por el tribunal en las demandas de resarcimiento de daíios nucleares. 

3.- El dólar de los Estados Unidos a que se hace mención en la presente Co1wención es 

una unidad de cuenta equivalente al valor oro del dólar de los Estados Unidos el 29 de abril 

de 1963, que era de 35 dólares por onza troy de oro fino. 

~-- La suma indicada en el párrafo 6 del artículo IV y en el párrafo 1 del presente 

artículo podrá redondearse al convertirla en moneda nacional. 

ARTÍCULO VI 

--·---:--·-·-¡ 
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1.- El derecho u reclamar una indemnización en virtud de lu presente Convención se 

extinguiril si no se entabla la correspondiente acción dentro del plazo de diez mios u contar 

desde la fecha en que se produjo el accidente nuclear. Sin embargo, si según la legislación 

del Estado de la instalación la responsabilidad del explotador cstú cubierta por un seguro u 

otra garantía financiera o con fondos pliblicos durante un plazo superior a diez ai1os, la 

legislación del tribunal competente podrú disponer que el derecho u reclamar una 

indemnización al explotador sólo se extinguirú después de un plazo que podrú ser superior u 

diez a1ins pero que no excedeni del plazo en que su responsabilidad est.: cubierta scgün la 

legislación del Estado de la instalación. La prórroga del plazo de extinción no perjudicurü 

en ningún cas<l los derechos a indemnización que, en virtud de la presente Convención, 

correspondan u una persona que untes de haber vencido el plazo de diez arios haya 

entablado acción contra el explotador para reclamar una indemnización por pérdida de vida 

o lesiones corporales. 

2.- Cuando los darlos nucleares se hayan debido a un accidente nuclear en el que 

intervengan sustancias nucleares que en el momento de ocurrir el accidente nuclear 

hubiesen sido objeto de robo, pérdida, echazón o abandono, el plazo fijado de conformidad 

con lo dispuesto en el púrrafo 1 del presente articulo se contará a partir de la fecha en que 

ocurrió dicho accidente nuclear, pero en ningún caso podrá ser superior a veinte años u 

partir de la fecha en que tuvo lugar el robo, la pérdida, la echazón o el abandono. 

3.- La legislación del tribunal competente podní fijar otro plazo de extinción o 

prescripción de ese derecho, que se contaní a partir de la fcclm en que la victima de los 

daños nucleares tuvo o hubiera debido tener conocimiento de dichos daños y del explotador 

responsable de ellos, y que no podní ser inlcrior a tres años ni superior a los plazos lijados 

de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente articulo . 

.t.- Salvo cuando la legislación del tribunal competente disponga otra cosa, toda 

persona que alegue haber sufrido daños nucleares y que haya entablado una acción por 

daños y perjuicios dentro del plazo que corresponda de conformidad con lo dispucslo en el 

presente articulo, podrá modi licar su demandu para que comprenda cualquier agravación de 

esos daños, aunque haya expirado dicho plazo, siempre que no haya recaído todavía 

sentencia definitiva. 
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5.- Si la competencia debe atribuirse de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) 

del p:irrafo 3 del artículo XI y dentro del plazo aplicable en virtud del presente articulo se 

ha pedido a una Parte Contratante fücultada para atribuir la competencia que asi lo haga, 

pero el tiempo que quedase después de tal atribución fuese de menos de seis meses, el 

periodo dentro del cual cabe enlabiar acción serÍI de seis meses, contados a partir de la 

fecha de la mribución de la competencia. 

ARTÍCULO VII 

1.- El explotador deberá mantener un seguro u otra garantía linanciera que cubra su 

responsabilidad por los dalios nucleares. La cuantía, naturaleza y condiciones del seguro o 

de la garantía seríin lijadas por el Estado de la instalación. El E>tado de la instalación 

garantizaríi el pago de las indemnizaciones por daños nucleares que se reconozca ha de 

abonar el explotador, aportando rara ello las cantidades necesarias c·n la medida en que el 

seguro o la garantía linancicra no basten para cubrir las indc111niza1..·i1J1tcs. pero sin rebasar 

el limite que se haya podido lijar de conformidad con lo dispuesto en d articulo V. 

2.- Ninguna de las disposiciones del púrrafo 1 obliga a las Partes Contratantes ni a 

ninguna de sus subdivisiones políticas. tales como Estados o Rerúblicas, a mantener un 

seguro u otra garantía linanciera para cubrir su responsabilidad como explotadores. 

J.- Los fondos correspondientes al seguro, a la garantía linancicra o a la indemnización 

del Estado de la instalación que se prevén en el púrrafo 1 del presemc articulo se destimmin 

exclusivamente al resarcimiento de los dailos cubiertos por la presente· Convención. 

4.- El asegurador o la persona que haya dacio una garantía linanciera de confom1idad 

con lo dispuesto en el púrrafo 1 del presente articulo no podnin suspender ni cancelar el 

seguro o la garantía sin avisar por escrito a la autoridad pública competente con dos meses 

de antelación por lo menos, o si el seguro o la garantía se relieren al transporte de 

sustancias nucleares, mientras dure dicho transporte. 

ARTÍCULO VIII 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en lu presente Convención, la naturaleza, forma e 

imporlancia de la indemnización, asi como la distribución equitativa de la misma, se 

regirán por la legislación del tribunal competente. 

ARTÍCULO IX 

1.- Cuando los regímenes de seguro sobre enfermedad, seguridad social, accidentes del 

1rabajo y enfermedades profesionales prescriban la indemnización de los daños nucleares, 

lu legislación de la Parte Contratante o la reglamentación de la organización 

intergubernamental que los haya es1ablecido cspecilicará los derechos de reparación con 

arreglo a la prescnle Convención de los beneliciarios de dichos regímenes, así como los 

recursos contra el explotador responsable que pueden ejercitarse sin perjuicio de lo 

dispuesto en la presente Convención. 

2.-

a) Si una persona distinla del exploiador y que sea nacional de una Parte 

Con1ra1a111e hubiese abonado una indemnización por daños nucleares de confom1idad 

con una convención in1crnacional o con la legislación de un Estado que no sea Parte 

Con1ra1a111e, esa persona adquirini por subrogación los derechos que hubieran 

correspondido al indemnizado con arreglo a la presente Convención, hasta el limite 

correspondienle a la cantidad que haya pagado. No podrán bcneliciarse de la 

subrogación las personas conlra las que el explotador tenga derecho de repetición con 

arreglo a la prcsclllc Convención. 

b) Ninguna de las disposiciones de la presenle Convención impedirá que un 

explolador que haya pagado una indemnización por daños nucleares sin recurrir a los 

fondos facililados de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo Vil, 

oblenga de la persona que dé una garantla financiara de conformidad con lo dispuesto 

en ese párrafo, o del Es1ado de la instalación, hasta la cuantla de la indemnización que 

el cxplolador haya abonado, el reembolso de la suma que la persona indemnizada 

hubiera obtenido con arreglo a la presente Convención. 

ARTÍCULO X 
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El cxplotudor sólo lcndni derecho de repetición: 

a) cuando así se haya estipulado expresamente en un contrato escrito; 

h) cuando el accidente nuclear resulte de un acto u omisión con intención 

dolosa, en cuyo caso se ejercitará contra la persona que hubiese obrado o dejado de 

obrar con tal intención. 

ARTÍCULO XI 

t.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente articulo. los únicos tribunales 

competentes para conocer de las acciones enlabiadas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 serán los de la Parte Contratante en cuyo territorio haya tenido lugar el accidente 

nuclear. 

2.- Cuando el accidente nuclear huya tenido lugar fuera del territorio de cualquiera de 

las Parles Contratantes, o cuando no sea posible determinar con certeza el lugar del 

accidente nuclear, los tribunales competentes pura conocer de esas acciones serán los del 

Estado de la instalación del explotador responsable. 

3.- Cuando, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente articulo, 

sean competentes los tribunales de dos o más Partes Contratantes, la competencia se 

atribuirá: 

n) si el accidente nuclear ha ocurrido parcialmente fuera del territorio de toda 

Parte Contratante, y parcialmente en el de una sola Parte Contratante, n los tribunales 

de esta última; 

b) en todos los demás casos, a los tribunales de la Parte Contratante que 

determinen de común acuerdo las Partes Contratantes cuyos tribunales sean 

competentes de confonnidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente 

articulo. 

ARTÍCULO XII 
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1.- la sentencia definitiva dictada por un tribunal al que corresponda In competencia en 

virtud del articulo XI de la presente Convención serÍI reconocida en el 1erri1orio de 

cualquier otra Parte Contratante a menos que: 

a) In sentencia se haya obtenido mediante fraude; 

b) no se le haya dado a la parle contra la que se dicte la sentencia la posibilidad 

de presentar su causa en condiciones equitativas; 

e) la sentencia sea contraria al orden público de la Parte Contratante en la que 

se gestione su reconocimiento, o no se ajuste a lus normas fundamentales de la 

justicia. 

2.- Toda sentencia definitiva que sea reconocida tendrá fuerza ejecutoria, una vez 

trasladada para su ejecución de conformidad con las formalidades exigidas por la 

legislación de la Parte Contratante en la que se gestione la ejecución, como si se tratase de 

una sentencia dictada por un tribunal de esa Parle Contratante. 

J.- Una vez que se haya dictado la sentencia no podni revisarse el litigio en cuanto al 

fondo. 

ARTÍCULO XIII 

Las disposiciones de la presente Convención y de la legislación nacional que 

corresponda aplicar en virtud de ella se ejecutarán sin discriminación de ningún género por 

razones de nacionalidad, domicilio o residencia. 

ARTÍCULO XIV 

No podrán alegarse inmunidades de jurisdicción al amparo de la legislación 

nacional o del derecho internacional, por acciones entabladas con arreglo a la presente 

Convención ante los tribunales competentes de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

XI, salvo en lo que respecta a las medidas de ejecución. 

TESJ;fc"Qf.: ··---¡" 
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ARTÍCULO XV 

Las Parles Conlralanles udopiar:m las medidas oportunas para que las 

indemnizaciones pagaderas por darios nucleares, los intereses devengados y las costus que 

los tribunales adjudiquen al respecto, las primas de seguro y reaseguro, y los fondos 

correspondientes al seguro, ni reaseguro o a lns dcrniis gnrantias Jin~ncicras, o los fondos 

facilitados por el Estado de la instalación, de conformidad con lo dispuesto en la presente 

Convención, puedan transferirse libremente en la moneda de la Parte Conlrnlanle en cuyo 

territorio se produjeron los dmios, en la de la Parle Con1ra1:1111e en cuyo territorio se 

encuentre domiciliado habitualmente el demandante, y, respecto de las primas y pagos 

correspondi.:ntes al seguro y reaseguro, en la mon<:da que se especifique en la póliza 

correspondicnt<:. 

ARTÍCULO XVI 

Nadie tcndr:í derecho a obtener una indemnización con arreglo a Ju presente 

Convención en Ja medida en que haya obtenido ya una indemnización por Jos mismos 

dmios nucleares con arreglo a aira com•ención internacional sobre responsabilidad civil en 

materia de energía nuclear. 

ARTÍCULO XVII 

La presente Convención no modifica la aplicación de los acuerdos o convenciones 

internacionales sobre responsabilidad civil en materia de energía nuclear que estén en vigor 

o abiertos a la finna, a Ja ratificación o a la adhesión en In fecha en que In presente 

Convención quede abierta a la firma, por lo que respecta a las Partes Contralantes de esos 

acuerdos o convenciones. 

ARTÍCULO XVIII 
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La presente Convención no podrá interpretarse en el sentido de que afecta a los 

derechos que una Parle Contratante pueda tener con arreglo a las normas generales del 

derecho internacional p(1blico en materia de da11os nucleares. 

ARTÍCULO XIX 

1.- Las Partes Contratantes que concierten un acuerdo de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado b) del párrafo 3 del articulo XI cnviarún inmediatamente una copia del texto 

de tal acuerdo al Director General del Organismo Internacional de Energia Atómica para su 

conocimiento y para que se lo comunique a las demús Parles Contratantes. 

2.- Las Parles Contratunles pondrún en conocimiento del Director General del 

Organismo Internacional de Encrgia Atómica el texto de sus leyes y reglamentos referentes 

a las cuestiones que constituyen el objeto de la presente Convención, para que se lo 

comunique a las dcmús Partes C'onlratantcs. 

ARTÍCULO XX 

Aunque una Parte Contratante haya dado por terminada la aplicación de la presente 

Convención por lo que a ella respecta de conformidad con lo dispuesto en el artículo XXV 

o la haya denunciado de conformidad con lo dispuesto en el articulo XXVI, sus 

disposiciones scguir{m aplicándose a todos los daños nucleares causados por un accidente 

nuclear ocurrido antes de la focha en que la presente Convención deje de aplicarse respecto 

de esa Parle Contratante. 

ARTÍCULO XXI 

La presente Convención se abrirá a la firma de los Estados representados en la 

Conferencia Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, celebrada en 

Viena del 29 de abril al 19 de mayo de 1963. 

ARTÍCULO XXII 
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La presente Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se 

depositanin en poder del Director Gcnernl del Organismo lntenmcional de Energia 

t\ll)mica. 

ARTÍCULO XXIII 

La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha en que se 

haya depositado el quinto instnunento ele ratificación, y, para Jos Estados que la ratifiquen 

después de haber entrado en vigor, tres meses después de que el Estado de que se trate haya 

depositado su instrumento de ratificación. 

ARTÍCULO XXIV 

1.- Todos los Estados que sean Miembros de las Naciones Unidas, de cualquiera de los 

organismos especializados o del Organismo lntenmcional de Energia Atómica y que no 

hayan estado representados en la Conferencia Internacional sobre Responsabilidad Civil 

por Dalias Nucleares, celebrada en Viena del 29 de abril al 19 de mayo de 1963, podrím 

adherirse a la presente Convención. 

2.- Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Director General del 

Organismo Internacional de Energia Atómica. 

3.- Para cada uno de los Estados que se adhieran a ella, la presente Convención entrara 

en vigor tres meses después de la fecha en que haya depositado el instrumento de adhesión, 

siempre que haya entrado ya en vigor de confonnidud con lo dispuesto en el aniculo XXIII. 

ARTÍCULO XXV 

1.- La presente Convención surtirá efecto durante un plazo de diez años a partir de la 

lecha de su entrada en vigor. Una Parte Contratante podrá dar por tcnninada la aplicación 

de la presente Convención al final del plazo de diez nños por lo que a dicha Parte se refiere, 

notificándolo por lo menos con doce meses ele antelación al Director General del 

Organismo Internacional de Energia Atómica. 
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2.- Después de dicho plazo de diez años, Ja vigencia de la presente Convención se 

exlcnderít por un nuevo plazo de cinco años para aquellas Parles Contratantes que no hayan 

dado por terminada su aplicación de conformidad con Jo dispuesto en el púrrafo J del 

presente artículo. y, posteriormente. por plazos sucesivos de cinco mios para aquellas Purtcs 

Contratantes que no hayan dado por terminada sn aplicación al final de uno de esos plazos 

de cinco atios nutilicúndolo al Director General del Organismo Internacional de Energía 

Atómica por Jo menos doce meses antes de que expire el plazo correspondiente. 

ARTÍCULO XXVI 

1.- En cualquier momento después de haber expirado un plazo de cinco años a partir de 

Ja fecha en que Ja presente Convención haya entrado en vigor, el Director General del 

Organismo Internacional de Energía Atómica podrá convocar una conferencia para estudiar 

su revisión si un tercio de las Partes Contratantes manifostnsc el deseo de hacerlo. 

2.- Cada una de las l'urtes Contratantes podrú denunciar la presente Convención 

notilicúndulu al Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica dentro 

de un plazo ue doce meses a partir de.Ja primera conferencia de revisión que se celebre de 

conformidad con Jo dispuesto en el púrrafo 1 del presente articulo . 

.l.- La denuncia surtiril efecto un mio dcspucs de la focha en que el Director General del 

Organismo Internacional de Energía Atómica haya recibido la correspondiente notificación. 

ARTÍCULO XXVII 

El Director General del Organismo lntenmcional de Energía Atómica notificará a 

Jos Estados invitados a la Conferencia Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños 

Nucleares, celebrada en Viena del 29 de abril al 19 de mayo de 1963, ns! como n los 

Estados que se hayan adherido a la presente Convención: 

u) las firmas, así como los instrumentos de ratificación o de adhesión que se 

hayan recibido de confom1idad con lo dispuesto en los art!culos XXI, XXII y XXIV; 
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h) la fecha en que entrará en vigor la presente Convención de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo XXIII; 

e) las notilicaeiones de denuncia y de terminación que se hayan recibido de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos XXV y XXVI; 

d) las peticiones para convocar una conferencia de revisión que se hayan 

recibido de conformidad con lo dispuesto en el urtículo XXVI. 

ARTÍCULO XXVlll 

El Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica inscribirá en 

el Registro la presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la 

Carta de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO XXIX 

El original de la presente Convención, cuyos textos en espa11ol, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, quedará depositado en poder del Director General del 

Organismo Internacional de Energía Atómica, quien facilitará copias certilicadas del 

mismo. 

EN FE DE LO CUAL los Plenipotenciarios abajo linnantes, debidamente 

autorizados para ello, han !innado In presente Convención. 

llECllO EN VIENA, a los veintiún días del mes de mayo de mil novecientos 

sesenta y tres." 

1fESlS CON 
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PRll\IERA. La radiación natural ha existido desde el mismo origen del planeta Tierra, 

pero la radiación artificial se descubre hasta finales del Siglo XIX, con contribuciones 

como la ue Conrado Roentgen y Henri ílccquerel. 

SEGUNDA. Los primeros usos de la energia nuclear tlieron con lines bélicos, durante In 

Segunda Guerra Mundial, en lo que se denominó como el "Proyecto Manhalan", que 

resultó en las dos detonaciones atómicas sobre territorio japonés. 

TERCEl~A. El Tratado de Tlatelolco contribuyó en gran mcdiun para que la energía 

nuclear comenzara a tener rclcvnnciu para usos pacíficos en América Latina, ya que 

prohibió la realización de ensayos nucleares, asi como el apoyo a los paises que 

pretendieran realizarlos. 

CUARTA. La energía nuclear ha demostrado gran utilidad en campos como In 

agricultura y alimentación, la hidrologin, la medicina, el medio ambiente, la industria e 

investigación, entre otrus. 

QUINTA. Se considera que México entra en In cm nuclear durante el periodo 

presidencial de Miguel Alemán, en el que se construye el primer laboratorio del Instituto de 

Fisica de la UNAM para la investigación de la energía nuclear, y se proclama la primer Ley 

Nuclear Mexicana en 1949. 

SEXTA. Los accidentes mí1s importantes de la historia de los usos pacíficos de la 

energía nuclear, se concretan en tres: Three Mile lsland, EEUU en 1979, Chcmobyl, 

Ucrania, entonces todavía Unión Soviética, en 1986, y Toknimura, Japón, en 1999. 

Sl~PTll\IA. El principal obstáculo para el desarrollo de la energía nuclear de usos 

pacíficos ha sido los mitos que se han generado a su derredor, con lo que se ha aterrorizado 

a la población mundial con amenazas de catástrofes falsas, tanto para In vida y salud de las 

personas como para el medio ambiente mundial. Todos los argumentos han demostrado ser 

escncinlmcnle mitos. 
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OCTAVA. La responsabilidad civil por daños ocasionados por el uso y manejo ele la 

energía nuclear y radiológica es objetiva, solidaria y mancomunada, y de ella derivan 

i11de1nnizacioncs estrictamente económicas para la reparación del dailo. 

NOVENA. Los daiios que puede ocasionar la radiación sobre el ser humano y el medio 

ambiente en general son directamente proporcionales a la dosis aplicada y al tiempo ele 

exposición. Es decir, la radiación no es dañina por si misma, sino su sobrcexposición 

irresponsable o accidental. 

l>l~Cli\IA. La responsabilidad civil por dntios nucleares recae exclusivamente en el 

operador ele las fuentes nucleares y radiactivas, aunque el Estado debe asumir la 

responsabilidad internacional cuando se ocasionan daños extraterritoriales. 

l>l~Cli\IA l'Rli\IEl~A. El problema mayor del empico de la energía nuclear es el de 

los desechos radiactivos de alto nivel, ya que existen pocos lugares destinados para su 

confinamiento. y es algo que tiene que incrementarse constanternc.:nte porque se van 

rebasando los depósitos y su decaimiento es lento. En México. la Central de Laguna Verde 

cuenta con las llamadas albercas de conlinamicnto de estos residuos, y a la fecha están casi 

a su limite. 

u1::c1i\IA SEGUNDA. México cuenta con un marco jurídico compuesto por normas 

jurídicas nacionales y tratados internacionales suscritos en materia de usos pacíficos de la 

energía nuclear y de responsabilidad civil por daños nucleares, que brindan en conjunto 

seguridad jurídica suliciente para cualquier accidente nuclear o radiológico. 

Ul~Cll\IA TERCERA. La Ley ele Responsabilidad Civil por Darios Nucleares 

actualmente es obsoleta, no cumple cabalmente con los objetivos de seguridad 

internacionales en caso ele accidentes, y maneja conceptos anticuados, aclcmirs de que 

carece ele otros novedosos y de disposiciones eficaces para hacer frente a contingencias. 
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1>1::Cli\IA CUARTA. Es necesario que la Ley vigente incluye regulaciones sobre 

transporte de residuos radiactivos y materiales nucleares, y se incluyan normas que 

responsabilicen a los transportistas por el manejo irresponsable de esos niateriales, ademús 

de la responsabilidad originaria del operador de las fuentes. 

DÍ~Cli\IA QUINTA. El Estado tiene la rectoría económica en materia nuclear y la 

Constitución prohibe el otorgamiento de concesiones y contratos para explotación de 

minerales radiactivos. Esto debe modilicarsc, ya que el Estado debe veriticar y garantizar la 

scguridad y el cumplimiento legal de la utilización de estos mincrales, pero no existe 

ninguna razón de relevancia para considerar que los particulares no pueden reactivar una 

industria próspera como la nuclear para la generación eléctrica o cualquiera otra función de 

utilidad para la sociedad. 

Dl~Cli\IA SEXTA. Mé.xico cuenta con el Plan Nacional de Desarrollo y el 

Programa Sectorial de Energía para establecer la política nuckar para cada periodo 

presidencial; sin embargo, estos instnunentos no han demostrado sulicientc clicacia para 

delimitar los principios de la política nacional, por ello, debe crcarsc un documento de 

politica nuclear donde se establezcan los principios fundamentales para la toma de 

decisiones del gobierno y la creación y fortalecimiento de instrumentos legales clicaccs, no 

que sirvan sólo como teoría sin mayor solución de los problemas concretos del país. 

DltCli\IA SÍ~l'TIMA. La Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares debe 

reformarse, atendiendo en gran medida a preceptos de los instrumentos internacionales 

suscritos por México en la materia, y atendiendo a aquéllos aún no suscritos, pero que la 

comunidad internacional se ha pronunciado por adoptarlos. Debe tomarse en cuenta que 

todos estos instrumentos tienden a fortalecer las medidas de seguridad de instalaciones y 

materiales nucleares. 

DÉCll\IA OCTAVA. Entre las refonnas que debe tener la ley mexicana pueden 

mencionarse: la adecuación de la terminología, la congruencia de los montos de 

indemnización confonne a los convenios internacionales, la adecuación de los periodos de 
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prescripción para reclamar indenmizuciones por dai1os nucleares, incluir aspectos de 

radiactividad paralelamente a los nucleares, ya que no implican lo mismo, incluir 

regulaciones sobre transporte de material radiactivo y nuclear, establecer disposiciones 

sobre el manejo de los residuos nuclearc!s y radiactivos, por mencionar sólo algunas. 

DÍ~CIMA NOVENA. La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

actualmente es un organismo dcsconcentrado de la Administración Pilbl ica Federal, por lo 

que sólo tiene independencia técnica y operativa, mas no presupuesta!. Este organismo 

debería tener mayor independencia ya que la generalidad de los organismos similares en 

otros paises la tienen. aunque no deberia desligarse totalrm:nte de la Secretaría de Energía. 

Es decir, pmlria funcionar como un organismo uescentralizado, mas no como un organismo 

autónomo. porque a fin de cuentas se encarga de situaciones de seguridad nacional, que 

deben ser super\'isadas por cl gobierno lcderal. 

El Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, aunque 

organismo descentralizado, sólo tiene atribuciones de investigación. pero no ha hecho 

sulicicntc esfuerm para proporcionar información sulicientc y objetiva a la población. Es 

prcciso dotar a los di le rentes sectores de la sociedad de información que ayude a mitigar los 

efectos de campañas informativas amarillistas que sólo buscan saciar intereses particulares 

sembrando el miedo. 

VIGÉSIMA l'Rli\lERA De eliminarse todas las centrales nucleares del mundo, los 

niveles mundiales de radiactividad no tendrian una vdriación significativa respecto del total 

de emisiones radiactivas derivadas de otras fuentes. 

VIGÍ~SIMA SEGUNDA Es recomendable que la ley establezca la obligación de 

contratar un seguro contra daños a la población civil por consecuencias nucleares, a cargo 

del gobierno, propiamente de CFE, que es la encargada de la Central de Laguna Verde. Con 

este seguro, las indemnizaciones se otorgarinn sin tener que acudir n la vfa jurisdiccional, lo 

que favorecería en gran medida a las victimas de cualquier accidente de esta naturaleza. 

[
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